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NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA

De la esc;itura de

Otorgada por

Fecha de Otorgam nte

A Favor

Parroquia

Cuantia

Quito,a
__

d de 2.Ò0

Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291

D.M QUITO - ECUADOR



DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418 - 2580290
Fax:2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: NOGALES GRANJA MARIO RODRIGO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1710219070
SECTOR/PARROQUIA: guamani
DIRECCION: 39310 00000
CLAVE CATASTRAL: 33511 03 004
NUMERO DE PREDIO: 5113078
FRENTE: 300,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 144,21
AVALUO ACTUAL : $ 16.000,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO

09
LAREVOLUOÓNQU\TEÑA
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ESCRITURAido.

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA:

': . SRA. CATALINATATIANAZAPATASARANGO

e
.

A FAVORDE:

ç¾" SR. FRANKLINFREDY MEJIAARMlJOSY

SRA. BLANCAGR!MANEZAVEGASALAS

CUANTIA:5 5.300.00

DI 2 COPIAS

M.D.M.

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la República del

Ecuador, hoy dia cuatro de septiembre del año dos milnueve. ante mi

a DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. NOTARIA TRIGÉSIMA

r PRIMERADELCANTONQUITO.comparece por una pade la señom

a CATAL!NATATIANAZAPATASARANGO,ce estado civilviuda. por



1 sus propios derechos. en calidad de VENDEDORA;y, por otra parte.

I los cónyuges señores FRANKLINFREDY MEJlA ARMIJOS y
a BLANCAGRIMANEZAVEGASALAS. de estado civilcasados entre

a sí, por sus propios derechos, en calidad de COMPRADORES. Los

a comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

e domiciliadosen esta ciudad de Cluito.legalmente capaces y hábiles
7 para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen, que

a elevan a escritura la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de escrituras públicas a

, su cargo, sirvase insertar una más de COMPRAVENTA DE

i DERECHOS Y ACCIONES contenida al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública. por una parte la señora

CATALINATATIANAZAPATAZARANGO, ecuatoriana. mayor de

a edad. de estado civilviuda, por sus propios y personales derechos, a

a quien en adelante y para efectos del presente contrato le
- denominaremos la "VENDEDORA";y. por otra parte el señor

e FRANKLINFREDY MEJIAARMIJOS. de estado civil casado con la

is señora BLANCAGRIMANEZAVEGASALAS.ecuatorianos, mayores

2: de edad. por sus propios y personales derechos. a quienes en lo

it posterior y para efectos del presente contrato les denominaremos"LOS

22 COMPRADORES", convienen en suscribir el presente contrato de

22 compraventa de derechos y acciones al tenor de las siguientes

:- ciáusulas: SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) El señor EDWIN

as PATRICIO CHAFUEL GAON. soltero por sus propios derechos y
is estipulando a favor de terceros. de conformidad con lo prescrito en el
a- articulo mil cuatrocientos setenta y cinco del Código Civilvigente de

ze ese entonces. adquirieron por compra a MIRIANVIVIANAALDAS



GAON. solters. según oscritura pública otorgada el CUATRO DE

2 ABRIL DEL DOS MILSEIS. ante el Notario DECIMO SEXTO de!
;- Cantón Quito. Doctor Gonzalo Román Chacón. debidamente inscritael
a veinte y dos de diciembre del dos mil seis. a favor los conyugues

s IVANRODRIGO CORO SANCHES Y CATALINATATIANAZAPATA

e ZARANGO.Y OTROS. el ochenta por ciento de los DERECHOS Y
- ACCIONES FINCADOSde la totalidad.fincados en e!!ote de terreno
a situado en la parroquia CHILLOGALLO.del Cantón Quito. inmueble
= que está comprendido dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE: Con terrenosde la hacienda Campaña; SUR: Con camino

público; ESTE: Con terreno de los herederos de ÁngelNacimba; y al

OESTE: Con ten·enosde Francisco Paucar. Lote de terrenoque tiene
una supedicie total de VEINTE MILMETROS CUADRADOS. B) La

ñora CATALINATATIANAZAPATAZARANGO,es única yuniversal

hëredera. ya que el causante no dejo ni ascendientes ni

dèscendientes_ de los bienes dejados por el causante señor IVAN
RODRIGOCORO SANCHEZ.de conformidad al Acta de POSESION

.- 5 EFECTIVA.otorgada el siete de enero del dos mi! nueve. ante el

e Doctor Fernando Polo Elmir. Notario igésimo Séptimo del Cantón

2: Quito. e inscrita en el Registro de .a . .opiedad del cantón Quito. el

I 2· nueve de febrero del dos mil nu.ve. ERCERA:COMPRAVENTA.-
I

a Con los antecedentes expues a .eriormente_ la vendedora, por

a medio del presente instomento da en u
..ta y perpetua enajenación a

a favor de los compradores los derechos y acciones que le

a corresponder focados en ei ochenta por ciento de los derechos y
a acciones del !cte de terreno detallado en le cláusula anterior. y que

r equivalen BIuno punto cuarenta y dos _cor ciente (1. %). CUARTA:

: PREClO.- El precio de los derechos y acciones que se encuentra



: fincado en el inmueble que hoy se vende es de CINCO MIL

2 TRESIENTOS($5.300.00) DOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOSDE

a NORTEAMERICA,que los compradores lo pagan al contado en

4 efectivo y en moneda de curso legal, la vendedora declara haber

a recibido el valor constante a su entera satisfacción sin tener que hacer

a ningún reclamo posterior por este y por ningún otro concepto.

7 Renunciando inclusiveal reclamo judicialpor lesión enorme en caso

e de haberla. QUINTA:TRANSFERENCIADE DOMINIO.-Lavendedora

e transfiere a favor de los compradores, el dominio de los derechos y
te acciones del uno punto cuarenta y dos por ciento del ochenta por

i i ciento de los derechos y acciones del terrenode mayor extensión, can

a todos sus usos, costumbres. entrada, y salidas y demás servidumbre

a que le son anexas, derechos y acciones que se encuentra libres de

todo gravamen conforme consta del certificado conferido por el señor

16 Registrador de la propiedad que se adjuntan como documento

a habilitante. sin embargo de lo cual la vendedora queda sujeta al

r saneamiento por evicción de conformidad con lo prescrito en el códgo

o civil vigente. SEXTA GASTOS.- Todos los gastos que demande la '

ty celebración de la presente escritura pública como son gasto del

n notario, del registrador, tasas y demås contribuciones serán de cuenta

21 exclusiva de los compradores. SEPTIMA·ACEPTACION.-Las partes

2 contratantes aceptan el total del contenido de la presente escritura
2:- pública por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses. quedando

a facultados los compradores para hacer inscribirel presente tituloen el

as Registro de la Propiedad del Cantón Quito, por si mismo o por

ze intermedio de terceras personas. OCTAVA:DOMICILIO.-Para todos
2- Ios efectos que se deriven de la presenté escritura pública. Ias partes
z= contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21072197001
FECHA DE INGRESO: 11/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-3279li-83878r
Tarjetas:;TOOOOO235550;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES de la totalidad, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cant6n.

| 2.- PROPIETARIO(S):
IVAN RODRIGO CORO SÁNCHEZ, casado con CATALINA TATIANA ZAPATA
SARANGO.
3.- FORMA (E ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a MBIAM VIVIANA ALDAS.GAON, soltera, según escritura pública otorgada
e CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEISA te el Notario DECIMO SEXTO del cantón

uito, DoctoiGonziiÌoRömári Cúacón, inscrita el veinte y dos de diciembre del dos mil seis;
mediante com ra a los cónyuges MARIO TÖDIUUÖÑ0GALES GRANJA y

-- A ROSA G MEZ VALVERDE, representados por el señor Galo Neptalí Gómez
' ez, en su calidad de mandatario, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE

J I DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cant6n Puerto Quito,Doctor
alioleón Borja, inscrita el primero de julio del dos mil cinco.- Rep. 9806 y con fecha

,
NgEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, a las ONCE horas y DOCE minutos, se

. .,jffscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo (27)
",

. del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elmir, e(siete de Enero del año
dos mil nuev 7-01-2009) cuya segundà copia certificada, se adjuntifw cuatro (4) fojas
útiles, mediante erönaf sé concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por
el causante señor: IVAN RODRIGO CORO SANCHEZ, en favor de su cónyuge
sobreviviente seflora: CATALINA TATIANA ZAPATA SARANGO.-Dejando a salvo el
dprecho de terceros.-
4.- G ENES Y OBSERVACIONES:
NING LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

, AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
Re ponsable: RENAN ROSERO

' " ËL DOR

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DIRECCIÓN -

METROPOLITANA NGTARIA -

' I DEL CANTÓN GUITOFINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

Û3i 2ÛÏ U CANTÓNGUITO

Señor/a OTROS CANTDNES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunic a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

con fecha de otorgamiento // -
.u í - 1 / 6

del inmue e/s ubicado en las calles

Parrnqu¡ C I); Á cc AA/ Porcentaje %

predio s N*. ' Superficie

Otorga ' l' "'?" Clave Catastral

a favor e / l'If,j m / ') I
por el v I de USD. N·ÂÛ0
Impue e Alcabala, el $

Total $ $ \

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropoiltana Financiera -. -Direccl6n Metropoiltana Financiera

Comprobante de Pago . 8784271 .
Comprobant

Tituto de Crédho Fecha de Emisidsti•
.

.')"
Titulo de Orddito: .", ',. ,I ( , ,, ,

- Fecha de Emlal :

Año inbuinción: Fecha de Pagh: . (:: Año Tributacl6n:. 3f Fecha de Pagi)

!!W.WIWIIMIIBMWIII IIIW--N--- RII
cedulainuc: ,

, .:
·:.. coeul.inuc: ·; !::Go2.'I. -

Contribuyenia:,, ,. i. -, .'. M{.] ¯.a I.'Qif,I',i y QTROS Contribuyenia:
. ,,'.RMIJOS Fï:AWKL.iH-FTLY

ImmiWiill-1-ill
Clave Catastral: Nro. de Predio: i.; Clave Catastral: Nro. de Predio:

=ls"
. LE ï .

C.-,1: Dirección: (..i.I ,, Ë.
Samo Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

a • ss. a informacion:

Descripcion: .

-

.
.

con Cohcepto:

Folmaicle P. c Parcial: Forma de Pago: i: Parcial:
Descuento o Descuento o

C elo . Institución: Rebaja de LAIIP Cajero: i" 19' j...Q Aj, Institualón: , Rebaja de Ley

ent nHIa. Agencia: Subinial: C .
Ventenliia: Agencia: Subtotal:

ans. scippi. . ,
,

Rans. Banco: Total: , (, i Wans. Municipal: '
i .' . Rana. Banco: Tbtal:

•• = e - Impottante:

DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA -

- DIRECTO OPOl]TANA FINANCIERA
n . m i . '.III I CONTRIBUYENFE . •. l. Ill--II--limu-Hil ulli CONTRIBUYENTE



H.00 SEIO PROVINØiAL
BE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO \

CFDULA/RUC NOMBRES FECHA DE MISION No DE CUOTAS

Avä o linponible ua Tota\idad E rádión Rega a hterés

coNCEPTO Valor Có ctiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL -

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

00 38 lillligligil;



.. 00NSEMO PROVINCIAL '

DE PIOHINCHA
RECClONFINANCIERA FECHA DE PAGO .

..

ED UC ONÑIË$ FECHA0ËËIidlŠlON No. DE CUOTAS ;

Ava unible ¯ ¯¯" ŸÑOrAn Totalidad ofälaNMAeb'aja interés

CON EÑO Valor activa

TASAYTIMBREPROVINCIAL 115:2 .19

Subtotal

.....Cob No. Ventan111a Banco Cuenta Pa o Total

TRANSACCION

' I

0038467 Illlllllllllilillllllllllllll! DIREC INANCIERO



DEECClÒN r
METROPOLIT;.NA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANGIERATRIBlJTARIA -

83937
TRAMITEN° 31/08/2009

FECHA TRANSFERENCIA·

SEÑOR NY 041034
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU NOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA
COMPRA.VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA .7..APATASARANGOCATALINATATIANA

A FAvoR DE :MEJlAARMIJOSFRANKLINFREDY

PREDIO :5113078
..,

.
. TIPO

AREA DE TE RENO ·

20.000,00 MTS
.

- CONSTRUCGON :

CUANTIA $ .530

,

O--
- ALICUOTA :

PINAN O : .
. ,

,PORCENTAJE : 1,42% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS.
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

- I

UTILIDAD.
XXXXXX ilEHG

ALCABALA:

$ 53,00

ATENT
.

PAM JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOM I

, wPNol.uclÓli CDREfl4
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ha.libotes a !a presenis escri:ur-¯: Ce .4¯ado d¯i :¯egisho da is

-
°ropiedad. Hasta acuí la n-..nutsc,ue a sido formulada y st.scata pc<e'

doctor FranV, V-:lley con minuta orefesional nú,,ero tres mil

quir entos satanta y nueva do! Colegio de Abogsdos de Richinel,al.-

Sa comolieren ic¯ precepios |-agsfes de: caso; y leída que íue eso

escritura íntegramer,:e a ics otorgantes. por mi la Notaria. aquellosse

raidean en todo lo expuesto. y tirman conmigo an unidad de acto de

todo L cuai dov ".-

SRA. 4TALI 'A TAllANÀZAPA..4'Z.ARANGO

C.C.

\ /-i
,

. . /
· E SR. FR 2. .cDY MEJiAARMIJOS
:- c.c. £) i 216 2-/

SRA ELANCAG .iaW EZ..VEGA SALAS

C.C. Of S S's -

c.

'
L RA. MARIELL POZO 397.-'

A i
Pini-SMA UPIMFRA D i. CAD i N G..::TO



xxulSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 76179

Matriculas Asignadas.. CHILLOOlll38 UNO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (1.42%)
de Derechos y Acciones fincadosen el lote de terrenosituado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón.

Viernes, 02 Octubre 2009, 09:43:05 AM

OR

ZAPATA SARANGO TNR$Ê A en st calidad de VENDEDOR
MEJIA ARMIJOS FRANKLIN FREDY en su calida'dde COMPRADOR
VEGA SALAS BLANCA GRIMANEZAensu calidadde COMPRADOR

Los números de matrfcula le servirán para cualqúier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ · -

Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- ANDRÉS CUÈVA -

FF-0064557·

liliIlllllllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIA CUARTA i
R R
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M WA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

Jaime Aillón Albán

PRWERA COPIA R

Delaescriturade--RRMESADE-OGAWRAVENTA-DE-DEREGHGS-¥AGGIE*fE&---

Otorgadapor ED H EL

LU S VEGA CHUGCHILAN Y SRA.
Afavorde

.

14 DE ENERO DE 2010

Parroquia .. ....... ... ... .... .......

55 000 00

Cuantía
.... ... ... ... .. ......

19 DE ENERO DEL 2010

Quito, a ............................. .......

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



i

DR. LIDER MORETA GAVILANES

ÍÍlÎÑiiÎGG-00011490

PROMESA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES !

OTORGADOPOR.
EDWIN PATRICIOCHAFUEL GAON

A FAVORDE:

LUIS RAMIROVEGA CHUGCHILANY SRA.
I

CUANTIA : $5.000.00

M.H.DI 2 COPIA

eueblica del 7 .ed==·.. hos d2. JUE.·ÆSCAT CE DE EN'¯DC DE :7·

TC? M1L 2:EZ- e,ta ·9- ··-a,r i IDEP MORETÞ GAVILANES.

NOT-':PIO PUE·L'IC¯3 ··UD¯'¯G ¯iMC•¯RSADO
. DE ESTE ANTON , cor

disoo=:ición del Consejo '.ec.amaa om 1.9 Jucircatura nediante

act ión de -ersonal née-era cuatracten+os treinta v E.iete

auiòn GF quión Der , d: --=inie cinco di febrero del año

dos nil x.hos corneerecen oor un-:s r.arte el señor EDWIN

PATRIETO CHAFUEL 0.401. sol tero. cor aus crocios derechos,

en relidad de orc.nitente :endeder: ·r. oor otro certe. Jos

.:hr. voet ·.e"cres i.UT - RAMIR 's'EG-4 CHUGL'HILAN / REA ISOEË.L

FII;45I CHUSIN. Je estado civil casados. en calidad de

pr.-.aitent.er r:omar Ederes. Les ccmeerEcie.,tes ser. de

nac.ionalidad ecuat.oraana.. me-ores de edad. domiciliados ,

residentes er este ciudad de Duito. legalmenië CROSCES Dara



contratar v oblicarse, a guienes de conocer dov fe y me

piden gue eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta. cuyo tenor literal Que transcribo

integramente a continuación es el siauiente: SENOR NOTARIO:

En el reaistro de escrituras publicas a su cargo sirvase

insertar un contrato de promesa de compraventa de derechos

y acciones comorendida en las siquientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene a la celebración del

oresente contrato oor una parte el señor EDWIN PATRICIO

CHAFUEL GADN, soltero, por sus prooios derechos, a quien se

le llamara el oromitente vendedor v, oor otra parte los

cányuaes señores LUIS RAMIRO VESA CHUGCHILAN Y MARIA

ISABEL TIGASI CHUSIN. a auienes se les denominarán los

promitentes compradores. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta ciudad de

Guito. Legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL

GAON, conjuntamente con otras personas, son propietarios

del ochenta por ciento de los derechos y acciones que les

corresponde en el lote de terreno que compraron a la señora

MIRIAN VIVIANA ALDAS GADN mediante escritura de compraventa

celebrada el cuatro de abril del año dos mil seis, ante el

doctor Gonzalo Román Cachón v legalmente inscrita el

veintidós de diciembre del año dos mil seis. Dicho late de

terreno esta ubicado en la parroquia de Chillogallo, de

esta ciudad y cantón Guito, provincia de Pichincha. late de

terreno comprado por cincuenta y dos personas quienes son

dueñas del uno punto setenta y nueve por ciento cada uno y



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTA A al assor Edwin Patricio Chaduel Goon es arooietario d
CUNUA

ocho ounto novente u rince oor ciento de los derecho

accioness de los cuales ha veñdida el ciñeo ounto trein v

Eiete por ciento. Los linderos genereles del loge de

terreno dentro del aue se encuentra el ochenta por siento

de lo derechos s: acciones comorades :Gr Edwin Pétricio

Chafuel Gaon v otros son: Por el Norte con terrenos de la

Naciende Camos e, Par el Sur con camino aúblico: Por el

Este con ierreau de los seredero- de Ancel Nacielbe: v Dor

El Este con terrenos ce erancisco Paccar. La muoerficie

total es decir el cien nor ciento es de VETNTE MIL METROG

CUADRADOB. TERCERA.- FROMESA DE COMFRA VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONE3.- Con estas antecedEntes enouestos el señor EDWIN

Pf·TRICIO CHALUFL €MON. Dromete der en venta ree3 v vercetua

añaaenacion el uno canto metenta - nueve cor ciento de los

derechos v acciones Gue le corresoonde del lote de terreno

descrito en la cláusule de los antecedentes, cue vende con

todos sua u=os- costum,res : servidumbres activas y casivas

v demás derechos anetoa. Dejando escecificado oue el

vrematante a:endedor descues de esta vente queda como dueño

del uno cento setEDIS * DueVO DOC ClentG di 105 dSFEChOS °-

acciones dEl 1.ote demerito. CUA TA..- PRECIO.- El iusto

crecio eartado oor 15: Dartes de cem3n acuerdo. libre a

voluntariamente. por el inmueble ma+erie de erre contrato

es el de CINCO MIL DáLARES AMERICANOS Daaados al contado ·

en ·noneda de curso legal de carte de los prcmitentec

comoradores al oromitente vendedor. ouien nada tendr&n aue

reclamer en lo costerior. QUINTA.- ESCRITURAS DEFINITIVAS.-



Las escrituras definitivas se entregaran una ves aue el

Comite Promejoras, cambie la zonificación. aoruebe los

planos del barrio, es decir en un plazo de un año a partir

de la firma de la oresente promesa de comoraventa. SEXTA.-

CLAUSULA PENAL.- Las partes de mutuo acuerdo fijan una

multa penal de DOS MIL DOLARES gue pagara la parte que

incumpla el presente contrato, de ser el promitente

vendedor guien incumpla el presente contrato devolverá el

dinero recibido más el interés correspondiente, y pagara el

valor de la multa fijada y de ser el promitente comprador

quien incumpla el presente contrato pagara la multa fijada,

la misma que será descontada del dinero que tiene pagado al

promitente vendedor. SEPTIMA: CLAUSULA ESPECIAL.- En caso

de una futura partición, se respetara la posesión y

abicación de los derechos y acciones, de cada uno de los

posesorios y propietarios, OCTAVA: ACEPTACI6N.- Las partes

declaran que aceptan el presente contrato de promesa de

compraventa en los términos previstos en el presente

contrato. NOVENA: AUTORIZACIðN.- El promitente vendedor

autoriza a los promitentes compradores a que entren en

posesión inmediata de los derechos y acciones motivo del

presente contrato. DECIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de

controversia sobre el sentido, alcance, ejecución o

incumplimiento de las disposiciones del presente contrato.

los comparecientes dejan expresa constancia de que previa

a cualquier instancia, renuncian fuero y domicilio y se

someten a los jueces competentes de esta ciudad de Guito.

Usted señor Notario se servir& agregar las demás c1Ausulas



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA de estilo cara la comolete alider del cremente contrato.
CUARTA ,

HASTA ADUf LA MINUTAs-- La misma Que se encuent a firmada

oor el doctor MARCOS EFRAIN '?ITERI OfäATE, oor .dor de la

matricule. orofesional número noe e mil seisc ntos cinco

del Colecio de Abocados de Pichincha. Para el otorgem.iento

del cre-sente instroosnio. :eot::e overon todos os crecoctos

legäles Qu.a el reso reauser 7. leien oos les fue

.'.ntegrament.ea los coon so carsa: el Motario, Betos

se ratific.so n to c 3o e rraer iunto connico el

Notario , n i.. ide:i de ct :÷ tod -:ue l , dov de -

143V?o9

C- - 0503/9 p/

6 CONTINUACIONLOS DOCUMENTOSHABILITANTES.
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado,del CantónGuito,CEREFICOy
doy FE, que COPIA F0pTARCA DEL
DOCUMENTO antebodeone.dt.... afs)ES
FIELCOPIA que s o a mi

annoa; .......-=1
....... ..........................

Regiuro de la Propiedad QFITO

MildGG-00011490

NASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del mstrumento y en te de ello
confiero esta PRIMERA COPlA ŒRTIFICADA. debidamente settada y firmada
hoy dia diez y nueve de enero de dos mil dieL-

O R ETA GAVILANES - rd:Ga
t -

20060 *NO¶ARÏC R TO ENCARGADO, DEL CANTON QUI TO
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOT

COMPRAVENTA DE DERECEOS Y ACCIONES

OTORGADO POR.
NESTOR TVAN CHAVII LALVAY

A FAVOR DE:
MMITIEL ISAIAS CEAVES LALVAY Y SRA.

TU>2-ITIA: $ 2.000. OO

M. 5 DI 2 COPIA
En esta ciudad de io.n Fre.ncisco de Quito. --ao.ital de le

F.coublica del Ecuador. Now di.a MIERCOLES DIEZ Y SIETE DE

FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. ante m.i doctor LIDER MORETA

SAVILANEE NOTARIO PUBLICO CUARTO. ENCARGADO DE ESTE

CANTON. oor disoosición del Conse.io Nacional de la

Judicatura mediante acciòn de cersonal numEFG

cuair.a-riento- ÷.re.int., · si.ete ·7.9en OP autón DDP, de

veinte y cinco de febrero del a .o des mil ocho.

Comnarecen a la celebración del oresente contrato de

comoraventa de derechos v acciones, nor una oarte el

señor NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY oor sus Dropios



derechos, a quien se le llamará el vendedor y. oor otra

parte los cónvuges señores MANUEL ISAIAS CHAVEZ LALVAY'Y

SEMORA ELVIA KATHERINE BOMBON MEDINA, a ouienes se les

denominard los comoradores. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta

ciudad, hábiles cara la celebración de toda clase de

actos y contratos, a quienes de conocerles doy fe, y me

presentan cara aue eleve a escritura publica la

siguiente minuta. cuyo tenor copiada literalmente, dice:

SEMOR NOTARIO: En el registro de escrituras oublicas a

su cargo sirvase insertar un contrato de compraventa de

derechos y acciones comprendida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene a la

celebración del oresente contrato por una carte el señor

NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY cor sus prooios derechos, a

quien se le llamará el vendedor y, por otra carte los

cónvuoes señores MANUEL ISAIAS CHAVEZ LALVAY Y SENORA

ELVIA KATHERINE BOMBON MEDINA, a ouienes se les

denominará los compradores. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta

ciudad de Quito.- Legalmente capaces para contratar

v obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor

NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY, es propietario del uno

punto setenta y nueve por ciento de los derechos y

acciones, fincados en el ochenta por ciento de

derechos y acciones de la totalidad del lote de

terreno situado en la parroquia de Chillogallo,

cantón Duito, provincia de Pichincha, que lo adquirió



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA C LAG
CUARTA
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em is clá sole de os a teceost:tes e fa or ca los

can.:.;ose Ee=ores "'1 EL. 194145 CHL' ET LAL' EL."I

:u:THERINE 8019]?: MEDINA -ende con todos e. E usos

dereches aoe os. El TG -- PREEIO.- El iusto orecio

certato oc las o st:es os comen acuereo. libre



voluntariamente, por el inmueble materia de este

contrato es el de DOS MIL D LARES AMERICANOS oacados al

contado V en moneda de curso leaal de carte de los

comoradores al vendedor ouien nada tendrá aue reclamar

en lo costerior. GUINTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de

una futura cartición. se respetara la oosesión v

ubicación de los derechos v acciones. de cada uno de los

poseñorios v erooietarios. los mismos Gue están fincados

dentro del lote de terreno descrito en la clausula de

los antecedentes: SEXTA: ACEPTACIóN.- Las cartes

declaran aue aceotan el oresente contrato de comoraventa

en los términos erevistos en el oresente contrato.

SEPTIMA: AUTORIZACIóN.- El vendedor autoriza a los

comoradores a realizar todos los trámites certinentes

hasta la inscrioción de la cremente escritura en el

Reaistro de la Prooiedad. OCTAVA: CONTROVERSIAS.- En

caso de controversia sobre el sentido, alcance,

ejecución o incumplimiento de las di cosiciones del

Dresente contrata. los comcarecientes deian exprese

constancia de aue orevia a cualauier instancia.

renuncian fuero V domicilio v se someten a los Jueces

comoetentes de esta ciudad de Guito. Usted seFor Notario

se servirá agregar las demás clausulas de estilo cara la

comoleta validez del oresente contrato. HASTA AGUf LA

MINUTA.- La misma aue se encuentra firmada cor el

Doctor MARCOS EFRAIN VITERI ORATE con matricula

orofesional número nueve mil seiscientos cinco del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento
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ADMINISTRACIÓN
ZONAOUITUMBE
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w msootestestuswims " PIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO

om DIRECCIÓN METROPOUTAMAFINANCIERATRIBUTARIA
TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÞMITENo 2267
Ouito,a 'll FEBRERO 2010

SESOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCMIENTOEi. TRadlTE DADOALAESCRITU E

COMPRA VENTADERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : CHA\Æ2LALVAYNESTOR

A FAVORDE : ClWÆ2 LALVAfMANUEi.ISAIAS -

TIPO : 1.GTE ÃREA : T 200û0 M2

CUAff?!A 5 2.COû.W AL CTA .

PRED O 14C : Et H3;i, PORCENTAJE 1,7ge
i

MALORDEL NPUESTO MPUESTO EKONERADO
CAUSADO

UT1LIDAD USD $0,00 NEHG

ALCABALA USD

e
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JEFi!DE DEDC-MDYlŒBITAS
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"""" CERTIFICADO No.: C41213639001
FECHA DE INGRESO: 21/01/20] O

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r eendnsj Rec GAP
Tarjetas:;TOOOOO235550;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION'DE LA PROPIEDADd -

Derechos y Acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al OCHENTA-POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad del lote de terreno situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

.- PROPIETARIO(S):
CHAVEZ LALVAY NESTOR IVAN, soltero.

.- FURMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra, en junta de Otros, a MIRIAM,NIVIANA ALDAS GAON, soltera, según
escritura otorgada el CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Romún Chacón,, inscrita el veinte y dos de
diitäembo dei k, mil orig ésm amediime- compra a los céanyuges MARIO RODRIGO
NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GÓMEZ VALVERDE, representados por el señor
Galo Neptalí Gómez Martínez, en su calidad de mandatario, según escritura pública otorgada
el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante ei Notario PRIMERO del cantón
Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, inscrita el primero de juliodel dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES îlAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE ENERO DEL 20 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A

El-IIIII i EhiCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 14l repertoriots) -24269

Marriculas Mignadas.-CHE i0ûUUS LYo DF DD. Y AA. Fincados en el f are de Tenrero

reaada en ,a parroquia CHil . OGALI O, de este cantón.

F RE DOR

t omratames -

t ILt\ EZ LALVM \ENTOR IVAN en su calidad de VENDEDOR
L HAVEL LAL\ AY MANL EL ISAIAS en su calidad de COMPRADOR -

B MBON MEDINA ELYlA KATHERINE en su calidad de COMPRADOR

Les numeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Mesor. M ANUFI PFRFZ
Ret isor, 1 L IS SANCHE7
A naluense. HL GO MEJÍA

6-0015314
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0UITO
VenezuelaN6-18 v Men
Telfs. 221021I - 2580290 - 2570843

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: NOGALES GRANJA MARIO RODRIGO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1710219070
SECTOR/PARROQUIA: guamani
DIRECCION: 39326 00000
CLAVE CATASTRAL: 33511 03 004
NUMERO DE PREDIO: 5113078
FRENTE: 300,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 144,21
AVALUO ACTUAL : $ 16.000,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JSFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO '

Dr. LIDER MORETA GAVILANES
M N
M N
y A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
M Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

M COPIA E

Dela escriturade

Otorgadapor

Afavorde

El

Parroquia .

Cuantía
...

Quito, a .

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072
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nezuelaN6-18y Mejía
Ifs.: 2210217 - 2580290- 2570843
x: 2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: NOGALES GRANJA MARIO RODRIGO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1710219070
SECTOR/PARROQUIA: guamani
DIRECCION: 39326 00000
CLAVE CATASTRAL: 33511 03 004
NUMERO DE PREDIO: 5113078
FRENTE: 300,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 144,21
AVALUO ACTUAL : $ 16.000,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

J FE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO

805
A M-VCLLCIÓNQUITEALCALDIAMETROPOLITANA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA /
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escaes yes SE glA ESTUDIANTE
UDADANIA - 72055409-4 JUANMANUELTI6ASI

T16AS1CHUSINJUAN ÑÏA ÎÂ HUSIN
C0TOPAXI/PUJILI/ 21/02/2006
2( RI

.
1987

a. Ec or

0099 00245 M REN 89714C2 PUJILI
1987

--- ECUATORIANA****** V3333Y2222
PUBpft A DE Lf CUAD

CASADO JUANTI6ASI CHU$1N

CIU IA*MED O Ó337696-4 PRÏMARIA QUEHACER.DOMESTICOS
FRANCISCOVE6AVEBACAISA ANAMARIA
ÑARIAROSAACISAGUANOCOTOPAX!/PUJILI/ZUMB
LATACUNGA 21/02/200609 ASDSTO 1990 .

21/02/2018002- 0227 00427 F '

1
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-. - CERTIFICADODEVOTAClóN -
.... x,... CERTIFICADO DE VOTACIÓN .....

ELECCIONES GENERALEG14-JUN:OWOS cc t., i GEN:RAL L i^-JUNIC-2 00

133-4010 1720554094 135-0019 0503378964
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REPUBLICA DEL ECUADOR *
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COME2]O NADONALELACTOR
asycaucA DELacuAnon

Quito, agosto 1 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente
Certificado Provisional la segunda v elta de las El ciones Generales del día domingo junio14
del 2009, al señor(a) . .... R...... ......&...Ñ........ ........,

portador(a) de la Cédul e Ciu danla .¢7.ÚD.... ..1.. ..7..3.R::.R..., válida por 30 días, para
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

FIEL COP 3 que so puso ista.



If.2674500/2675186/2675737/2675819/Fax Ext 224
mailzonaquitumbe@quitogovec
swl0 quitogovec

MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO /

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO /

/
/
Í
I
i

. TRAMITE No. 1917
Quito, 19 de noviembre de 2009

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-
PONGO EN SU CONOCMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA DE

COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACC NES
QUE OTORGA : JAME ROBERTO AGUAGALLO GUILCAPI /

A FAVORDE : JUANTIGASICHUSIN

TIPO - : LOTE AREA : 20.000 m2

CUANT1A : $ 2,000,00 ALICUOTA :
***************

PREDIO NO. : 5113078 PORCENTAJE 1,79%

VALORDEL NPUESTO NPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 40,00 NEHG

ALCABALA USD $ 20,00

RENTAS
JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIOY RENTA
ADMINISTRACIÓNZONAL QUITUMBE

ItÍn METROPHIITANA



m REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI%fNDOLLAFROŸit04D
ou.=*wm CERTIFICADO No.: C41151206001

FECHA DE INGRESO: 30/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 20/10/2009-PO-78355f-31977i-80508r
Tarjetas:;TOOOOO339242;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNT 'SETENTA Y N,UEVE POR CIENTO de derechos y acc mes fmcados
en el lote de t reno situado eivla parroquia CHILLOG O, de este cantón con matrícula
número CHI 0011138.
2.- PROPI ARIO(S)
El señor J IME ROBERTO AGUAGALYO GUILCAPI, casado con la seño'r YOLANDA
MARGOTH PILCO PILCO.

. ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, soltpro; según es,critura pública
otorgada el VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, atíte el Notario
CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición
del Consejo Nacional de la 'dicatura mediante acción de personal numero cuatr9cientos
treinta y siete guión DP gui DDP de v °nte

y cincofe febrero del año dos mil ocho, inscrita .

el veinte de octubre del do mil nueve dquirido p6r compra, en juntade otros, a MIRIAM
VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura otorgada el CUATRO DE ABRIL DEL
DOS MlL SElS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y dos de diciembre del dos mil seis; ésta mediante compra a los
cónyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GÓMEZ
VALVERDE, representados por el señor Galo Neptalí Gómez Martínez, en su calidad de
mandatario, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, inscrita -

el prim,erode juliodel dos mil cinco. /
AMENES Y OBSERVACI ' NES:

ingunò. LOS REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
0 DE CTUBRE DEL 2009 ocho a. .

ppfisable: RODRIGO OROZCO

0163253
:UADOR SECURITY SYSTEM ECUA R SECURITY SYSTEM ECUADO

l' STRADOR

lllllililliilliillililillilillilik illlENCARGADO

. w DE LA PROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAntENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



H. CONSE.!O PROVINORAL
DE PIOHINDHA /

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA I P O

2 COMPROBANTE DE COBRO 2009-11-23-

CEDULAIRUC NOM RES FECHA DÉEMISION o. DE CUOTAS

1720554094 TIGASI CEJSU JUAN 2009-11-23 1 a 1

rnponible Valor Anual Total E eración Rebaja interés

CONCEPTO CANCELACI ALCABALAS20 Valor 0.20 Coactiva

TASA YTIMBRE PROV NC AL

Subtotal

L

Cobrado por No Ventanilla Banco cuenta Pago Tota

TRANSACCION

VENTA AGUAGAi L UIL CAPI lAIME 54 03

O REC OR F NANC RO

NSE.IO PROVINCIAL
DE PIBMNCHA

D E FlmC FECHA DE PAGO
L
I 2 09 COMPROBARTE DE COBRO 2009-11-23-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

¤20554094 TIGASI CHUSIN JUAN / 2œ9-11-23- I a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2 000.¾ 0 00 t 0.00 0.00 0.00 OK
-...---

1

CONCEPTO CANCELACION.FIGISTROS Valor 200 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por , No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

jdefa 180

TAANSACCION



' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante . «Agg755
TRulode Credita 61 ÛQ3 Q$9 i Û2 Fecha de EmleStr
Ano Tributacion. 2 . 0 09 Fecha de Pág

noemWR11mmami
c.uni.inue 00001720554094 ,,

Contribuyente | 6.
01WilWFmilil-1-IIII

Clave Catastral Nro de Predio

Direccron a . r i .

Barrio Parroquia Place

Información.

Deser · .n:

" DDAA 1. l9:, TO AGUAGALLO UTI.C1\PT JAIME ROBEi.'.'O SOR '
. 0, 00 93\ l 30 /8 NOT.04

:WfVí'.:IO /D11Wi
.

E,.'l

Forma de Pago .
Í•

casero!\l.VARE',,YM in.s.tucion gggIME

Tians A nc a i '..I Trans Bn

RiŒOIREEllimilli FF-0084676
RPQ

IJlillldlllllllgi /
DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag • l

MASTAAQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
%e otorgó ante mi en la teena aun consta dat matrumento y an te de niin
confiero esta PäiïvlERA COPiA CERTiFiCADA, debidamente seliada y firmada
imy (Sutreinin spflioviemine de dos mii nueve.-

QUfro Tr.IkerMoldsGadhiles



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140, repertorio(s) - 93870 "

Matrículas Asignadas.-
CHILL0011138 UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

lunes. 07 diciembre 2009, 03:53:22 PM

I DOR

Contratantes.-
AGUAGALLO GUILCAPI su calidad de VENDEDOR
PILCO PILCO YOLANDA MARGOTH en su calidad de VENDEDOR
TIGASI CHUSIN JUAN en su calidad de COMPRADOR
VEGA CAISAGUANO ANA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior .

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-0084676
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SEGONBA

COMPRAVENTA

JOSÉSINCHI Y MARÍA SINCHE

SR. LUIS JAIME YUPA

01DE ABRIL DEL 2010

USD. 310pn
.

01 ABRIL 20



EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 01 DE ABRILDEL 2010

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 172076714-2 MARÍA JUANA SINCHE GUAINA VENDEDOR
2.- 060356475-7 JOSE SINCHI YUPA VENDEDOR
3.- 171807957-5 LUISJAIME YUPA GUYNAY COMPRADOR
4.- 060400475-4 MARIA BEATRIZ CONDO CONDO COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EQUIVALENTES AL OCHENTA
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA TOTALIDAD DEL LOTE DE
TERRENO.-

5. USD. 310,oo

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO

D .

'
IÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

SR.JOSÉSINCHI YUPA Y MARÍA JUANA SIÑ HE GUAINA

A FAVOR DE:

ŠR. LUIS JAIME YUPNGUYNAY

CUANTÍA: USD. 310,oo

MVO. (Di 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy día JUEVES uno de abril del año dos mil diez, ante mí,

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del

cantón Quito,comparecen a la celebración de la presente escritura pública;

por una parte en calidad de vendedores los cónyuges MARÍA JUANA



SINCHE GUAINA Y JOSÉSINCHI YUPA, casados entre sí, cada uno

por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de compradores los

señores LUIS JAIME YUPA GUYNAY y MARÍA BEATRIZ CONDO

CONDO, cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,mayores de edad,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por

haberme presentado sus documentos de identificación; y, me sohcitan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo,

sírvase hacer constar una más de compraventa de derechos y acciones,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura pública, por una parte y en calidad de vendedores, los cónyuges

MARÍA JUANA SINCHE GUAINA y JOSE SINCHI YUPA, cónyuges

entre sí, por sus propios derechos; y por otra, en calidad de compradores, el

señor LUIS JAIME YLiPA GUYNAY y su cónyuge señora MARIA

BEATRIZ CONDO CONDO, por sus propios derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública

otorgada el cuatro de abril del año dos mil seis, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notatio Público Décimo Sexto de este cantón, inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito,provincia de Pichincha, el

veintidós de diciembre de dos mil seis, la señora María JuanaSinche

Guaina, adquirió por compra los derechos y acciones equivalentes al uno

coma setenta y nueve por ciento (1,79%) a la señorita María Viviana Aldás

Caón, sobre el lote de terreno de mayor extensión situado en el barrio San

Isidro de Paquisha, parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provincia de



Pichincha; correspondiendo por los derechos aquí mencionados el lote de

terreno número quince. En principio, los cónyuges señores María Juana
Sinche Guaina yJoséSinchi Yupa, en comunidad conjuntamente con otras

cincuenta y seis personas adquitieron por compra a la señorita María

Viviana Aldás Gaón, propietaria de los derechos y acciones equivalentes al

ochenta por ciento fincados en el inmueble indicado; quien de su parte

adquirió por compra a los cónyuges Mario Rodrigo Nogales Granja y
Martha Rosa Gómez Valverde, mediante escritura pública celebrada el

diecisietede juniodel dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón Borja

Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito,inscrita el uno de juliodel

dos mil cinco, éstos a su vez adquirieron mediante compra a los cónyuges

Galo Neptalí Gómez Martínez y Ligia María Valverde Villavicencio, según

escritura públicaotorgada el siete de agosto del ano dos mil, ante el Notario

Décimo Sexto, doctor Gon2alo Román Chacón, inscrita el dos de octubre

del dos mil; adquirido los derechos y acciones equivalentes al veinte por

ciento, por Galo Neptalí Gómez Mardnez casado con María Valverde,

mediante compra a los cónyuges César ,Espíritu Pachapatna Loachamín y
Matía Magdalena Suntaxi Guichsa, según escritura telebrado, el treinta de

juniode mil novecientos noventa y siete e inserita el ocho de juliode mil

novecientos noventa y siete. Lote de terrenø/gue se encuántra comprendido

dentro de los siguientes linderos gene e's: NORTE.- Con terrenos de la

hacienda Campaiia;SUR.- Con c '
o público; ESTE.- Con terreno de

los herederos de ÁngelNacimba; y, OESTE.- Con terrenos de Francisco

Paucat. Lote de terreno que tiene una superficie total de veinte mil metros

cuadrados aproximadamente. La superficie de la totalidad del lote de

terreno, en la que se encuentran fincados los derechos y acciones

enajenados, es de diecisäs mil metros cuadrados; se conviene mantener el

ACUERDO DE LA CIÁUSULA SÉPTIMA de la escritura mattiz, que



textualmente en la parte pertinente dice: "Acuerdo y/o constancia para
partición entre compradores: se comprometen de conformidad con lo

acordado entre todos los compradores, para que por su propia cuenta se

conforme un barrio de interés social progresivo, para poder realizar un

fraccionamiento debidamente aprobado por el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,y así poder tener escrituras individuales de los

lotes de terreno de acuerdo a un plano privado, previamente elaborado por

los compradores, se adjudicatán de la siguiente manera: a María Juana
Sinche Guaina, casada con JoséSinchi Yupa, le corresponde el uno coma

setenta y nueve por ciento de los derechos y acciones y que están fincados

en el tote número quince" que es materia de este contrato de compraventa.-

TERCERA.- COMPRAVENTA: Previo los antecedentes expuestos, los

cónyuges María JuanaSinche Guaina y José Sinchi Yupa; quienes

comparecen manifestando su expreso consentimiento que dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luis JaimeYupa Guynay y
María Beatriz Condo Condo, la totalidad de los derechos y acciones

equivalentes al uno coma setenta y nueve por ciento (1,79%) fincados en el

terreno de mayor extensión situado en el barrio San Isidro de Paquisha,

parroquia de Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito,y que fuera

adquirido como queda expresado en los antecedentes.- CUARTA.-

PRECIO: El precio de la venta de los derechos y acciones materia del

presente contrato es la suma de TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES, que

los compradores cancelan al contado y en este momento a los vendedores,

quienes declaran hallarse pagado a su entera satisfacción y sin tener ningún

reclamo que formular al respecto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Los vendedores transfieren a favor de los compradores el

dominio y posesión de los derechos y acciones fincados en el inmueble

antes descrito, con todos sus derechos, usos, costumbres y más



servidumbres que le son anexas, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- SEXTA.- Los vendedores declaranque sobre los

derechos y acciones que transfieren por esta escritura no pesa ningún

gravamen, embargo ni prohibici6n de enajenar, conforme consta del

certificado del Registro de la Propiedad que se agrega.- SÉPTIMA.-

GASTOS: Todos los gastos que demanden la celebración de la presente

escritura, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de

cuenta de los compradores a excepción del impuesto a la plusvalíaque en

caso de haberlo, será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA.-

AUTORIZACIÓN: Los vendedores autoti22n expresamente a los

compradores, para que puedan obtener la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad correspondiente.- NOVENA.-

ACEPTACIÓN: Los comparecientes informados de todo cuanto han

actuado en este contrato, se ratifican y declaran que aceptan la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones en todas sus partes.-

DÉCIMA.- CLÁUSULA ESPECIAL: Los comparecientes derimo

que para una futura partición, una vez qqe el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitoles conceda la autorización, se respegún este uno

coma setecientos ochenta y seis por ciento de derechos y acciones, como

lote número QUINCE, en el que aun no se han realizado 1p deducciones

que sean necesarias para las calles y espacios vµdéi'y'otros.- DÉCIMA
PRIMERA.- En caso de controversi 4' que diere lugar el presente

contrato, las partes renuncian dg '
cilio y se someten a los jueces

competentes de la provincia de Pichincha. Usted, señor Notatio se servitá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente
instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Luis Gonzalo

Curipoma, abogado en libre ejercicio profesional, con matrícula número

diez mil novecientos tres y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.-



Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; y, leída

que les fue íntegramente la presente a los comparecientes por mí, el

Notatio, ellos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

SRA.MARÍA J.SINCHE SR.JOSËTlR I YUPA

SR. LUI G. SRA. I 4 A B. CONDO

. IÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL €ANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"""'""""' CERTIFICADO No.: C11241131001
FECHA DE INGRESO: 05/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r
Tarjetas:;T00000235550;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al OCHENTA POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad del lote de terreno situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

.- PROPIETARIO(S):I
SINCHE GUAINA MARIA JUANA, Casada con SINCHI YUPA JOSE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra, en juntade Otros, a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según

SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y dos de
diciembre del dos mil seis; ésta mediante compra a los cónyuges MARIO RODRIGO
NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GÓMEZ VALVERDE, representados por el sefior
Galo Neptali Gómez Martínez, en su calidad de mandatario, según escritura pública utuisada
el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón
Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, inscrita el primero dejuliodeldos mil cinco.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- (O$ REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE FEBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE

VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 45 D1AS



Os Dirección Metropolitana Financiera 0

comprobant agg ggg303
Tu crano: 61003117816 FechadoEmihB./03/2010

rummmunm
cautarnue: 00001718079575

contreuy•nt•: YUPA GUAYNAY LUIS JAIME

c ava cat.stral: Nro. de Predio: 00 9 8 3
ofreecen: LET. ASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

TTA. 1, 79% DDAA OTG SINCHE GUINA MARIA JUANA, SOB $ 310, Of
P 5113078 NOT. 22
mmm--«nkmma

ALCABALAS .. $3.10
SFR71CIO ADMINI $, 20 .

FormadePago:L y LL Varciar
Descuento o

c•l•ro:J I MENEZ P J ingt¡ttgeldn: Rebaja de Ley -

VentaniHa: 0 7 ^a•nc¡a. Subtotal:

Trans. Municipal: 6317 0 29 Tran.. sanco: Total: $3 , 30

DIA CION O LITANA DIRECCION ET OPOLITANA pFINANCIERATRIBUTARIA PINANCIERA
IMPRESOTASIG eK 24 4 - 420



H. CONSEJO PROVINOIAI.
DE MS MEN MRman. - UmmswW-BMS

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Ava úo impon ble Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO CANCE..ACI N ELCA3A ,AS2056 Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Papo Total

TRANSACCION

ENTA SINCHE GUINA MAEIA

en--símmmor.w.«mamenanza
O08520 5 ligig\giggigg DIAEC O FINAN ERO

. H. OONSEIO PROVINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO - DIRECCION FINANCIERA FECl4A DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EM ON No DECUOTAS

718079575 PA G AYNAY LUIS FO-03-.)5- 1 a !

Avalùo imponible Va or Anua Totakdad E herac n Rebaja erès

310.00 0.00 0.00 ,

CONCEPTO CAl CELACIO CS Valor ß 31 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtotal

Cobrado por N9. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA SINCHE GUIN 3.IA 574998

008520 6 lill\EEERIMMI DIREC OIRFINANCIERO



DŒEttt0N
METROPORTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIB11TABIA

98î85
TRAMITE N": 18/03/2010

FECHA TRANSFERENCIk

SeÑOP N? 050535
REGISl'RADUrf L LA PRGHLDAD

PONGO EN SU CON CfMlf NTO EL TRAMITI QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONESQUE OTORGS
SINCHE GUAINA MARIAJUANA

A l'AVOR DE
YUPA GUAYNAY LUIS JAlME

PREDIO :
5113078 TERRENO

AREA DE TERREN
. . .,

CONSTRUCCION :
20.000,00 tvi i a x

CUANTIA $ ALICUOTA
310,00

FIN ANCI AMIENTO , PORCENTAJE
1 79% DDAA

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXX NHEG

ALCAßALA $ 3,10

NTAMENTf:,

TR4NSFORENCIA

PAM.
JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

, lA REVOLUOÓNQUlTEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



CIUDMIA n'"á?14
ECUATORIANANNE V2333V3229

SINCHESUAIMMARIAJUANA CASA00 JOSESINCHIYLÈA
CHIMBORAzoiBIDEAMBA/LICTO PRIMáRIA GUEHACER.DOMESTICOS
A DIÛÊMBREley fiERARODSINCHELUNA

CHIN90RA20/RISBAMBA QUÌŸÙ BC 5 -

ucTa R/ób2Vif

114-0316 1720747 42
smenaeuumma,ama
ne om aune lag

5-emunomo emuomauo
PMUt00UIA 2ONA -

MS

Dr. Fablán E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo det Cantòn Quito, CERTIFICO
que at documento que antecede, es fiei
copia certificada del documento original
que se me ha puesto a la vista.-

Quito, ... ..... ....................

olano P.
NOÍ VIOÉSMOSEQUNOO04t-CANT1QillTO
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CONDOCOPECMRIA BEATRI2 L"I MARIACONDO
CHiMAŽÔ/RISBAMBA/LICTO "Ë T 11; vic 5

001- 0137 901376 REN .Lo933

166-0003 754

NTA

Dr. Fablán E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO '
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento origin
que se me h sto a la vista.9 : ;

Qui a.........].... .. ., .

. Solano P.
N 10VIGÉSWOSEGUNDODELCANTÒNQUITO



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa que otorga José
Sinchi y María Sinche a favor de Luis Yupa, firmada y sellada Quitoa uno de
abril del año dos mil diez.-

D E SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

t.uu ons acena quena inserna m preseme ens rnura en ca.

.REUlSTRODE PROPIEDAD.tomo 141.repertoriossi-30926

ilatriculas Amignadas.- CHll I 0011138 F.! U\O PUNTO SE I ENTA Y NUEVI- POR Cll-.%10
t ' 'Pol DE DI-RFCHOS 3 ACCIONFS. fincados en el lote de terreno de mayor extensión situado en la
bain; San Isidi.--de la parroquia CHILLOGALLO. de este camon

lunes. .N absil 20 10. 04:40:34 PM

EL Al OR

I..OOffSidilf€¾.-

%INCHEQUAlNA MARIA JL A\A en su talulad de VENDEDOR
mi.\CHI YL·PA JusE en su calidad de YENDEDOR

yyn.\. ét Ty w i l·K .147MEen se c?Fdod de COMPR4DOR
CO\DO CONDO ifARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

I es nLite ros de rvrocula le sers irun pa:.: cualquier trámite posterior

.sesµonsuoles.-

eeso: \NTONIO FLOR
Ro..or CRISilNA F.5COB4R
Amon:lense- LCISMEDI\A
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl20034831001
FECHA DE INGRESO: 04/08/2011

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil seis, hasta la presente fecha,
se hace constar que: A fojas 79914 N° 32791 Rep. 83878 de PO tomo 137, y con fecha
veintidós de diciembre de dos mil seis, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el
CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que MIRIAM VIVIANA ALDAS
GAON, soltera, por sus propios derechos, VENDE, a favor de los señores: CHAFUEL
GAON EDWIN PATRICIO, Soltero, por sus propios derechos y estipulando a favor de
terceros, de conformidad con lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del
Código Civil vigente, a favor de los señores: AMANGANDI ROMERO ANGEL OSWALDO
casado con IRUA CUASPUD RUTH YASMIN; CARDENAS GOMEZ JOSE RICARDO,
Casado con CURIPOMA ANGAMARCA ROSA REGINA; CHALA CHALA JUAN
CARLOS, Casado con GARCIA CARAVALI MAYRA ALEJANDRA; CHAMBA RUEDA
BERNARDO FRANCISCO Casado con AJILA YAGUANA DIGNA ESPERANZA;
CHAMBA AJILA OLGER ALFREDO, Soltero; CHAVEZ LALVAY NESTOR IVAN,
Soltero; CHUSIN CAYO CESAR, Casado con TIGASI VEGA OLGA; CONDO CHAFLA
MARIA DOLORES Casada con TOAQUIZA TIGASI ALBERTO; CORO SANCHEZ
IVAN RODRIGO Casado con ZAPATA SARANGO CATALINA TATIANA; CUAMACAS
MENA CRISTINA DEL PILAR, Casada con ORTEGA CORDOVA JORGE LEONIDAS;
ESPIN ESTRELLA LUIS ARTEMIO Soltero; GARCES CARRERA DIEGO RAMIRO
Casado con MORENO TAPIA BERTHA CECILIA; GUAITA OTO SEGUNDO
OSWALDO, Casado con PASTUÑA QUINAUCHO MARIA GUILLERMINA; NAMO
AUQUILLA JUANA Casada con QUERA NAMO JOSE; GUANINA UGSHA JOSE
RODRIGO, Casado con CHAVEZ LALVAY YADILA YOJANNA; GUERRA PINO
ISABEL GIRALDA, Divorciado; INTRIAGO ARMENDARIZ WILLIAM FERNANDO,
Soltero; JIMENEZ RAURA MARTHA LORENA Casada con LEON PURUNCAJAS
MARIO RODRIGO; MEJIA ROBALINO FREDDY RAMIRO Casado con RICAURTE
LOPEZ ENA GUIOMAR; MERECI OCHOA CRUZ LILIANA; Soltero. MORALES
ALMEIDA ADRIANO, Soltero; MORENO TAPIA AVELINO Casado con ROCHA
PARRA MARTHA CECILIA; MORENO TAPIA GLADYS, Soltero; MORENO
MORENO DARWIN AUGUSTO, Soltero; MORENO VALLE WALTER EULOGIO;
Soltero; OCAMPO SALAZAR MARIA BENILDA, Soltero; OÑA CHANGOLUISA LUIS
ALFONSO Casado con PILCO PILCO NANCY ESMERALDA; ORTIZ SANDOVAL
GLADYS NARCIZA, Soltero; PALOMO TONATO MARIA VICTORIA, Soltero;
PASTUNA GUAITA JOSE HERIBERTO, Casado con GUAITA OTO LUZ AMERICA;
QUINDIGALLE VEGA LUIS casado con CUYO TIGASI MARIA FRANCISCA; QUIROZ
CUVI WILSON DAVID, Soltero; RAMIREZ SUAREZ ROSA ELENA Soltera; RAMIREZ
SUAREZ MARFA PATRICIA Casada con BERMEO QUISPE LUIS LAUTARO; REA
MILAN SEGUNDO FELICIANO, Soltero; REMACHE ROJAS ANA CRISTINA, Soltera;
SINCHE GUAINA MARIA JUANA, Casada con SINCHI YUPA JOSE; SIZA TITUAÑA
MARIA SARA, Soltero; SOLANO BASANTES JOSE MANUEL Casado con

UlloaN31-10 Mur•eón I1800-456789 Iwww.•uito.•ob.ec



LLUMITASIG HERRERA MARIA HILDA; TIGASI CAISAGUANO JORGE, Soltero, en
unión de hecho con CHINGO TIGLLA MARIA MELIDA Soltero; TOAPANTA
CALLATASIG EMILIO, Soltero. TOAPAXI TONATO JOSE RICARDO Casado con
TOAPAXI CHILUISA MARIA HORTENCIA; UGSHA CAISAGUANO RAUL, Casado
con UGSHA VEGA MARIA ENRIQUETA; VALDIVIESO ALVARADO LUIS
OSWALDO, Soltero; YANCHAPANTA QUISHPE SEGUNDO NESTOR, Divorciado;
YUNGAZACA SEGOVIA GLADIS MELVA, Soltera; YUPA YUPA MARIA ROSARIO
Casada con SINCHI TACURI JUAN; ROBLES BARZALLO VICTOR JOVANY, Soltero;
EL OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad, fmcados en
el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón; SUPERFICIE,
veinte mil metros cuadrados.- Se hace constar que al margen de la presente inscripción se
encuentran ventas marginadas; y es como sigue: A fojas 78352 N° 31975 Rep. 80506 de PO
tomo 140, y con fecha veinte de octubre del dos mil nueve, se tra inscrita una escritura
otorgada el TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DO,SMIL EVE, ante el Notario
CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líde/Moreta G anes, de la cual consta
que EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, soltero VENDE a favo e la señora MARTHA
LEONOR GUAITA OTO, viuda, el UNO PUNTO SETENTA Y NUßVE POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote , de terreno situady en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón; SUPERFICIE: VEINTE MIL METROS.- A fojas 78355
N° 31977 Rep. 80508 de PO tomo 140, y con.fecha veinte de octubre del dos mil nueve, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario CUARTO EÑCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta
Gavilanes, de la cual consta que VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes;
SUPERFICIE: VEINTE MIL METROS- CUADRADOS.- OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros -y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de uito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de

,
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y

que puedan induci rror o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN N S DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte de Agosto del dos mil
once.

Responsable: J ' BASTIAN ARIAS
Revisado por:

DIRE a CERTIIM ÊÔO ES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl20034832001
FECHA DE INGRESO: 04/08/2011

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: desde el año dos mil cinco, hasta la presente fecha, se hace constar que a fojas
34177 No 15153, Repertorio: 38878, tomo 136, de Propiedad Ordinaria, y con fecha
01/07/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario Pedro Napoleón Borja, de la cual consta que los
cónyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GOMEZ
VALVERDE, representados por el señor Galo Neptalí Gómez Martínez, en su calidad de
mandatario según poder inserto en copia, VENDEN a favor de MIRIAM VIVIANA ALDAS
GAON, soltera, por sus propios derechos, la totalidad de los derechos y acciones que les
corresponde, esto es OCHENTA POR CIENTO fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, SUPERFICIE, veinte mil metros cuadrados se
hace constar que al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas, y es
como sigue: a fojas 79914 No 32791, Repertorio: 83878, tomo 137,de Propiedad Ordinaria, y
con fecha 22/12/2006, se encuentra inscrita una escritura otorgada el CUATRO DE ABRIL
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, de la cual consta que MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus
propios derechos, VENDE, a favor de los señores: CHAFUEL GAON EDWIN PATRICIO,
Soltero, por sus propios derechos y estipulando a favor de terceros, de conformidad con lo
prescrito en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, a favor de
los señores: AMANGANDI ROMERO ANGEL OSWALDO casado con IRUA CUASPUD
RUTH YASMIN; CARDENAS GOMEZ JOSE RICARDO, Casado con CURIPOMA
ANGAMARCA ROSA REGINA; CHALA CHALA JUAN CARLOS, Casado con GARCIA
CARAVALI MAYRA ALEJANDRA; CHAMBA RUEDA BERNARDO FRANCISCO
Casado con AJILA YAGUANA DIGNA ESPERANZA; CHAMBA AJILA OLGER
ALFREDO, Soltero; CHAVEZ LALVAY NESTOR IVAN, Soltero; CHUSIN CAYO
CESAR, Casado con TIGASI VEGA OLGA; CONDO CHAFLA MARIA DOLORES
Casada con TOAQUIZA TIGASI ALBERTO; CORO SANCHEZ IVAN RODRIGO Casado
con ZAPATA SARANGO CATALINA TATIANA; CUAMACAS MENA CRISTINA DEL
PILAR, Casada con ORTEGA CORDOVA JORGE LEONIDAS; ESPIN ESTRELLA LUIS
ARTEMIO Soltero; GARCES CARRERA DIEGO RAMIRO Casado con MORENO TAPIA
BERTHA CECILIA; GUAITA OTO SEGUNDO OSWALDO, Casado con PASTUÑA
QUINAUCHO MARIA GUILLERMINA; NAMO AUQUILLA JUANA Casada con
QUERA NAMO JOSE; GUANINA UGSHA JOSE RODRIGO, Casado con CHAVEZ
LALVAY YADILA YOJANNA; GUERRA PINO ISABEL GIRALDA, Divorciado;
INTRIAGO ARMENDARIZ WILLIAM FERNANDO, Soltero; JIMENEZ LAURA
MARTHA LORENA Casada con LEON PURUNCAJAS MARIO RODRIGO; MEJIA
ROBALINO FREDDY RAMIRO Casado con RICAURTE LOPEZ ENA GUIOMAR;
MERECI OCHOA CRUZ LILIANA; Soltero. MORALES ALMEIDA ADRIANO, Soltero;
MORENO TAPIA AVELINO Casado con ROCHA PARRA MARTHA CECILIA;
MORENO TAPIA GLADYS, Soltero; MORENO MORENO DARWIN AUGUSTO,



Soltero; MORENO VALLE WALTER EULOGIO; Soltero; OCAMPO SALAZAR MARIA
BENILDA, Soltero; OÑA CHANGOLUISA LUIS ALFONSO Casado con PILCO PILCO
NANCY ESMERALDA; ORTIZ SANDOVAL GLADYS NARClZA, Soltero; PALOMO
TONATO MARIA VICTORIA, Soltero; PASTUNA GUAITA JOSE HERIBERTO, Casado
con GUAITA OTO LUZ AMERICA; QUINDIGALLE VEGA LUIS casado con CUYO
TIGASI MARIA FRANCISCA; QUIROZ CUVI WILSON DAVID, Soltero; RAMIREZ
SUAREZ ROSA ELENA Soltera; RAMIREZ SUAREZ MARFA PATRICIA Casada con
BERMEO QUISPE LUIS LAUTARO; REA MILAN SEGUNDO FELICIANO, Soltero;
REMACHE ROJAS ANA CRISTINA, Soltera; SINCHE GUAINA MARIA JUANA,
Casada con SINCHI YUPA JOSE; SIZA TITUAÑA MARIA SARA, Soltero; SOLANO
BASANTES JOSE MANUEL Casado con LLUMITASIG HERRERA MARIA HILDA;
TIGASI CAISAGUANO JORGE, Soltero, en unión de hecho con CHINGO TIGLLA
MARIA MELIDA Soltero; TOAPANTA CALLATASIG , Soltero. TOAPAXI
TONATO JOSE RICARDO Casado con TOAPAXI Co UIS ARIA HORTENCIA;
UGSHA CAISAGUANO RAUL, Casado con UGSHÅVEGA RIA ENRIQUETA;
VALDIVIESO ALVARADO LUIS OSWALDO, SoÊero;YAN APANTA QUISHPE
SEGUNDO NESTOR, Divorciado; YUNGAZACA SEGOVIA GL IS ELVA, Soltera;
YUPA YUPA MARIA ROSARIO Casada con SINCHI TAC = 'I ; ROBLES
BARZALLO VICTOR JOVANY, Soltero; EL OCHENTA POR CÍËNT DE DERECHOS
Y ACCIONES de la totalidad, fincados en el, loté de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantóri SUPEREICIE) veinte- mil metros cuadrados.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito,Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta administración. Tio se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado po di paiticulares y que puedan inducir a error o equivocación.c) El presente
certificado tiene a validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE
ACLARA QUE L RESENTE CERTIFICACIÓN O ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y tre

_
e gosto del dos mil n .

Responsable: FA I
'

HE ANDEZ .

Revisor RAL

AAD-07714

D DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ll! O e OURO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Alcaldia Metrooottana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de del Numero

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son.

Fecha de inicio del asentamineto poblacional . 'O /) O (7 / Op

Sector A tra NC Al A Parroquia [9/ ( ht 4 Q - ( : MN

Acuerdo Ministenal de la Organización Comunitaria N° Fecha Û JFc 5 Tç ice C

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer

Declaratoria de Urb Interés Social Progresiva X
Emisión del informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléf 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-mail dgp@quito gov ec http //www quito gov ec
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Código Municipal para Declaratona de U.! S.P

Art, 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barno con indicación de vias, manzanas y lotes

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barno con relación a las calles que lo circundan son

Nombre de la Calle Agua Alcantarill.
Energia Alumbrado

Tipo Via Matenal Via Aceras y Ancho de ViaElectnca Público Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Sok /

Alcantarillado So No /
Energia Eléctnca 5 ok /

AlumbradoPúblico So NT

Tipode Via Avenida.CallePoncipal,SecundanaCallece Retomo Pasaie Peatona Autooæ Jarretera o Camnin:.Senae

Materialde la Via Asfatto Pleara, Acoquinacc Lasa Tierra

Aceras y Bordillos Paraat o No tiene /
Anchode Vias Dimensionen Metros g

Escritura Global del Predio:

Notaria: ¶pfi stp , qq yp . Fecha de Celebración 7 pg ggg - Jer /
Nombre y Apellido de los propietarios actuales pp (ad/ - p 4 TR te to - fH á pu C/

Fecha de inscripción en el Registro de la Pro edad 2 2 -p, yy / ys'gg R foog
Promesas de Compra Venta (Varias) SI/ NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar Teléf 2 281126 955138 Fa× 2 580138
E-mail dgp@quito.gov ec http //www quito gov ec



a er MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
I AlcaldiaMetropoliteraDIRECCIONMETROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO g

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp Posesor

Con título comuna Sin titulo Juicio Prescr
Promesa

Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato

ComunaPnvado

Tiempo de Posesión (Años) 3 -

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante 3 A (M c C 5

Número telefónicode la Organización o su representante 2 ? 5 < ( ,
oc e g;

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autondad competente

Otorgado por: g f.gy Fecha C - Agos rc - Apc
-'7

Oficio No.† $ça T)41.g )(a -of Periodo Desde ?cc-/ Hasta ,2 ce?

Atentamente,

Nombre Nombre (ch C,4/I PC/VÆ GC , iyL
cargo p/26SI PEPLT 94/ cargo le

,4/
patr<cipa/--/£ -- 09441 /

Nombre (g¿p -Heg(* Ro IN Nombre ;2EE T/G421-CRI2AgcANc

Cargo Lit e gpj26SI PENTE- Ÿ¾4 cargo dom/· pizin c•i/A/· B - ogy£ 3F
7//0243

Nombre //6/2f [36/270 pâSTURA gu^iin
Nombre þAf¿pig - A4ct26NC HCReµc

Cargo ggcAETArtto .. 433,iŸÍ Car a .

9/flYTTT3 9 i/ccol sup/s TV - 09329358>

Nombre /L9/2pó - RAN//26L - S'c,4/2F2.
Nombre )Ui ß OÑA- ct/RNGolus2A

Cargo TE RüßA - ogoßgð3; Cargo (Acc4/ 5:..,p/dprc¯-
ogg ggg_Ç¶

Garcia M no N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléf 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580
E-mail dgp@quito.gov.ec http //www quito gov ec



protocolo del Notario
Dr. Manud lose iguirre

SEGUNDA

COMPRAVENTA

350 pg. JOSÉSINCHI Y MARÍA SINCHE

SR. LUIS JAIME YUPA

01 DE ABRIL DEL 2010

Parrogma

USD. 310,oo

01 ABRIL 20iÔ



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

SR.JOSÉSINCHI YUPA Y MARÍA JUANA SIÑCHE GUAINA

A FAVOR DE:

SR. LUIS JAIME YUPAGUYNAY

CUANTÍA: USD.310;oo

MVO. (Dih2 C PIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy día JUEVES uno de abril del año dos mil diez, ante mí,

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notatio Vigésimo Segundo del

cantón Quito,comparecen a la celebración de la presente escritura pública;

por una parte en calidad de vendedores los cónyuges MARÍA JUANA



SINCHE GUAINA Y JOSÉSINCHI YUPA, casados entre sí, cada uno

por sus propiosderechos;y, pot otra parte en calidad de compradores los

señores LUIS JAIME YUPA GUYNAY y MARÍA BEATRIZ CONDO

CONDO, cada uno por sus propios derechos.-Los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,mayores de edad,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por
haberme presentado sus documentos de identificación; y, me solicitan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo,

sírvase hacer constar una más de compraventa de derechos y acciones,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura pública,por una parte y en calidad de vendedores, los cónyuges

MARÍA JUANA SINCHE GUAINA y JOSÉSINCHI YUPA, cónyuges

entre sí, por sus propiosderechos;y por otra, en calidadde compradores, el

señor LUIS JAIME YUPA GUYNAY y su cónyuge señora MARÍA

BEATRIZ CONDO CONDO, por sus propios derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública

otorgada el cuatro de abril del año dos mil seis, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón,Notario Público Décimo Sexto de este cantón, inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito,provincia de Pichincha, el

veintidós de diciembrede dos mil seis, la señora María JuanaSinche

Guaina, adquirió por compra los derechos y acciones equivalentes al uno

coma setenta y nueve por ciento (1,79%) a la señorita María Viviana Aldés
Gaón, sobre el lote de terreno de mayor extensión situado en el barrio San

Isidro de Paquisha, parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provinciade



Pichincha; correspondiendo por los derechos aquí mencionados el lote de

terreno número quince. En principio, los cónyuges señores María Juana
Sinche Guaina yJoséSinchiYupa, en comunidad conjuntamente con otras

cincuenta y seis personas adquirieron pot compra a la señorita María

VivianaAldás Gaón,propietariade los derechos y acciones equivalentesal

ochenta por ciento fincados en el inmueble indicado; quien de su parte

adquirió por compra a los cónyuges Mario Rodrigo Nogales Granja y
Martha Rosa Gómez Valverde, mediante escritura pública celebrada el

diecisiete de juniodel dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón Borja

Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito,inscrita el uno de juliodel

dos mil cinco, éstos a su vez adquirieron mediante compra a los cónyuges

Galo Neptalí GómezMartínez y LigiaMaría ValverdeVillavicencio,según

escritura públicaotorgada el siete de agosto del ano dos mil, ante el Notatio

Décimo Sexto, doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el dos de octubre

del dos mil; adquirido los derechos y acciones equivalentes al veinte por

ciento, por Galo Neptalí Gómez Martínez casado con María Valverde,

mediante compra a los cónyuges César Espíritu Pacharatna Loachamín y
María Magdalena Suntaxi Guichsa, según escritura kelebrado, el treinta de

juniode mil novecientos noventa y siete e inspfita el ocho de juliode mil

novecientos noventa y siete. Lote de terre guysewüíntracomprendido

dentro de los siguientes linderos gene s: NORTE.- Con terrenos de la

hacienda Campaña; SUR.- Con c o público; ESTE.- Con terreno de

los herederos de ÁngelNacimba; y, OESTE.- Con terrenos de Francisco

Paucar. Lote de tetteno que tiene una superficie total de veinte mil mettos

cuadrados aproximadamente. La superficie de la totalidad del lote de

tetteno, en la que se encuentran fincados los derechos y acciones

enajenados, es de diecisäs mil metros cuadrados; se conviene mantener el

ACUERDO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA de la escritura matriz, que



textualmente en la parte pertinente dice: "Acuerdo y/o constancia para

partición entre compradores: se comprometen de conformidad con lo

acordado entre todos los compradores, para que por su propia cuenta se

conforme un barrio de interés social progresivo, para poder realizar un

fraccionamiento debidamenteaprobado por el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,y así poder tener escrituras individuales de los

lotes de terreno de acuerdo a un plano privado, previamente elaborado por

los compradores, se adjudicarán de la siguiente manera: a María Juana
Sinche Guaina, casada con JoséSinchi Yupa, le corresponde el uno coma

setenta y nueve por ciento de los derechos y acciones y que están fincados

en el tote número quince" que es materia de este contrato de compraventa.-

TERCERA.- COMPRAVENTA: Previo los antecedentes expuestos, los

cónyuges María JuanaSinche Guaina y José Sinchi Yupa; quienes

comparecen manifestando su expreso consentimiento que dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luis JaimeYupa Guynay y
María Beatriz Condo Condo, la totalidad de los derechos y acciones

equivalentes al uno coma setenta y nueve por ciento (1,79%) fincados en el

terreno de mayor extensión situado en el barrio San Isidro de Paquisha,

parroquia de Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito,y que fuera

adquirido como queda expresado en los antecedentes.- CUARTA.-

PRECIO: El precio de la venta de los derechos y acciones materia del

presente contrato es la suma de TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES, que

los compradores cancelan al contado y en este momento a los vendedores,

quienes declatan hallarsepagado a su entera satisfacción y sin tener ningún

reclamo que formular al respecto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Los vendedores transfieren a favor de los compradores el

dominio y posesión de los derechosy acciones fincados en el inmueble

antes descrito, con todos sus derechos, usos, costumbres y más



servidumbres que le son anexas, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- SEXTA.- Los vendedores declaranque sobre los

derechos y acciones que transfieren por esta escritura no pesa ningún

gravamen, embargo ni prohibición de enajenar, conforme consta del

certificado del Registro de la Propiedad que se agrega.- SÉPTIMA.-
GASTOS: Todos los gastos que demanden la celebración de la presente

escritura, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de

cuenta de los compradores a excepción del impuesto a la plusvalfaque en

caso de haberlo, será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA.-

AUTORIZACIÓN: Los vendedores autori2an expresamente a los

compradores, para que puedan obtener la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad correspondiente.- NOVENA.-

ACEPTACIÓN: Los comparecientes informados de todo cuanto han

actuado en este contrato, se ratifican y declaran que aceptan la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones en todas sus partes.-

DÉCIMA.- CJÁUSULA ESPECIAL: Los comparecientes declaran

que para una futura partici6n, una vez que el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitoles conceda la autori2ación, se respegán este uno

coma setecientos ochenta y seis por ciento de derechps y acciones, como

lote número QUINCE, en el que aun no se han teilizado lp deducciones

que sean necesarias para las calles y espaci a v sy otros.- DÉCIMA
PRIMERA.- En caso de controversi ' que diere lugar el presente

contrato, las partes renuncian d cilio y se someten a los jueces
competentes de la provincia de Échincha.Usted, señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente
instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Luis Gonzalo

Curipoma, abogado en libre ejercicio profesional,con matrícula nûmero

diez mil novecientos tres y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.-



Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; y, leída

que les fue Integramente la presente a los cornparecientes por rní, el

Notario, ellos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

SRA.MARÍAJ.SINCHE SR.JuSe SI I YUPA

SR. LUI G. SRA. B. CONDO

C.C. 77/ C.C. ô 00 gÿ

. IÁN E. SOLANO P.

NOTARIO vienbuviu buuuNuo veL uus1Ois uno



EXTRACTO
MVO.

1.ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 01 DE ABRILDEL 2010

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 172076714-2 MARÍA JUANA SINCHE GUAINA VENDEDOR
2.-060356475-7 JOSÉSINCHI YUPA VENDEDOR
3.- 171807957-5 LUIS)AIME YUPA GUYNAY COMPRADOR
4.- 060400475-4 MARIA BEATRIZ CONDO CONDO COMPRADOR

A ThRTI?T'
... - O

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EQUIVALENTES AL OCHENTA
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA TOTALIDAD DEL LOTE DE
TERRENO.-

5. USD. 310,oo

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA:CHILLOGALLO

D . IÁN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO '



O DiBTRTTOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobante a o gg303 ,

Titulo de Crédito: 610 03117 816 Fecha de EmiSÑ:/ 0 3 / 2 01
anotrentaessa: 2.010 FechadeP2nî:/03/201

mmrnmm.wsumma.
Cádula/RUC: 00001718079575

Contribuyentr. YUPA GUAYNAY LUIS JAIME
-----mr.mt.wm

Clave Catastral Nro. de Predio: 0 0 9 8 18
oir.celsn LET . CASA :

Barrîo: Perraquia: Placa:

--mur.m:nnrmm

ITA. 1, 79% DDAA OTG SINCHE GUINA MARIA JUANA, SOB $ 310,
P 5113078 NOT. 22

mmmmmrernkm:n

ALCABALAS .
..

. $3, 10
SERVICIO ADMÏÑI $, 20

FormadePago:EFEC P=rel=i:
Descuento o

c•I•ro=JIMENEZ .PJ ingtuc¾n: HebaadeLey . •

Ventanliia: 07 As.nci.: Subtotal: $$ , 2
Trans.Municipal: 6317029 Tr•n•·s••••: Tot.:: $3, 3

IIIIIll DIR CION O OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA p ,

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
ag..

IMPRESOTASKI Telt 2414-42(



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

" "mo"" CERTIFICADO No.: Cll241131001
FECHA DE INGRESO: 05/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r
Tarjetas:;TOOOOO235550;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índicesy
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y Acciones fincadosen los derechos y acciones equivalentes al OCHENTA POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad del lote de terreno situado en la
parroquiaCHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SINCHEGUAINAMARIA JUANA, Casadacon SINCHI YUPA JOSE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra, en junta de Otros, a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según
escritura otorgada el CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS,,ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y dos de
diciembre del dos mil seis; ésta mediante compra a los cányuges MARIO RODRIGO
NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GÓMEZ VALVERDE,representados por el seitor
Galo Neptalí Gómez Martínez, en su calidad de mandatario, según escritura pública otorgada
el DIECISIETEDE JUNIODEL DOS MIL CINCO,ante el NotarioPRIMEROdel cantón
Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, inscrita el primero de juliodel dos mil cinco.
4.- GRAV NES Y OBSËRVACIONES:
Ninguno.- LOS,REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE FEBRÈRODEL 2010 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

Elllllllllllllllllllli

Los DATos cONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



UIWt0U1UN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBilTARIA

98185
TRAMITEN".: 18/03/200

FECHA TRANSFERENCIA-

kÑOP N9 050535
REGISTRADUP Di LA PROHEDAD

PRESENTE

PONGO EN SU CONOCIMlf NTO El TRAMITL QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA
COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

SINCHE GUAINA MARIAJUANA

A TAVOR DE
YUPA GUAYNAYLUIS JAlME

PREDIO :
5113078

Y TERRENO

AREA DE TERRENO .

20.000,00 MTS 2
coNSTRucCION

CUANTIA $ AUCUOTA
310,00

FINANCIAMÏENTO : PORCENTAJE
1,79% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAU$ADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: XXXXX NHEG

ALCADALA:

NTAME
JETATURA DE

TRANSFERENCIA

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
PAM.

LAREVOLUGONQUI

ALCALDÍAMETROPOUTANA



. H.00NSEIO PROVINOIAL
. DE PIOHINOMA

..$.

E FINANCIERA ECHADEPAG
201 CCMP .J¯~OT 2CET C 2 M3-25

UC NOMBRES ECHADE EMISION N . CUOAS

Avalúotinponible ValorAnual Totaidad ExoneraciónRebaja Interés .

I ... -..,.......

CONCEPTO CANCEI,iCIO AI.C.4BA¯,ASié¾ Valor

. TASAY TIMBREPROVINCl‡L
- - Sub otalI.

Cobrado por No. Ventanil an Cuenta a ota

TRANSACCION
/

VEt1TA SINCHE JUIlU.MARIA 5747

No Comprobante

0085205 HilIHlllilillill OR FINANCIARO

H.00NSElO PROVINOIAL ,

DE PIOHINOHA ¯

AÑO i -- DIRECCIONFINANCIERA . FECIIADE PAGO
2610 ' COMEROBANTEDE COBR > .

2010-03-25-

CEDU1.NRUC i NOMBRES i FECHADE ION 1 No. DECUOTAo

1718079575 i 'UPA GUAYNAY LUIS i 0-03- - I a 1

Avaldoimponible ValorAnual Tolalidad R Interés

310.00 0 0 ' 0.7 e00 -0.00 0 00

CONCEPTO CFFCELACION:EIGSTROS Valor 9 31
TASAYTIMBREPROVINCIAL \ 1.8 0.0Ô

Sublolal

Cobrado por Ng. Ventanilla i Banco --, Cuenia / PagoTotal

jdefaB

TRANSACCION

VENTA SINCIE GUINA MARIA 574998

C pr

0085206 EllililElillllllllHI DIRE AFINANCIERO



ECUATORIANA***"> 9444314442
CASADO MARIABEATRI2CONDOCONDO

CIUMENIA 171807957 PRIMARIA EMPLEADO
Yl]PASUYNAYLUISJAIME MELCHORYUPAPINAS
CHIMBORAZO/RICBAMBA/LICTO MARIANELCHORABliNAYQUINTE
24 NOVIEMBRE1981 úUITO 07/07/2009

002- 02'1200369 M 07/07/2021
censonazornion" 1525344LICTO 1981

' REPÛBLICÁOELECyÄO

ELEC0iONES GERRA i diMo06

osegi sit e
YUPAGUYNAYl.Uls JAIME

MDMN A 1
PROt/WOR
cmoa o

,
o -

Dr. Fablin E. Solano P.,NotarioVigésimo
segundo del cantón Quito, CRINTIFICO
que el documento que antecocle, es flet
copia certlficada del clocumento original
que so me he puesto a la viste.•

. .

~h an . Solano P.
NQTAld0VIGGSIMOSEGUNDODEI.CANTó¾QUff0



ECUATORIANAnun V3:Og222
CASADO MARIAJUANASINCHESUAINA

CIUDADANIA 60356975-7 PRIMÁRIA EMPLEADO
..

stNcNI YuPHISE JunNigscum .

or@M2cmessentucio ï aosamoy w
01 NM20 991 GulTO to .

Et 5
001- od1500075 e 104/2 1

--. .. ÇERTIFICADODEŸOTÄÒI
ELEccioNEs GENERALES14-JUNIO-2009

084-0012 0603869757

SINCHi YUPAJOSE

CHIMSORAžD MOBAMBA
mowNew cwon gigi

Dr. Fablán E. Solano P., Notario Vigési
Segundo del Cantón Quito, CERTI O
que el documento que antecede, I
copia certificada del documento nat
que se me ha puesto a la viste.-

Oui , 8.......... .........sÈ..........

E. Solano P.
NOTytteYloE81MO8 NDODELCANTÒNQUlf0



CIUDADANIA 400 75 -

NDO
QUEHACER,gaggylcçg

CONDOCOFOONRIA SEATRI
GilŠBWíÒ/RISBAMSWLICTO

CONDOCONDOMM S

Dr. Fablán E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento origin
que se me sto a la vista.4i

ouit , a.........
..............

. Solano P.
N 10VIGÉSIMOSEGUNDODELCANTÒNQUITO



CIUDADANIÞ ECUATORIAM*HH* V2333V3222
SINCHE6UAINAMARIAJUANA

cO. 671 e
HIABORA20/RIDBAMBA/LICTO FRIMARIA GUEHACER.001 STICOS

04 ÚÛËMBRE 1985 SERARDOSINCHELUM
901- Olt33 gg finnbHWI bUHINH At

CH1MeoRa207RIDBAMBA 50fië
ticyä - Gló¾

N i

LE

114-0316 1720767142
NÛMMO CÊAUS

SINCHEGUAINAMARIAJUANA
-m

neumon anno Bil
pion.ca ennem ggeniuomuo muo my

ma
DRIAMRA

Dr. Fablán E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantõn Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento original

Qu

ts e la vist -

olano P.
NOTAfiovidkStMO SEQUNOOD¾t.OANTÓNQUtf0



REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripciõn

Con esta techa queda inscrita la presente escritura en el:

HEGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertoriots) - 30926

31atrientatAsignadas.-CHillüQl1138 El UNO PUNTO SETENTA Y NUFVE POR (lEN10
* We Di- DE RFCHOS Y ACClONI-S.tincados en el lote de terreno de mayor extensión situado en la

barno San bidra. de la parroquia CHR LOG ALLO. de este cantón.

lanes. 26 abrl 20 10. 04:4tr?4 Pil

i F l. GI TRADOR

NE,CHE UDAlNA 'v!ARL4JLAt4 en su cahdad de VENDEDOR
blNCHI YL PA JOSE en su euhdad de VENDEDOR

3 UPA GUYNAY LUlb JAIME en su calidad de COMPRADOR
LONDO CONDO'vlARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

l os numeros de matrícula le serviran para cualquier trámite posterior

Responsables
AN i ONIO FLOR

Ro at CRISI INA FSCOR4R
Amanuense - Llls \lEDIN-\

OG-DONION

llilliliiIilillililElilIIIlIIIllIllI



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escrituta pública de compraventa que otorga José
Sinchi y María Sinchea favor de Luis Yupa, firmada y sellada Quitoa uno de
abril del año dos mil diez.-

NOTARIO VIG O
ENLOC

NTÓN QUITO



M MMMMMMME MMMMMMMMMMM
1273850 N

NOTARIA CGARTA 3 i
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protoèólo te os Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Alta no Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A
Jaime Aillón Albán

N COPIA N
M N

Dela escriturade ..
..........

NEST R CHAVE LALVA

Otorgadapor
MANUEL CHAVE LALVAY Y SRA.

Afavorde
..

7 DE FEBRERO DE 2û¾0

N El

M N
M Parroquia .............................................................................. .......- .... Å

Cuantía ........................................................................ ..... . . . .... .... g
24 DE FEBRERO DEL 2010

Quito, a .............................................................. . ............

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g

Hamammanama G maammmmmmm¾
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u

DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOT
C

CO RAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
I

OTORGADO POR.
NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY

A FAVOR DE:
MANUIL ISAIAS CEAVES LALVAY Y SRA..

CUANTIA:9 2.000.00

M. E DI 2 COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Guito, cacital de la

Raoublica del Ecuador, hcy dia MIERCOLES DIEZ Y SIETE DE

FESPEPO DE DOS MIL DIEZ, ante m.i. doctor LIDER MORETA

BAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO. ENCARGADO DE ESTE

CANTON, acr disoosición del Ccnsejo Nacional de la

Judicatura mediante acción cIe eersonal númere

cuatrocientos trein*·a o siete cuión DP ouión DDP. de

veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho.

Comcarecen a la celebración del oresente contrato de

comoraventa de derechos v acciones, por una parte el

señor NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY por sus propios



derechos, a cuien se le llamará el vendedor y. oor otra

carte los cónvuges señores MANUEL ISAIAS CHAVEZ LALVAY Y

SEMORA ELVIA KATHERINE BOMBON MEDINA, a quienes se les

denominará los comoradores. Los comparecientes son

ecuatorianos. maycres de edad. domiciliados en esta

ciudad, hábiles para la celebración de toda clase de

actos y contratos, a Quienes de coñocerles doy fe, y me

presentan para aue eleve a escritura oublica la

siguiente minuta, cuvo tenor copiada literalmente, dice:

SEMOR NOTARTO: En el registro de escrituras publicas a

su cargo sirvase insertar un contrato de compraventa de

derechos y acciones comorendida en las siguientes

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene a la

celebración del crosente contrato por una parte el señor

NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY por sus procios derechos, a

quien se le llamara. el vendedor y, por otra parte los

cónvuaes señores MANUEL ISAIAS CHAVEZ LALVAY Y SERORA

ELVIA KATHERINE 80MBON MEDINA. a auienes se les

denominara los compradores. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta

ciudad de Duito.- Legalmente capaces para contratar

y obligarse.- SEEUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor

NESTOR IVAN CHAVEZ LALVAY, es propietario del uno

I punto setenta v nueve por ciento de los derechos y

, acciones, fincados en el ochenta por ciento de
36/•

derechos y acciones de la totalidad del lote de

terreno situado en la parroquia de Chillocallo,

cantón Duito, provincia de Pichincha, Que lo adquirió



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA ar- --n--= ·--- -I=.n*r, =·,r. 9--e- a n'©b-':M "3.• ANA ALDAG
CUARTA

abril d÷1 do-
.nt' sala. ante -i Motar.=.a De-ama 5 sto d='.

c÷nte.- Gulf.,. Tecto- E-en-e_.- osame.r. The.c c./. in rica e'.

Fir,te dce d= dicle.7,ars d:-I des ,r,il sein. '_:s tode---

enerales -e,
1.-r.e -.*e rer era de.NP.rc 25L CUkl se

er.o.lentrar fincatos les cer÷cno-
-.- ace.cnes Que B- es

-enden
so-: Por el Nort :en terrena- de '.÷. I,acienc÷

Ca.roana: ©er el Ec :-- camino outilca: -r et E-t can

ter.r--, ce i.ca herecei·,s de oncel. Nac.mte: '.- :-ce ei

Ce-td con terrer.-- e- fren-Laco Psecir. L.:-*.a c·.e tie.-.-

Ur.:- Eu;e- °:ci.e t·-F.a'. '·'EIr-:TE N'. METr.OS CUilRFCOS

seare 3ce derechos - aocter. e .nocar.-a ce la creserte

.amer÷.reet-. oc ce-e rioqùn cre.vs.me., hicotecarlo. emnerge

ni orcnioirion de era.·er.e.- de confor.nidad can el.

:Ert. *i.·:e.de de b*.catz-ce= de' real.etro de L÷ Preczeded

che se sarece como accumento me.tilitar.te. TERCEFA.-

COMPRC VENTA LE DEPECHOS > ACCIONES.- Ger. est.as

artscadentes e·-ovestos el seP.cr NESTOP. I'JAN CHAVET

LALURY, d÷. en vente real ,· cercetue. analene.ción el une

our.to setente ·- nue·-e cor cientC dE 1¯5 déf6ChüE -

acct.cnes ous le corresconde del lo-a de terrer.o descrito

er la clâusula de los entecedentes a favor de los

có"..'eges señores MANUEL. ISA.95 CHAVEZ LAL.VA'i , ELVIA

iP.ATHEPINE 80MBON MEDINA. -·ende con tooos sus usos.

costumbras r servidumbres -activas .- casivas a deme.s

de-eches one.·os. CUARTA..- PPECIO.- El Justo crecio

pactade cor le.s partes de comun acuerdo, libre y



volu.ntariamente, por el inmueble materia de este

contrato es el de DOS MIL D LARES AMEPICANOE oacados al

contado V en mañeca de curso leaal de carte de los

comora.dores al vendedor ou.ien nada tendra. aue reclamar

en lo costerior. GUINTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de

u.na futura carticion, e respetare la comesión

ubicación de los derechos v acciones, de cada uno de los

posesorios s.. Drooietarios, los mismos que están fincados

dentro del lote de terreno descrito en la clausula de

los antecedentes: SE.<TA: ACEPTACI N.- Las cartes

declaran aue acept.an el oresente contrato de compraventa

en los tèrminos previstos en el Cresente cent.rato.

SEPTIMA: AUTORIZACI N.- El vendedor autoriza a los

compradores a realizar todos los tr mites certinentes

hasta la inscriocion de la crasente escritura en el

Reaistro de 15. Prooiedad. OCTAVA: CONTROVEREIA.E.- En

caso de controver la sobre el sentido, alcance.

ejecucióñ c incumplimiento de las disoosiciones del

presente contrato. los comcarecientes ce3an expresa

ccnstancia. de Cue cresti.e a cualquier z.netancia,

renuncian fuero domicilio s.- se someten a los jueces

comoetentes de esta ciudad de Guito. Usted eeñor Notario

e servirá agregar las demas cláusule.s de estilo cara la

comeleta --alidez del presente contrato. HASTA AGU± LA

MINUTA.- La misma aue se encuentre. firmada por el

Doctor MARCOE EFRAIN VITERI ORATE con matricula

crofesional número nue-e mil Eerscientos cinco del

Colegio de Abogados. de Pichinche.. Para el otorge.miento



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA del cremente instrumente, se observaron todos 1 -

CUARTA

crecectos lecales cae el casc reau.iere: v -, leida at..D

fue inteóramerite a los comoareciente car mi el No ard o.

estos se ratifican en tode 1: expues.to, y firman -en

miao el notario en unidad de acto de todo le cu.al dov

FN LHAVE. LALMA i

CC oms3½gh-/

EE -U Z.2 OO

' NOTARIO

A CONTINUACIONLOS 90EUMENT5 HABILITANTEE.-
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CIUDADANIA 171697887-7 CASADO' MANUELISAIASCHÀŸE2LALVAY

BOMBONMEDINAELWAKATMERINE SECÙNDARIA ESTUDIANTE
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ECUA PIA V4343V1222

CIUDADANIA 010537496-1 PRIjgIA EMPLEADO
CHAVE2LALVAYNESTORIVAN / NESTORIOCHAVE:
AZUAY/SANTAISABEL/SANTAISABEL / MARIAYOLANDALALVAYSANCHEZ^

ù2 OCTUBRE 1986 QUITO 01/0712008
001- û226 002Eò M 01/07/2020
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DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°-94339 37

Título de Crèdito:

Año Tributación: Fecha de Emisión:

F de Pâgo:

Cédula / RUC:

Contnbuyente-

Clave Catastral: Nra.ÊÔedio:
Dirección:

Barrio: Parroquia Placa:

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: nstitución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

Pag.:IillliIIIII DIRECCIONMIÍTROPOflTANA DIRECCION: ET OPOLITANA
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H. CONSEIO PROVIMOIAL /

DE PIDMINCHA
AÑO DíRECCION FINANCIERA FECÍ-I E AGO

2010 C MPROBF3TE DE COER 2010-02-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIŠlON No. DE CUOTAS

1003099050 CHAVES LALVA.YL.UlfDEL 2010-02-1 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoperació Rebaja Interés

2,00 00 0.00 0.00 0 00 0.00 0 N

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor g gg
Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1.80 .:p

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco . . Cuenta Pago Total

TRANSACClON

No. Comprobante

0076341 IllllllllllllllllIHillElllllllllli DIREC OR FINANCIERO

H. CONS O PROVINCIAL
DE IBMINOHA

ANO DJRECCION FINANC ERA FECHADE PAGO

2010 CONG3ROBAlaiTED' COE 2010-02-17-

CEDULA/Rúq NOMBRES FECSA DÑEMISION No. DE CTOTAS

100KW350 ·¯"RVES UlvAY LL , ...L , 2010-02-17- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración ReSala Interés

2,cmœ 0.00 0.00 a.co o00 o
CONCEPTO , CENCELACION: EEGISTP-OS Valor 2.00 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL i ?

Subtotal

Cobrado por No. Ventaniifa Banco - Cuenta Pago Tota

TRANSACClON

VENTA CEA DLVAY NESTOR 566293

Illutismanismimmuunniustnimiimum, - ,



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE .

Av.Quitumbe268y Cóndor.Casade laExHact ibüßi
Telf.:2674500/2675186/2675737/267581 MiilPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
wwwl0.guito.gov.ec DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMITENa 2287
Ouito, a 11 FEBRERO 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONGCIMiENTOEL TRAMiTEDADO A LAESCRITUR

COMPRAVENTA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : CHAVEZi.ALVAYNESTOR P

A FAVORDE : CHAVEZLALVAYMANUE ISA

T!?O : LGE AREA : T 20000 M2

VALOR DEL IMPUESTO Iv!PUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTIUDAD USD $ 0 00 NEHG

ALCABALA USD

e
CD

Ecá . Pa o n
JEFE DE lA DE DOMINIO Y RENTAS
ADMINISTRACIÓN2ONALOUITUMBE

AI.nal-IIÍA METHOPOUTANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGhTIODI I aPROP D10

*""""2""' CERTIFICADO No.: €41213639001
FECHA DE INGREso: 21/01/2010 /

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r eendns] Rec GAP Í
Tarjetas:;TOOOOO235550;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
(1.-DESCRIPCION'DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciohes fmcados en los dereogos y acciones equivalentes'ai OCHENTA,POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONEß7de la totalidad del lote de terreno situado en la
parroquiaCHILLOGALLO, de este cantön.
2.- PROPIETARIO(S):(
CHAVEZ LALVAY NESTOR IVAN, soltero.Í
3.- FORlvLi DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES: | ,

Por comprar en junta de Otros,/ a MIRIAM,ÑIVIANA ALDAS GA014, solterÂsegún
escritura otorgada el CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS,'ante clNotario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,,,Doctor Gonzalo Román C)(acónf inscrita el veinte y dos de
diciembre del dos mil seiá,7ésta mediante compra a los cónyuges MARIO RODRIGO
NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GÓMEZ VALVERDE, representados por el señor
Galo Neptalí Gómez Martínez, en su calidad de mandatago, según escritura pública otorgada
el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón
Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, inscrita el primero deJuliodel dos mil cinco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
' Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENEyS/ÍTANSIDO REVISADOS HASTA EL

21 DE ENERO DEL 2û' ocho a.m.
Responsable: GUIDO AR

mmmulutENCARGADO



HASTA AGUI LOi D CUkiENTOS BAan.f inNTEi-
Me aforge ante m: 9 En techa nue consta fla! Instrantetyn y en te :le one
connero esta PRifvíERA'C PfA CERTíFICADA. tiehitiamente seffaciav iïrmatía

nie nero de du má do, tarla 44

MPs

RETA GAVILMTES
ARTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO

RegiurodeiaPropiedadgr77o

MlilmGG-0015314



REGISTRO DE LA PROFIEDAD DEL CANTÓN -ûUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGÏSTRO DE PROPIEDAD. tomo 14L repertorio(s) - 24267

Matriculas Asignadas.-CHILLO0lll38 1.79% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno
situado en la parroquia CHILLOGALLO. de este cantón.

RE L . ADOR

CHAVEZ LALVAY NESTORI fÊÏ1calidaddeVENDEDOR/
CHAVEZ LALVAY MANUEL ISAIAS en su calidad de COMPRADOR -

buMoulN IvituuNA LL vlA KA I MtKIINt en su calidau de LUMFKADUR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Amesor.- MANUET, PÉRF7
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- HUGO MEJÍA

GG-0015314

M IIRillliidlHIBIIIII



DIRECCIOÑ g
METROPOUTANA
DE.CATASTRO\

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2210217- 2580290- 2570843
Far 2570018

13 NDY1%$

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUTTO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: NOGALES GRANJA MARIO RODRIGO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1710219070
SECTOR/PARROQUIA: guamani
DIRECCION: 39326 00000
CLAVE CATASTRAL: 33511 03 004 /
NUMERO DE PREDIO: 5113078'
FRENTE: 300,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0.00 M2.
AVALUO 2005 : $ 144,21
AVALUO ACTUAL : $ 16.000,0û

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALI2.AR UR
3Þ¾IZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATAST D QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

IgFE DE A ENCION AL PUBLICO SELLO

2OU7
ALGALDÍAMETHOPOUTANA



NOTARIA CUARTA "

M Nx DEL CANTON QUITO g
M N
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
M Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

PRIMERA

COPIA N'

Dela escriturade ' "' " ""' " "'¯""" ' "¯"¯'¯

Otorgadapor
_ _ _ _ _ _ _ _ _ g

Afavor de NARIBEL RosANA CABRERA DURAN

27 DE ENERO DE 2010
El

............ ............. ... ........................... ............... ... ......

Parroquia ................................................................ ............. ...... ........

Cuantía ................................................................................................ g
29 DE ENERO DEL 2010 -

N Quito, a ............................................................................... W
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 - Fax: 2901-072 g
Emmammamman G mammaammmmM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI
CUAR

PROMESA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONE

OTORGADO POR.

EDWIN PATRT.CIO CHAFUEL GAON

A FAVOR DE:

MARISEL ROSANA CABRERA DURAN

CUANTIT: A3.340.OO

M.H. DI 2 COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

Reodblica del Ecuador, hov día veinte v siete de enero del\
año dos mil diez, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo Nacional de Judicatura mediante

acción de personal número cuatr ientos treinta y siete i

guion DP quión DDP, de veinte y cinco de febrero del año

dos mil ocho, comparecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa de derechos y acciones,

por una parte el señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON.

solteró. por sus propios derechos, a quien se le llamara el

promitente vendedor v. por otra parte la señorita MARIBEL

ROSANA CABRERA DURAN, soltera, a quien se le denominará la

promitente comoradora. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad, domiciliados v



residentes en esta ciudad de Guite. lanalmente canat

para contratar '.- oblinerse, a ouienes de conocer doy fa ,

me piden que eleve a escritura odblica el contenido de

siguiente minuta, cuvo tenor literal gue transcri

intearamente a continuación es el siauiente: SENOR NOTARI

En el registro de escrituras publicas a su cargo sirvat

insertar un contrato de oromesa de compraventa de derecht

y acciones comprendida en las siguientes c1Ausulas

PRIMERA.- COMPAPECIENTES.- Interviene a la celebración de

presente contrato oor una parte el señor EDWIN PATRICII

CHAFUEL GAON. soltero, por sus oropios derechos, a auien si

le llamara el promitente vendedor y, por otra carte 1.

señorita MARIBEL ROSANA CABRERA DURAN, a quien se la

denominará la promitente compradora. Los comparecientes ser

ecuatorianos. mayores de edad, residentes en esta ciudad de

Duito. Legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL

GAON, conjuntamente con otras oersonas, son propietarios

del ochenta por ciento de los derechos y aÇciones que les

corresponde en el lote de terreno que compraron a la señora

MIRIAN VIVIANA ALDAS GAON mediante escritura de compraventa

celebrada el cuatro de abril del año dos mil seis, ante el

doctor Gonzalo Román Cachón v legalmente inscrita el

veintidós de diciembre del año dos mil seis. Dicho lote de

terreno esta ubicado en la parroguia de Chillogallo, de

esta ciudad v cantón Quito, provincia de Pichincha. lote de

terreno comprado por cincuenta v dos personas quienes son

dueñas del ung_punto setenta y nueve por ciento cada uno V



DR. LIDER MORETA GAVILANES

el =e;Sor Edwin Patric.io Chafuel mann e= nroniet lo del

ocho ounto noventa y cinco oor ciento de los echos i

acciones, de los cuales ha vendido el siete ount dieciséis

oog-jpgo. Los linderos generales del .tote de Lü; ,-cn:

dentro del gue se encuentra el ochenta cor ciento de los

derechos y acciones comprados oor Edwin Patricio Chafuel

Gaan y otros son: Por el Norte con terrenos de la

Hacienda Campaña: Por el Sur con camino odblico: Por el

Este con terreno de los herederos de Angel Nacimba: v por

el Oeste con terrenos de Francisco Paucar. La superficie

total es decir el cien por ciento es de V M

CUADRAODS. TERCERA.- PRDMESA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con estos antecedentes expuestos el señor EDWIN

PATRICIO CHAFUEL BADN. promete dar en venta real v oerpetua

enajenación el uno punto setenta v nueve por ciento de los

derechos y acciones que le corresponde del lote de terreno

descrito en la cláusula de los antecedentes. Que vende con

todos sus usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas

v demás derechos anexos. Dejando especificado gue el

promitente vendedor ha vendido la totalidad de los derechos

y acciones que tenia en el lote antes indicado. CUARTA..-

PRECIO.- El justo precio pactado oor las cartes de común

acuerdo. libre v voluntariamente, por el inmueble materia

de este contrato es el de T.RES MIL TRESCIENTOS CUARENTA

DOLARES AMERICANOS pagados al contado v en moneda de curso

legal de parte de la promitente compradora al promitente

vendedor, quien nada tendrán que reclamar en lo posterior.

QUINTA.- ESCRITURAS DEFINITIVAS.- Las escrituras



delin1LLva= Fo entronaran una vez oue el Comite Promeioras.

cambie la zonificación. aoruebe los olanos del barrio, es

decir en un plazo de un año a partir de la firma de la

presente promesa de comcraventa. SEXTA.- CLAUSULA PENAL.-

Las partes de mutuo acuerdo fijan una multa cenal de DOS

MIL DOLARES aue oaqara la carte aue incumola el oresente

contrato. de ser el promitente vendedor auien incumola el

presente contrato devolverá el dinero recibido más el

interes corresoondiente, v omaara el valor de la multa

fijada y de ser el promitente cómorador guien incumola .I

presente contrato Dagara la multa fijada, la misma que será

descontada del dinera que tiene eagado al promitentE

vendedor. SEPTIMA: CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de una

futura partición, se respetare la posesión v ubicación dE

los derechos v acciones, do cada uno de los nosesionarios s

propietarios, OCTAVA: ACEPTACIóN.- Las partes declaran aus

acentan el presente contrato de promesa de compraventa er

los términos previstos en el presente contrato. NOVENA:

AUTORIZACIdN.- El promitente vendedor autoriza a ""M

promitente compradora que entre en posesión inmediata de

los derechos v acciones motivo del presente contrato.

DEGIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de controversia sobre el

sentido, alcance, ejecución o incumplimiento de la

disoosiciones del presente contrato, los comparecient&

dejan expresa constancia de que previa a cualqui

instancia, renuncian fuero v domicilio y se someten a 1

jueces competentes de esta ciudad de Guito. Usted se

Notario se servire agregar las demas c1Ausulas de esti



DR. LIDER MORETA GAVILANES

o.,ra la completa valide- del oresento contrato. HASTA AGUi

LA MINUTA.- La misma gue se encuentra firmada oo el

Doctor MARCOS EFRAIN VITERI ORATE con matricula oro sional

número nueve mil seiscientos cinco del Colegio de bogados

de Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos los oreceptos legales que

el caso requiere: v. leida aue le fue intear mente a los

compareciente por mi el Notario, estos se ratifican en todo

lo exauesto, v firman con migo el notario en unidad de acto

de todo lo cual dov fe.-

EDWIN PATRICIO CHAFUEL GA
C.C- d 7604/480-3

MARIBEL ROSANA CABRERA DURAN
C.C. g títgéS4-3 -

OTARIO
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

TARIA ,
. .

TA AQUI I OS DOff iMENTOR HAR!! iTANTFR.-
ARTA se etergó ente mi en la fecha 000 consta nei instrumento y en te (le elio confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA OF i A PROMFSA OF COMPRAVENTA DE
DERECH SY ACCIONES OTORGABA POR EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON A
FavnR DE MARIBEL ROSANA CABRERA DURAN, debidamente veileda y firmada

hoy die veinte y nueve de enero de dos mit diez.-

A UderMoretaGayggQuito- Ecuador/
a..ED ARETAGAVilANES
LOTAR. CUARTO ENCARGADO, DEL CANTON QUIT



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
Dela escriturade

Otorgadapor

Afavorde

El

M N
Å Parroquia ............. . ......... ...... .... M

cuantía
................. ... ......

Quito, a ....... .. .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 Fax 2004 E



DR. LIDER MORETA GAVILANES .

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCICNES

OTORGADO POR.

ECWIN PATRICIO CHAFUEL GAON

A FAVOR DE:

MARTHA LEONOR GUAITA OTO

CUANTIA: $308, 00

M.E. DI 2 COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia LUNES TREINTA Y UNO DE

AGOSTO DE DOS NIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON.

por disposición del Conse.io Nacional de la Judicatura

mediante acción de eersonal número cuatrocientos treinta y

siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero del

año dos mil ocho. Comparecen a la celebración del presente

contrato de comoreventa de derechos y acciones. por una

parte el señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL BAON, soltero. por

sus propios derechos, a quien se le llamara el -endedor y,

por otra parte la señora MARTHA LEONOR SUAITA OTO. viuda,

por sus propios derechos: a quien se le denominar& la

compradora. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de



edad, residentes en esta ciudad de Quit:. -egalmente )TAMA c
JARTA

capaces para contratar y obligarse, conviene- en celebrar

el presente contrato de compraventa de dereenos ·· acciones

de acuerdo a las c1Ausulas siguientes. SENOR NOTARIO: En el

registro de escrituras publicas a su cargo sirvase insertar

un contrato de compraventa de derechos y acciones

comprendida en las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Interviene a la celebración del presente

contrato por una parte por una parte el señor EDWIN

=AT=:CIO C'AFUEL GAON. soltero, por sus propios derechos, a

.ie- =m '.a lle-era el vendedor y, por otra parte la señora

-a:-rea -e-e ---:-a:e- :ci:.-a-se. EEGUNDL.- ANTECEDENTE.-

21 La':- E¯ ==T¯TETn CHAFUEL BAON, conjuntamente con

otras perra-se, son propietarios del ochenta por ciento de

los de-echos y acciones, que les corresponde en el lote de

terreno que compraron a la señora MIRIAN VIVIANA ALDAS GAON

mediante escritura de comoraventa celebrada el cuatro de -

abril del año dos mil seis ante el doctor Gonzalo Román

Cachón y legalmente inscrita el veintidós de diciembre del

aRo dos mil seis. Dicho lote de terreno esta ubicado en la

parroquia de Chillogallo de esta ciudad y cantón Guito,

provincia de Pichincha. lote de terreno comprado por

cincuenta y dos personas quienes son dueMas del uno punto

setenta y nueve por ciento cada uno y el señor Edwin

Patricio Chafuel Gaon es propietario del siete punto



DR. LIDER MORETA GAVILANES

Ma dieciediz cor ciento de los derechos y accgones. Los

linderos eenerales del lote de terreno dentro del que se

encuentra fincado el ochenta oor ciento de los derechos y

acciones comorados oor Edwin Patricio Chafuel Gaon y otros

son: Por el Norte con terrenos de la Hacienda Campaña; Por

el Sur con camino público: Por el Este con terreno de los

herederos de Angel Nacimba: y por el Oeste con terrenos de

Francisco Paucar. Lote que tiene una superficie total DE

VEINTE MIL METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes expuestos el

señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, da en venta real v

perpetua enaionación a la señora MARTHA LEONOR SUAITA OTO,

el uno Dunto setenta y nueve por cieñto, de los tres punto

cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones aue

le corresponde del lote de terreno descrito en la cláusula

de los antecedentes, que vende con todos sus usos,

costumbres v servidumbres activas v pasivas v demás

derechos anexos. Dejando especificado que el vendedor

después de esta venta Queda como Queño del uno punto

setenta y nueve por ciento de los derechos y acciones del

late descrito en la cláusula de los antecedentes..

CUARTA..- PRECIO.- El iusto crecio cactado Dor las cartes

de común acuerdo, libre v voluñtariamente, por el icaveble

materia de este contrato es el de TRESCIENTOS OCHO DáLARES

AMERICANOS paaados al contado er ;noneda de curso legal de

parte de la compradora al vendedor Quien nada tendrán que

reclamar en lo posterior. QUINTA.- LINDEROS ESPECIFICOS DEL

OCHENTA POR CIENTO DE LDS DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE



TERRENO QUE SE RESPETARAN EN UNA FUTURA PARTICIðN

AUTORIZACION MUNICIPAL v dentro de los cuales esta fincado

el uno punto setenta v nueve por ciento de los derechos

acciones motivo de este contrato. son los siguientes: Po

el Norte en ciento veinte y dos metros con propiede

privada: Por el Sur en una longitud de ciento veinte y sei

metros con camino público: Por el Este en ciento cuarenta

un metros con diecinueve centimetros con terreno de le

herederos de Angel Nasimba: v. por el Oeste en ciento tre

metros con ochenta y cinco centimetros cuadrados cc

terreno de Francisco Paucar, derechos v acciones que d

una superficie de diecisèis mil metros cuadrados. SEX

CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de una futura partición,

respetara la posesión v ubicación de los derechos

acciones, de cada uno de los posesorios v propietarios. 1

mismos que están fincados en el ochenta por ciento de 1

derechos v acciones adquirido por el vendedor en conjur

con otros cincuenta v dos compradores. SEPTIM

ACEPTACIðN.- Las partes declaran que aceptan el preser

contrato de compraventa en los términos previstos en

presente contrato. OCTAVA: AUTORIZACIðN.- El vendec

autoriza a la compradora a realizar todos los trámit

pertinentes hasta la inscripción de la presente escrit

en el Registro de la Prooiedad. NOVENA: CONTROVERSIAS.-

caso de controversia sobre el sentido, alcance, ejecució

incumplimiento de las disposiciones del oresente contra

los comparecientes de3an expresa constancia de que pre

a cualquier instancia, renuncian fuero y domicilio y



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO'O A someten a los iusces comoetentes de estat ciudad de Guito.
CUNHA

Usted señor Notario se servire agregar las demás c1Ausulas

de estilo nara la comoleta validez del oresente contrato.

HASTA AGUi LA MINUTA.- La misma aue se encuentra firmada

por el Doctor MARCOS EFRAIN VITERI DñATE con matricula

- profesional número nuove mil seiscientos cinco del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorasmiento del presente

instrumento, se observaron todos los preceptos legales que

el caso reauiere: v. leida aue le fue antegramente a los

compareciente por mi el Notario, estos se ratifican en todo

lo expuesto. Y firman con miao el notarlo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

EDWIN PATRICIO CHAFUEL BAON 2.C.

8 .

•5o 3e 4
FARTHA LEONOR BUA OTO C.C.

TARIO
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Oullo
DEi. DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

a. " DIRECCIÓN METROPOUTANA FINANCIERA TRISUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TPAUTE No. 1351
Quito, a 27 de AGOSTO 2009

EGlSTFADOR DE LA PROPIEDAD
4ENTE.-

"O EN SU CONOCARENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS YACCIONES

OTORGA : CHAFUEL GA0N EDWIN PATRICIO

DE : GUAITAOTOMARTHALEONOR

: TERRENO AREA : 20000 M2

A : 2000 AUCUOTA - """'""

O NO. : 5113078 PORCENTAJE 1,79%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTIUDAD USD 0 No Existe Hecho Generador

ALCASALA USD
ZO

m
5 m

i-cen. Fa' amb
JEFE DE i.

ANSF¯P
.

^ 'S"-canoy asaTA:
ADMMSTL *C Li w.. LITUMBE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q
'° CERTIFICADO No.: C31054862001

FECHA DE INGRESO: 31/07/2009
OcIklerMor

Quito - Ecuadorf
CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r eendnsj
Tarjetas:;T00000235550;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES de la totalidad, Sncados en el lote de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): { ; .

CHAFUEL GAON EDWIN PATRICIO soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y A ECX

,
EÑT S:

Por compra a MIRIAM VIÑIANA ALDAS GAON-soltera,según ,escritura pública otorgada
el CUATRO DE ABRIL ÚEL DOS MIL SEÍS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo omán Chacón, inscrita el vei.rtte y dos de dwiembre del dos mil seis;
ésta mediante com ·a a los cónyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y
MARTHA G MEZ VALVERDE, representados por el señor Galo Neptalí Gómez
Martí z n su c li ad de mandatario, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
J O EL DO IL CINCO, ante el Notario PRIME O del cantón Puerto Quito,Doctor

o ' Borja, scrita el primero de juliodel dos mil co.
RAÝýM ES Y OBSERVACIONES:

ING O.- S REGISTROS DE GRAVAMENE HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE LI EL 2009 oc a.m.
espo sable· S CEVAL

010î357

ITY SYSTEM ECUADOR SECURiyy gysygl¢ EGUADOR SECUR1TY SY

C A RG A DIlIll llll I $0 AD
I i i e-,: 0 r. Uder Moreta Gavilanes. Notario

dùdttoEncargado, del Cantón Quito,CERTIFICOy
clay FE, qua la 0?!A FOTC TAT1:A DEL
DOCUMENTO ' code en.....,.. fejds) ES
FIELCOPIA - sa puso a

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



H. CONSElO PROVINCIAI.
DE PIOMINCHA

AÑO - DIRECCION FINAÑCIERA FECHA DE PAGO
¯

2009 COMPROBANTE DE COBRO 2009.09-04-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE WISION No. DE CUOTAS
51003009823 GUAITA OTO MARTHA ŒUbiCR 2009-09-04- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad / Exoneración Rebaja Interés

2,000.00 0.00 0 00 0 00 0.00 0.00

CANCELACION ALCABALAS2006 0.20 CoactivaONCEPTO Valor
1.80 U.0U

ASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal 6

0.0Ò

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total ,

arivas 2.00

ANSACCION

24TACHAFUEL GAON EDWIN 530305

DIRE NA RO '

H.00NSElO PROVINOIAI.
DEPIOHINCHA

ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

EDULA/RUC ' NOMBRES - FEPHA DE EMISION ' No. DE CUOTAS

oJmponible VÑorAnuál TotalÍdad Exoneraciðn Rebaja Interés

200 i 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

EPTO CANCELACION RIGISTROS Valor 100 Coactiva
1.80 0.00YTIMBRE PROVINCIAL

Su¾total

o.co

obrado por No.Ventanilla Banco CuÃnta Pago Total

SACCION

.E "HAFUEL GAON EDWIN 530306



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO --

Direcciari Metropolitana Financiera
Compobante de Pago N°.8259458

'¯

-..

,
IMft.E::STOS VARIOS

TaMio A CrisHin: Fecita A N
Ano TMbutact6n: -.9 m 9:) .

'
-

.
Fecha A Page

cm.i.r nuc: (XXXXX.1030 414 5 \
Conbibuyente: T a '

-

Ubicacion

cl... c.I..man , .

oi....Ien: / L.

Inf orrnacion

COMFt<A VTo 1.79% DDAA .Olt CHI 1 T

AI...CAßAI...AS $2O,,.00
.

--

SI. RV IC.l:O ADMINIS *,20

Forma de Page: ,:• :•. * \, Parcisi:
- - ' ossauenea•cor.: Al...VAREZ ,VM i..m..ie..- n.i.eam .

Tiana. Municipal: cr••yg Cry a, c) 1kana.Sanoo: - Thi-I:

11Illi DIRE ANAFINANCIERA
cGNTUBUYENTE DE

---sy -st. v.. .-...- a W¯UNDA f"GPIA CEPTIr iCADA debidamente
sellada y firpada hoy dia diez y sique:des, ger,tiembre de dos mil
nueva. -

.

99.Ã¾R I ETA GAVILANES
mam-pdARTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140. repertorio(s) - 80506

Matrículas Asignadas.>
CHILLOOlll38 UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO,de este cantón.

martes, 20 octubre 2009, 10:56:57 AM

Contratantes.-
CHAFUEL GAON EDWIN PATRICiO 'eni caÍidadde VENDEDOR
GUAITA OTO MARTHA LEONOR en s:::alidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para en quier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPARA

FF-007003 l

IllIlIIllillIllIIIIIlllllllIIlllll



1128985

NOTARIA CGARTA Ë
M N
g DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

MPRAVEN: A DE .. SY ACCIONES

Dela escriturade

DW H PATRICIO CNAEUEL N

Otorgadapor
. .......

.......................-----------------

AR A moneA TACO

Afavorde ... ..
.....

........

----------------------------------------

DE AGOST DE 2009

El

Parroquia ....... ..................................................................... ... .. R

Cuantía
......... .. .......................... ... ..... _ _ _ _ _ _ _........ ... ........... . g

? E DE SEPTIEMBRE DE 2.WS

M ou ito, a .. .................. ................................... .................. M
N M
N M
N OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2001-053 • Fax: 2901-072

MMMMMMMMMMM G MMMMMMMMMMM
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manern autonze a e persone pwa que realice el tramite correx-modiente en a
Minio·rio at h=rlayi-mE-aser.úss y 5.1.id. eu =-i Nueirir=.-= er. se era todas y cada
una de las entidadescorresuendsemes.pa·a poder calificar : la nuevo socia, au come
resuccio a raciamarässidacion algunay a mi calidadde sociodel ComiteFrontejorae
Sanis:dro dePaquisha. -in ter.eronereclamar absolutamentena.iaen lopasaar.

Espermd.: m.a rey:m•teferenú•ie a.Inpresace•c:sus:noo ee1¯.*d

Arentamente .. .
--

EDUT¯?AT?aCIO PE.kTEI 3:1.07
C.C.¾009160-33
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EÏIRACTO:

ESCRITURADE COMPRMŒKTADE DERECHOS Y ACCIONES

CELEBRADAEN LANOTARIA CUARTA

EL 21DEAGOSTODEL AÑO2009

\ŒNDEDOR:

EDWINPATRICIOCHAFUELGAON

C.C.0400916003

COMPRADORES:

MARIAMONICAMONGATACO

C.C. 171078272-1

COMPRA EL 1.79% FINCADOS EN EL OCHENTA POR CIENTO DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO URICADO EN LA
PARROQUIA DE CHII.LOGAI.I.ODE ESTA CIUDAD Y CANTON QUITO.
PROVE(CIADE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI'
CUAR

Qui Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADO POR.

EDWIN PATRIClO CHAFUEL GAON
A FAVOR DE:

MARIA MONICAMONGA TACO.

CU TIA: $308,00

.H. DI 2 COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Guito. cacital de la

Rendblica del Ecuador, hav dia VIERNES VEINTE Y UNO DE

AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON,

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante accion de personal nûmero cuatrocientos treinta y

siete guión DP ouión DDP, de veinte v cinco de febrero del

año dos mil ocho, comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una

parte el señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON. soltero, por

sus propios derechos, a quien se le llamara el vendedor y,

por otra parte la señora MARIA ESTHER TACO CASAMIN, casada,

estipulando en favor de su hiin la señorita MARIA MONICA

MONGA TACO, soltera, conforme lo establecido en el articulo

mil cuatrocientos semente cinco del Código Ci.il sigente

a quien se le denominare. La comoradora. Los 'tomparecientes



Eon ecustorir-.nas, mavores de mdad. resadentes en esta

ciudad de Duito, legalmente capaces para contratar y

obligarse, convienen en celebrar el oresente contrato de

compraventa de derechos y acciones de acuerdo a las

c1Ausulas siguientes: SEríOR NOTAPIO: En el registro de

escrituras oublicas a su cargo sirvase insertar un contrato

de compraventa de derechos v acciones comprendida en las

siquientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene

a la celebración del presente contrato por una parte el

señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON por sus propios derechos,

a quien se le llamara el vendedor v. por otra parte la
i

señora MARIA ESTHER TACO CASAMIN. Casada, estipulando

conforme determina el articulo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del Código Civil vigente a nombre de su hija MARIA

MONICA MONGA TACO, soltera, a quien se le denominard la

compradora. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, residentes en esta ciudad de Guito. Legalmente

capaces para contratar y obliqarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTE.-

El señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL BOON, conjuntamente con

otras personas, son propietarios del ochenta por ciento de

los derechos v acciones equivalente a diecisèis mil metros

cuadrados, que les corresponde en el lote de terreno que

compraron a la señora MIRIAN VIVIANA ALDAS BADN mediante

escritura de compra onta celebreda el cuatro de abril del

año dos mil seis ante el doctor Gonzalo Román Chacón v

localmente inscrita el veintidós de diciembre del año dos

mil seis. Dicho lote de terreno esta ubicado en la

parroguia de ChilJocello de esta ciudad y cantón Guito.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA pro.-rincia de Pichincha. lote de terreno comorado or
CUARTA

cincuenta v dos personas ouienes son dueRas del uno Durto

setenta y nueve por ciento cada uno y el seRor E in

Patricio Chafuel Gaon es propietario del siete unto

diecisèis por ciento de los derechos v acciones. Los

linderos generales del late de terreno dentro del que se

encuentra fincado el ochenta por ciento de los derechos y

acciones comprados por Edwin Patricio Chafuel Gaon y otros

son: Por el Norte con terrenos de la Hacienda Campaña: Por

el Sur con camino Dúblico: Por el Este con terreno de los

herederos de Ancel Nacimba; y por el Oeste con terrenos de

Francisco Paucar. Lote que tiene una superficie to'tal DE

VEINTE MIL METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con entos antecedentes expuestos el

señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON., da en venta real y

perpetua enaienación el uno punto setenta y nueve por

ciento de los derechos v acciones que le corresponde en el

lote de terreno descrito en la cláusula de los

antecedentes, a favor de la señorita MARIA MONICA MONGA

TACO, con todos sue usos , costumbres y servidumbres activas

y pasivas v demás derechos anexas. Dejando especificado Gue

el vendedor despues de esta venta queda como dueño del

cinco punto treinta y siete por ciento de los derechos y

acciones del lote descrito en la cle.usula de los

antecedentes. CUARTAs- PRECIO.- El justo precio pactado por

las partes de común acuerdo. libre y voluntariamente, por

el inmuebl materia de este contrato es el de TRESCIENTOS

OCHO DóLARES AMERICANOS oscados al contado v en moneda de



curso legal de parte de la comoradora al vendedor quien

nada tendrá aue reclamar en lo costerior. GUINTA.- LINDEROS

ESPECIFICOS DEL OCHENTA POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y

ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO GUE SE RESPETARAN EN UNA

FUTURA PARTICIðN Y AUTORIZACION MUNICIPAL y dentro de los

cuales esta fincado el uno ounto setenta y nueve por

ciento de los derechos y acciones motivo de este contrato,

son los siouientes: Por el Norte en ciento veinte y dos

metros con propiedad orivada: Por el Bur en una longitud de

ciento veinte y seis metros con camino público: Por el Este

en ciento cuarenta y un metros con diecinueve centimetros

con terreno de los herederos de Angel Nacimba: y, 'Dor el

Deste en ciento tres metros con ochenta y cinco

centimetros cuadrados con 'terreno de Francisco Paucar,

derechos y acciones que dan una superficie de diecisèis mil

metros cuadrados. SEXTA CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de una

futura partición, se respetara la posesión v ubicación de

los derechos y acciones, de cada uno de los posesorios v

propietarios. los mismos que están fincados en el ochenta

por ciento de los derechos y acciones adquirido por el

vendedor en conjunto con otros cincuenta y dos compradores.

SEPTIMA: ACEPTACI6N.- Las partes declaran que aceptan el

presente contrato de compraventa en los términos orevistos

en el presente contrato. OCTAVA: AUTORITACIðN.- El vendedor

autoriza al comorador a realizar todos los trámites

pertinentes hasta la inscripción de la presente escritura

en el Peai tro de la Prooiedad. NOVENA: CONTROVERSIAS.- En

caso de controsersia sobre el sentido, alcance,,eiecución o



DR. LIDER MORETA GAVILANES
; \

NOTARIA - , . . .

.n.:.:..\ P.! imlento c!e 1.2., dimooriciones del Dresente contral
. .CUARTA

loE comparoca.enter dejen c::-:Cresa constä.ncia de aue or-
.. a

3. Cus.lavier iñetancia. renuncian fu.erc y domicilio . se

someten a los jueces competentes de esta ciudad de G tito.

Usted sei3oc Notario se servirá aareaar las demás cláusu.la.s

de estilo pe.re 15. Comoïeta. x-.:alidez del presente contrato.

HSSTS AGU± LA NINUTÑ.- L.a misma que se encuentra firmada

por el Doctor MARCOS EFRAIN VITERI ONGiTE con matricula

profesional namero nueve mil seiscientos cinco del Colegio

de Abocados de Pichincha. Para el otorgamiento del Dresente

instrumento. se observaron todas los preceptos leaales que

el caso reouierei y, leida que le fue inte·.-Iramente a los

comoareciente por mí el Notario, estok se ratifican en todo

lo es:puesto. Y firman con migo el Notario en unidad de acto

de todo .lo cual dov fe.-

EDWIN PATRICIO HT4FUEL GADN - C.C.

MARI;; ESTHER Tí;EO CAS MIN C.C. '19]ggg

E!. HT RI
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICOy
doy FE, que la OPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO q code en.Q.H. .....foja(s) ES
FIELCOPIAde RIGINAL se puso a mivista.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8257 837
\ l1PI i. I VAR10

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión. er

Año Tributación: Fecha de Pagoli . rr

Información Personal:

Cédula I RUC:

Contnbuyente:

Clave Catastral: Nro de Predio:

Dirección

Barrio: Parroquia Placa

información:

i:OMPNA VÏA DDr 1., GA CHAFUEL. GAO!l EDIIIN EATRICIO

Forma de Pago : Parcial:
Descuento o

Cajero: iL I' Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: r Agencia,
,

Subtotal

Trans. Municipal: i : : Trans. Banco. Total.
Im•ortante:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA

Il iilll II If I II III Il11 COI9TRIBUYENTE IE J



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECH E PA O

..NOMBRES FECHA DE EMIŠlO No. DE CUOTAS

A aúo Imponib e Valor Anual Toté dad Exoneración Reb Interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CENCELACI N LCABALAmen

TASA Y TIMBRE PROVINC AL 1.80 ..Q.

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago otal

TRANSACCION

ENTI-. CH W1EL N ED VEN 525911

00 3666 7 | $||||| | | | DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRE FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valpr Anua Tota Idad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

CANCE1.ACI N STROS 2.0TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACC10N

(3 O O DilitilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIlllllllill



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUlTO
DTRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMlTE No 1277
uito, 19 de agosie 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROFIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOOM1ENTO EL TRAMITE QUE SE DIO AIA ESCRiTURA DE

COMPRAVE!!TA DERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA: CHAFUEL GAÒN EDW1N PATRICIO /

AFAVORDE : MONGATACOMARIAMONICA

Tl?O : TERRENO AREA : 200ûÐM2

D NO. :

3 û00 AUC

N

ALORDEL iMPUEST MPUESTO EX NERADO
CAUSADO

UTIUDAD USD 0 NERG

ALCABALA USD 20 00

Ecop P a s'r

JEFE DE -

¯REN DE D MWiO Y RENTAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAIRDPIEDAD CERTIFICADO No.: C31054862001DEL CA.NTOnlQUilO

FECHA DE INGRESO: 31/07/2009 |
|

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO235550;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal yjebida-forma-eertißca e:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEITAD:
Derechos y Acciones fincados en CHFNTA POR CTFNTO E OFRPCHOR Y
ACCIONES de la totalidad, finca os sSaioR panOIT
CHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): ;

HAFUEL GAON EDWIN PÁTRICIO, ltero.-
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN EMNTES:
Por compra a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura pública otorgada
el CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y dos de diciembre del dos mil seis;
ésta mediante compra a los c6nyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y
MARTHA ROSA GOMEZ VALVERDE, representados por el seflor Galo Neptalf Gómez
Martínez, en su calidad de mandatario, según escriturd públiòaotorgadael DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del.cantón Puerto Quito,Doctor
Napol prja, inscrita el primerode,julio del dos mil cinco.

.
4.- GRAVAÌWENES Y OBSERVACIONES: .

-

\ NgGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DEJULIO DEL 2009 oc a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

lillllllIIllllllllllllll!Illlill!Ïlli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



HASTA AQUI LOS EMILITANTES .

-

Se otorgó ar.te mi se 12 fecha ye consta del instrunento Y en e

de etto confie este PRIMEU-A COPIA CERTIFICADA. debidamente

sellada y fi oy aïa quince de septiemb de dos 11

nueve . -

DE -10 -1, MORE . GAVILANES
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'
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 76916

Matrículas Asignadas.-CHILLO011138: El UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón

Martes, 06 Octubre 2009, 09:41:29 AM

E OR

C F On su calidad de VENDEDOR -

MONGA TACO MARIA MONICA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- AMADA VISTIN

FF-0067256

lillllllllillllilliIlllllllIllllIllll
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NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

C Ø""P I, A E
COMPRAVENTA

De la escritura de

Otorgada por ::::]FT:EMBREEL2eoo

Fecha dentor mregg; a:::ue==nym=.lia Ammosy

SRA. EL C.NCAGRIMANE2A VEGASALAS
A Favor

Pa rronu ia 090. 5200.00

4 SEPTIEMERE SQuito,a de de 2.00

Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291

D.M. QUITO - ECUADOR



DRA. MARIELAPOZO ACOSTA
NOTARIATRIGESIMAPRIMERADELCANTONQUITO

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

Compraventa

FECHA

septiembre del 2009

e&ANTES

Cat, ina Zapata Sarango Vendedor C.C. 171616491-6
klin MejiaArmijos Comprador C.C. 060213362-1

. anca Vega Salas Compradora C.C. 020155378-1

OBJETO

INSCRIPCIÓN

CUANTIA

USD. 5.300,00



ESCRITURANo.

COMPRAVEidTADE DERECHOS Y.ACCIONES

QUE OTORGA:

SRA. CATALINATATIANAZAPATASARANGO

A FAVORDE:

SR. FRANKLINFREDY MEJ!AARMijOS Y

SRA. BLANCAGRIMANEZAVEGASALAS

4o D 2 COPIAS

a En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del

la Ecuador, hoy dia cuatro de septiembre del año dos mil nueve. ante mí

26 DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. NOTARIA TRIGÉSIMA
2- PRIMERADELCANTONQUITO. Comparece por una parte la señora

a CATALINATATIANAZAPATASARANGO,de estado civil viuda, por



1 sus propios derechos, en calidad de VENDEDORA; y, por otra parte,

2 los cónyuges señores FRANKLIN FREDY MEJfA ARMlJOS y
a BLANCA GRIMANEZAVEGASALAS, de estado civilcasados entre

4 sí, por sus propios derechos, en calidad de COMPRADORES. Los

a comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

e domiciliados en esta ciudad de Ciuito,legalmente capaces y hábiles

: para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen, que

e elevan a escritura la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el

s siguiente: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de escriture,s.públicas a

i su cargo, sírvase insertar una más de COMPRAVENTA DE

1 DERECHOS Y ACCIONES contenida al tenor de las siguientes

12 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte la señora

14 CATALINA TATIANAZAPATA ZARANGO, ecuatoriana. mayor de

is edad. de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos,sa '

is quien en adelante y para efectos del presente contratË1e

r" denominaremos la VENDEDORA"; y. por otra patte el señor

se FRANKLINFREDY MEdiA ARMIJOS. de estado civil casado con la

is señora BLANCAGRIMANEZA VEGA SALAS. ecuatorianos, mayores

29 de edad, por sus propios y personales derechos, a quienes en lo

21 posterior y para efectos del presente contrato les denominaremos"LOS
22 COMPRADORES", convienen en suscribir el presente contrato de

22 comproventa de derechos y acciones ai tenor de las siguientes
2-. cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Ei señor EDWIN

2ö PATRICIO CHAFUEL GAON. soitero por sus propios derechos y
2e estipulando a favor de terceros, de conformidad con lo prescrito en el
2- articulo mil cuatrocientos setenta y cinco del Código Civil vigente de
2¯ ese entonces. adquirieron por compra a MiRIAN ViVIANAALDAS



GAON, soltera, según escritura pública otorgada el CUATRO DE

I ABRIL DEL DOS MILSEIS. ante el Notario DECIMO SEXTOdel
:- Cantón Quito.Doctor Gonzalo Román Chacón. debidamenteinscrita el
s veinte y dos de diciembre del dos mil seis, a favor los conyugues

e IVANRODRIGO CORO SANCHES Y CATALINATATIANAZAPATA

e ZARANGO.Y OTROS. el ochenta por ciento de los DERECHOSY
ACCIONES FINCADOSde la totalidad,fincados en el late de terreno

a situado en la parroquia CHILLOGALLO.del Cantón Quito.inmueble
a que está comprendido dentro de los siguientes linderos generales:

sa NORTE: Con terrenos de la hacienda Campaña; SUR: Con camino

! público; ESTE: Con terreno de los herederos de ÁngelNacimba; y al

u OESTE: Con terrenos de Francisco Paucar. Lote de terrenoque tiene
a una super!!cie total de VEINTE MILMETROS CUADRADOS. B) La

ñora CATALINATATIANAZAPATAZARANGO.es única yuniversal

a håredera, ya que el causante no dejo ni ascendientes ni

e dèncendientes, de lös bienes dejados por el causante señor IVAN

ODRIGOCORO SANCHEZ.de conformidadal Acta de POSESlON

. e EFECTIVA,otorgada el siete de enero del dos mil nueve, ante el

e Doctor Fernando Polo Elmir. Notario igésimo Séptimo del Cantón.-

2e Quito,e inscrita en el Registro de .a .opiedad del cantón Quito,el

:: nueve de febrero del dos miin• ve. ERCERA: COMPRAVENTA-

a Con los antecedentes expues a. eri ente, la vendedora, por

a medio del presente instrumento da en la y perpetua enajenación a

a favor de los compradores los derechos y acciones que le

a corresponden. fincados en el ochenta·por ciento de los derechos y
2e acciones del lote de teneno detallado en la cláusula anterior. y que

a equivalen al uno punto cuarenta y dos por ciento (1.42%). CUARTA:

:Es PREClO.- El precio de los derechos y acciones que se encuentra



i fincado en el inmueble que hoy se vende es de CINCO MIL

2 TRESIENTOS(SS.300,00) DOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOSDE

a NORTFAMERICA,que los compradores lo pagan al contado en

4 efectivo y en moneda de curso legal, la vendedora declara haber

a recibido ei valor constante a su entera satisfacción sin tener que hacer

e ningún reclamo posterior por este y por ningún otro concepto.

7 Renunciando inclusive al reclamo judicialpor lesión enorme en caso

e de haberla. QUINTA:TRAI.iSFERENCIADE DOMIN!O.-Lavendedora

s transfiere a favor de los compradores, el dominio de los derechos y
o acciones del uno punto cuarenta y dos por ciento det ochenta por

ciento de los derechos y acciones del terrenode mayor extensión, con

todos sus usos, costumbres. entrada, y salidas y demás servidumbre

que le son anexas. derechos y acciones que se encuentra libres de

todo gravamen conforme consta del certificado conferido por el señor

Registrador de la propiedad que se adjuntan como documentà

habilitante. sin embargo de lo cual la vendedora queda sujeta al

saneamiento por evicción de conformidad con lo prescrito en el código
' civil vigente. SEXTA GASTOS.- Todos los gastos que demande la "

e celebración de la presente escritura pûblica como son gasto del

20 notario, del registrador, tasas y demás contribuciones serán de cuenta

a exclusiva de los comoradores. SEPTIMA ACEPTACION.- Las partes

22 contratantes aceptan el total del contenido de la presente escritura

23 pública por estar de acuerdo a-sus reciprocos intereses, quedando

2÷ facultados ios compradores para hacer inscribir el presente tituloen el

2 Registro de la Propiedad del Cantón Quito, por si mismo o por

is intermedio de terceras personas. OCTAVA DOMICitiO.- Para todos

27 los efectos que se deriven de la presenté escritura pública, las partes

25 contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21072197001
FECHA DE INGRESO: 11/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r
Tarjetas:;T00000235550;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES de la totalidad, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
IVAN RODRIGO CORO SÁNCHEZ, casado con CATALINA TATIANA ZAPATA
SARANGO.

.- FORMA I)E ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
P,or compra a ÑQRIAM VIVIANA ALD ltera, según escritura pública otorgada
elyCUATRODE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, a te el Notario DECIMO SEXTO del cantón

uito, Doctor Gonzalo CR inscrita e'l veinte y dos de diciembre del dos mil seis·
mediante compra a los cónyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y
HA ROSA GÓMEZ VALVERDE, representados por el señor Galo Neptalí Gómez

rt' ez, en su calidad de mandatario, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
J. DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor

apoieón Borja, inscrita el primero de julio del dos mil cinco.- Rep. 9806 y con fecha
NgEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, a las ONCE horas y DOCE minutos, se

scribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo (27)
del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elmir, el siete de Enero del año
dos mil nuevŠ (07-01-2009)cuya segundr$o i adjuntW(4) fojas
útiles, mediante¾concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por
el causante señor: IVAN RODRIGO CORO SANCHEZ, en favor de su cónyuge

.

sobreviviente señora: CATALINA TATIANA ZAPATA SARANGO.- Dejando a salvo el
dgo de terceros.-
4.- G MENES Y OBSERVACIONES:
NING LOS REGISTROS DE GPAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
R onsable: RENAN ROSERO

L STRAT)OR

llllllllIIlllIllll!Ill!\\lllillllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA NOTARIA ' DEL CANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

O33 8678 CANTÓN QUITO

Señor/a
OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunic a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratodo CCR? Il fšxÎ¾ Î¾' P gpEcÑ¿:S , cric,te

con fecha de otorgamiento Ñ - / A - Â€¾

del inmueb e/s ubicado en las calles

Parror¡nia O ' Porcentaje %

predio s N°. 'iÁNC Superficie

Otorga .or: CAN TuIN Clave Catastral

por el v lo de USD. O

Impues o e Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLÚ10 DE QUITO TUNICIPIODEL DISTRITO.METROPOL ANO DE QUITO .

Direccl6n Metropolitana Financiera D1rección Metropolitana Finanglera

Comprobante de Pago
N°. 8784271 Comprobant e

ENPUESï08 VARIUS
Título de Clédtto: Fecha de Emisl / ¡ . )QQ Título de Crédito: n Fecha de Emlagi / ) r

Ailo Tnbulación: Fecha de Pag j ,/ i () Año Tributación: )i Fecha de Pag )) ,

Información Personal HWWWIMIEW
Códula / RUC: ' Códula / RUC: i , ;,2 i

Contribuyente: ) ; Mg: 10 9002160 y QÏ¶Q Contribuyente: H NTMIDOS FRANRLIN FREDY

C ave Catastral: Nro, de Predfo: O Clave Catastral: Nro. de PrecBo: (p
onacesn LET. CASA otreccion LET. CA

Bado Parroqula: Placa: Barrio: Patroquia: Placa:

Información:

. . µm:nm:mm-limilig

N ESPEIAL. 1 . MEJORRE; OBRAS EH EL o.. 1,,<:12% DD 4 - TEi AF ATA. SA 4ÑGCÍCATAL1ÑA TATIANA, SDB
:ì . 200. 00. P 51 30 8., NOT., 31

concepto:

Forma P. o: Parcial: Forina de Pago: Parcial:
Descuento o Descuento o

C sro Institución: Rebaja de LeY Cajeto:
...(

instituct6n: Rebela de Ley

en illa: Agencia: Subtotal: Ventanilla: Agencia: Subtotal: g Si
Trans. Icipal Trans. Banco: Total: rans. Municipal: Trans. Banoo: Total: $ 5 3

DIRECTOR OPOLITANA FINANCIERA DIRECTO OPOLITANA FINANCIERA
1 laelistliin Er COfffRIBUYENTE ilslii--mill-IIEIII HII CONTRIBUYEÑTE



m.copasseámowmoms.
DE,PIO-iMOHA '

AÑO DIRECCIONFINANCIERA , , . i .
,.. ,:

.
/\FECÑA DE PAGO ..

CEDUL.AIRUC NOMBRES .
, , FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

nible .rt.a.uw..us

.
Totalidad o Ëñ etgja , Imrée

I. . . ... .. . . .-. .... .. . .. . .... .. .. .. . ... .. .. ... --.......... .......-..,..... ..

CONCEPTO Valor a

TASA YTIMBREPROVINCIÃL. COCEL-.CPL2.EGISTROS 5.30
1.00 0.00 .

.. Subtotal .

Cabrado por No. Ventadia
,

Bancb Cuenta
,

« ..

- · . Pago Tot,al.

' \

TRANSACCION

0038 . 66 Illllililillm;lilli||| DIRE R FINANCIERO



00MÿUO PROVIMORAL
DE FIOMINORA

IRECCIONFINANCIEA'A N FECHA DE PAGO

<.·

ED UC
L KUk.-AN Hm...

~~¯ "CWWJAJ¯

HRonible Totalidad hja tenbs

..CNE

a

a TASAYTIMBREPROVINCIAL C ICT.LACilOK.;LC.3ALAS2006

Sub otal

.........

f.do No. Ventanlila Banco

TRANSACCION

'I.'AZA.P -.SAANGOCAT A 5.' I I

DIRE OR FINANC RO

e



DIRECCIÒN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

83937
TRAMITEN .: 31/08/2009

FECHATRANSPERENCIA:

SEÑOR N9 041034
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU NOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A I.&ESCRITURA
COMPRAVENTADE DERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA :ZAPATA SARANGOCATAL A AÑÁ

A PAVOR DE :MEJIA ARMlJOS FRANKUNFREDY .. . - f.

PREDIO :5113078

AREA DE TE NO :20.000,00 MT ä)ñsTRúccioN :

CUANTIA $ 5300,00 -

AI.ICUOTA

FINAN O : ...
PoltcENTAJE :

.1,42% DDAA

LL
IMPUESTOS

.
IMPUESTOS EXONERADOS.

CAUSADOS SEGUN LEY DE:
.

UTILIDAD:
yyjfoc(. -

.

.UEHG
ALCABALA:

$ 53,00

ATENT mm

une Metrop,

PAM JEFE DE TRANSFERENCIADE DOMWIO 1809
LAPEmiX2ÔN OUM
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compe'entes ee! Cantón Quito a: 'ramite de elecc:iór= del actor

: DOCUMÈNTOS PABILITANTES:-Se agregan como documentos
:- habilitantes a la presente escritura: Certificado del registro de la

Propiedad. Hasta aquí la minuta que a sido formulada y suscnia porel
- doctor Franklin Va!!eio. con minuta orofesional número tres mil

e quiniŠntos setenta y nueve del Colegic de Abogados de Pichincha).-

Se cumolieron los preceptos legales de: caso; y leida que fue esta

a escritura íntegramente a los otorgantes. por mi. la Notaria. aquellosse

a ratifican en todo lo expuesto. y firman conmigo en unidad de acto. de
·: tode I cual d 2

.-

· a SRA. TALifA TA lANÀZAPA A'ZARANGO

s SR. FR 9. ..... c.DYMEJIAARMIJO3

. a c.c. £)(p i 2 1 6 2. /

SRA. ELANCAG il ,At VEGASALAS

C.C. Ofd 653 -

r ' RA. MARIELAPOZO ACOSTA

E L TARI.-3.TRIGÉSIMAPPIMERA DELCANTOrdQUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 76179

Matrículas Asignadas.yCHILLOOlll38 UNO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (1.42%)
de Derechos y Accianes fincadosen el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón.

Vi s, 02 b 200 , 9:43:05 AM

OR

ZC Aa
SARANGO C X ËT A en s calidad de VENDED

MEJIA ARMIJOS FRANKLIN FREDY en u calida'd de COMPRADOR
VEGA SALAS BLANCA GRIMANEZÁensu naliad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán-para cualgúier trániite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE ,

Amanuense.- ANDRES CUEVA3

FF-00 64557

iIIIli IlllikIIIIIIIlilIIIl



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: NOGALES GRANJA MARIO RODRIGO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1710219070
SECTOR/PARROQUIA: guamani
DIRECCION: 39310 00000
CLAVE CATASTRAL: 33511 03 004
NUMERO DE PREDIO: 5113078
FRENTE: 300,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 144,21 a /
AVALUO ACTUAL : $ 16.000,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI RARA LEGALI UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO

9809
tesvotuaÓN QUREÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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1184148

NOTARIA CUAINA
DEL CANTON QUI

Dr. LIDER MORETgGAVI

A su cargo el protochlo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador \ R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

PRIMERA

COPIA - , R
ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 81ENES DEL D FUNTO --

Dela SScrituggOR CER4R CHUSJH C.AYO

N Otorgadapor _f_OT^_RigcugT4

M N
M - N

Afavorde ...........OLOA.DGAS).VEGA.E HURE ...........

El -------------------24-DE NOV4EMBRE-DE--2 -----------

OFICINA:

6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
0fs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

Mammammaman G xxxxxxxm¾
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REPUBLICA DEL ECUADO
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL IDENTIFICACIO CEDULACION

CBIPCION DE /MATRIMONIO - Tomo .....1 ..... P 9. ...35...... Acto .... 5.
E - -- - ... ................... provincia de ....9.9.$.9.P.9.$ ... . hoy dia .. 3..T..12.GO.....de

.... .. NJO .,.................. de mil novecientos Q.O.hnR .R..y..,6.Sis........., El que suscribe, le e de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDÖS DEL CONTRAYENTE : ..
Ñ.ar. Cþ¶S.

...¾7.0..... .. ... :: ...... . ....:.:.... nacido en .....

..G.VangB.JO..... .... el .3... d'e ...F.e.brer.o.. .... ....... de 160., de nacionalidad. .9. .RŸ.
.................., de

profesión ..-.

. . ......, con Cédula N .Ë.S.S.ÉÛ.9 omicihad en -- .3 -B.....................:.., de
estado pnterior 70....... ....; hijo de ..FrBD.cis.co....Ch.us1.n..................... ..

............... y de ... .

...

O
....................... . ... .... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ................

lgg T YRße......... ..... . . ............................... nacia a ..G.uazigaj.e................--, •12.2.... de ...

viembre de 19.60 de nacionalidade.cug‡o.pigge.................., de profesióÊ.9.•.$9.9.9.9.
.9.9. .........con

édulo N . 77....., domiciliada en ...SumbahRS......
..... 4eestado anterior .sol-tera----.. ,

ija de ... .. .Juan...Tigas.i.......,........... ..........>....... y de . .
.Ÿ-ËÔ...6. --..

UGAR DEL MATRIMosto .........?WP.N.649.4................ FECHA:31..Ô,.O. ÏRy.O...0.Ã.149.6.6.......
À este matomonio recome cron a su... hn.. . ..... llgmad.... .....

OBSERVA ClONES:
Firm el qq ay y por lacontrayent.e Lo. Macm..l s..t.eg.t.ig,o.s.,.TRinidad..yE.sa -

on cédula N.--05-0109030/6 y Juan José Tigasi con c dula N.--05--00 L8 3 -

RegistroCivil



Registro civil gy NY 4350346
g«eg.s r:rra

.'

J·m.a.ca Ali V. Pug : .1

COPIA INTEGRA |¯¯ -¯¯

RI.Plil11.li:A Ilf;.1. ECt.4DOR
LERECCIONGENEHAL DE REG[STHO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION i-

30
IN.,CRIPt;ION III: DEFliNCillN Tomo .....1ro....... Pág. ................ Acta ..'

:Lumt,:.nut Loto exi . cet¿Ër. ..............................................., pfDVIRCia de ...............9...................... noy daa .....................

....19.1.i.9.................... del dogmil ...R.9.ii........................... .°:

El que suscribe. Jefe de Registro Civi:

de la presente acta de inscripciòn de la defunciòn 46: ..

CESARætHUSTE CAYONOM3RE:SY APELLIDOS DEL FALLECIDO:.....:..........y............s........................................................-.........

.9.9.4.9.9.±. .. .9........................ Estado Civil .......9.4.K#.Ó.9.....:.............Edad .............$.OA.¾ñ..y...R@i.5.. ....

NOMBRES Y APELLIDO3 DEL PADRE: ........ .f.ÑE... .499..$.9........................... .<............ NOMBRESY AFi:L'

DE LA MADHE: ..... Í:.. .Ÿ.O..........C .. .. ................................... ,Lu
.

del falleci:niento: ....... .

.......................... Fecha: ........... Ÿ. .. E.9,................". . de ................ .9. . .. ...................... \
del dos mil ·- ··· ................. El cônyuee sobreviviente se lla:na ........ .9/... .9Ñ. .i....

.9 ........

Asfixia -or'atrantariento

OBSERVACIONES:
ula del i -11scicio: C5M627ci.6-5.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR ŒŒiDDIRECCION GENERAL DE REGlSTr:O Cli/IL, IDENTlFlCAClON Y CEDULAClON ·
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by ¯ ' REPUBLICP.DELECUADOR /
DIRECCION GE'NEEFRAALDE REGJSTRNO ("lVlL, IDENTIFICACION Y CED ACION '

g. = PARTIDA DE NACIMIENTO
' FICHINCHL

TIFlCO: Que en el registro de naamientos de la provii1aa de \
/ / ) del Cantón

espondiente a , tomo , pagina , acta , consta
iscripciónde

+4944444vpa<>ae++>++<÷

ocuaa 2UMBAHL'
,'canti

- PUJILik*****

·vinaa de ' CHU3If, TISABI .AF L gECIA
:Ionalidad: . .. , , , y de
:ionalidad

JUNo.edBN '
, PUJJLI ***********

CGTOPAXI*******: el VEINTICINCG da A6ÖSTO '* de MIL
NOVECIENTD3 GCHENTAISEIS * CESAR CHUSIN

,
ECUATGRIANA******* 7. d «QLGA TIGA5I

y ECUATORIANA******¾¾-

dula.
GUITO************¥** I de O UB ·É * 2004.

0503D=BCE-i 20600
Escecie ·-alcrees fl*: C ISTROCIVIL ~¯

.

ÒMa / REPUBLICA DEL ECUADQR

: DIRECCION GENERA1. DE REGISTi O CIVILLIDENTIFICAClON Y CEDULACION

'O.
. PARTIDA DE NACIMIENTO

\ r

FICHINCHA '

FICO Que en el registro de naamier\tos de la provinaa de.' delCantón:
pondiente a , tomo , página , acta , consta
:ripaónde

.-gocula 3DMEAHUA /cantón PUJILI**********
laade,

1969 1-/" / 78, 78
i CPUBIN TIGASI,ÆA FINF

wilidad. ~¯¯~~~¯^¯¯¯¯~¯

ycle
wilidad 2UMB HUA '

's PUJILI**************
.

Ch!DFeil*******: el DIECINUEVE de NOVIEMBRg/' de MIL
JVECIENTOS OCHENTAIOCHO *

,
.igt. CEGAR CHUBLN ,

ECUATOF.IANA******* ?-', GLGA TIGASII '
E UATORIAN ******* 46 ' A

'. SerlUITG4**•*********** I de CT E * ¡ 2009

'050347a1E-±

-De:1e '.'e.lo.-aam N : 3 EGISTROCIVIL

I
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REPUBLICADELECUADOR .

GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y CEDÚLACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
' PARTIDA DE NACIMIENTO

' PICHINC A
ro de'nacim entos de la provincia de:

ciel Cantón
tomo , página , acta , consta «

**¾***# *****¥¾±¾¥±4¥¥

HUA ntón .

¯ ' PUJILI******* ******

1990 E- 34,7" 254
CHUSIN TIGA5I'MAR PgggOPA

-----------------p-de

/
2UMBAHUA ' ,7 PUJILI *************

CGTOPAXI*******: sJ VEINTIGCHC de ABRIL ** de MIL
NOV'ENTA ******* A CESAR CHUSIN
CUATORIANA*******

del OLGA TIGABI

y
CUATORIANA*******

, _

->

Serie: A
I--pe********** 5 de OCTUBR * 2009.

050359083-3
: 2600891Evalora-la06: Oggg9 " •.

E STRO CIVi

/

REPUBLICADELtECUADOR
. 0ŒŒE

DIRECCION GENERAL DE REGl5TRO ClVIL, IDENTlFICAClOnl Y CEDULAClON ¯¯¯¯¯¯ ·¯¯

PICHINCHA
JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO

e imlentos de la provincia de·
.

PUJILI********
del Canton

nte a 2OOÔomo , gági 1,geta ,1cgnata

de CHUSIN TIGASI FABIAN FERNANDO

ZUMBAHUA ,canté -
PUJILI*************

.'
COTOPAXI*,******¡,el QUINCE ****.de EBRERO * /' d - e

VE IENTOS NOVEN.TAIODgBa*"
.

hijf jgÿ 'CESAR C SIN
CAYO'/

. -..;

ECUATORIANA*WA**** ;yde / OLG__ ASI VESA ' '
- 4

.

ECQATORIANA*******

QUI-TO*************** 17 de JÚÅIO *** ' 2009. \ Nt A

Especie Valorada N : 0025 5846

i
,

251756
JEFE PRO INCIAL DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
..

1 DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION /
-- PICHINCHA

.

JEFATURA PROVINCIAL DE:

-

-' PARTIDA DE NACIMIENTO

W¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾#%¾
:RTIFICO:x.M.4MSVA 94FA$ iPiil$A·Ñ lÑGUIAÊx*****

.

' QUITO*****
, del Canton ,

irrespondiente a 2OObtomo gg a ggcta 3 nsta
inscnpción de CHUDIN TIBASI VLEVER MAURICIO

icido en ,CHILLO AL O t.U * ******
..ovmcia de, FICHINCHA*** : el CUATRO **** de FEBRERO del D g

TRES ********************* $ CkSAR CHUSIN CAYO / .'/
icionalidad: ECUATORIANAM**M N.g.y. ; y de.. OLGA TIGASI VEGA .Ÿ

relonalidad ECUATORIAMA******* x . , .- Î$

QUITO******* ******¥ 17 de ËßO *** ' 2009.

édula. I a.y..y..y.g.g..y..yg...y
./ . Ser

Especie Valorada N : 002517 42 ,

251
JEFE PROVI CIAL DE REGISTRO CIVIL

' I

REPUBLICA DEL ECUADOR
- DIRECCION GENERAL DE REGl5TRO Ct\'lL, lDENTIFICACION Y CEDULACION

PICHINCHA
JEFATURA PROVINCIAL DE:

8. PARTIDA DE NACfMIENTO I
I

**** ¾¾¾¾ë¾¾¾¾¾¾ W.täd

:ERTIFICO¾· t.keneirinalg Jiton. kW¥¥¾WWWid#49WW¥WW *'*** QUITO******
el Cantón

orrespondiente a 2OOgorr.o iga' ° a 393cta aggrgnsta
a inscnpción de CHUSIN TIGASI /SERGIO GEDVANNY

lacido en CHILLO A O inti QU TO *******

irovincia de, PICHINCHA******: el TRES ****** de JULIO *** 1 D
CUATRO N M**.g..y.....y..y........y..y.g.y.m..x.y.m.

'
hij( ) # CESAR CHUSIN CAYO /

lacionalidad ECU TORIANg*.x.wemyy ; y de OLGA TIGASI VESA /
lacionalidad ECUATORIANA*******

QUI TO* ************* 17 de JANI O *** 2009 .

:édula. J'
.*****a

w-x-o.- / .
I T

'

Especie Valorada' N": 0025 5844
'

2511
'

JEFE PRO INCIAL DE REGISTRO CIVIL



\
SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase I Itar una de posesión efectivi
de acuerdo a la presente petición.

OLGA TIGASI VEGA, ecuatoriar.a, de 38 aflos de edad, domicillado en esta ciudad I
cantón Quito. provincia de Pichinena. amparado en las disposiciones de la Ley Notarial
comparezcoante Usted y solicito.
De las partidas de defunción. matrimonioy nacimientoque acompatto efalez fojas utiles
vendrá a su conocimleptoque la compareciente)3LGA TIGASI VEGA en nombrepropio:
de mis hijos los sefYores MARIA LUCRECIN, MARIAJOSEFINAÇ,MARIA PASTORA
WILLIAN ROBERTO, FABIAN FERNAN,DO, KLEVER MAURICIO,7SERGIOGEOVANNY,
CESAR ROLANDO CHUSIN TIGAS1, compareciendo a su nombre y demostrando qui
soy cónyuge sobrevivieg y sus hijos del quien en vida fue nuestros padre el seño
CESAR CHUSIN CAYO. con quien contraje matrimomoel treinta y uno de mayo de mi
novecientos ochenta y seis, en la parroquia de Zumbagua, cantón Pujill. provinciadi
Cotopaxi, y quien dejo de existirel catome de julio _del _afio

_
dos milseis, en la parroquit

de Zumbagua, cantón Pujili, provincia de Cotopaxi, falleciendo sin otorgar testaments
alguno, además declaro bajo juramento que no conozco de la existencia de otro.
herederos y dejando a salvo el derecho de terceros
Con estos antecedentes y conformelo tipl11cadoen el Articulo seiscientos setenta y cuatr
y siguientesde! Còdigo de Procedimiento Civilen Vigencia, solicitoa Usted sefforNoterio
se digne conceder la posesión efectiva pro indwiso de los bienes delados por el causents
quien en vida se llamo seffor CESAR CHUSIN CAYO a favor de la compareciente OLG/
TIGASi VEGA como cónyuge sobrevivientey de mis hilos MARIA LUCRECIA. MARI)
JOSEFINA. MARIA PASTORA, WILLIAN ROBERTO, FABIAN FERNANDO. KLEVEF
MAURICIO, SERGIO GEOVANNY, CESAR ROLANDO CHUSIN TIGASI
usted seños Notario se servirá concedernos la posesion efectiva de los Dienes tanto a
compareciente, como a mis hermanos.

Solicito se disponga la inscripción oel presente instrumento en el Registro de la Propiecat
Correspondiente.

La cuantia dada la naturaleza es indetemunada.

El Trámite a darse es el especial. previsto en la Ley notarial en ei numeral doce de
articulodieciocho y el articulo seiscientos setenta y cuatro del Cóciigo de Procedimients
Civil.

Firmo c mi ogado cinado

2 0 0
• C. A- Y·



HASTAAQUI L - DO UMENTOS BABlUTANTES.-
Se otorgó a e mi ed la fecha que consta del instrumento y en te gg
conifero est PRfMERA COPfA CERTIFICADA. <iehitiamente Beffada yg
hoy dia vein - cinco de noviembre de dos mit nueve.- ería 4

RM TA MVILANES aw cuador

NOT ÁEO : . TO ENCARGADO DEL CANTON QUITO

Registro de la Propiedad QUITO

lulililllMIGG-0000658



. ........····---- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
00RDElMROBEDAO
,cAnaAoo

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el.

REGISTRO DE 5ENTENCTAS VARlAS, tomo l40, repertorio(s) -98558

Martes, 22/12/2009, 04:22:52 PM

oon
Causante (s) iEGS
Señor: CESAR CHUSIN CAYO.
Beneficiario (s)
Su cónyuge supérstite la compareciente señora: OLGA TIGASI VEGA; y, de sus hijos señores: MARIA
LUCRECIA. MARIA JOSEFINA, MARIA PASTORA, WILLAIN ROBERTO, FABIAN FERNANDO.
KLEVER MAURICIO. SERGIO GEOVANNY y CESAR ROLANDO CHUSIN TIGASL- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-

Responsable .-

CAREOS PALLO

IllllllllIlilIlIllllIll\\\



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO ' s

Dr. LIDER MORETA GAVILANES x

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Albán

COPIA

Dela escriturade M
Otorgadapor

Afavorde

Parroquia .............. ...... ...... ...
....

Cuantía
... ............ ...

Quito, a ..... .... ..

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

MMMMMEWW G MMMMMMMMMME



IRECCIÓN
lETROPOLITANA
ECATASTRO

enezuelaN6-18 y Mejía
3|fs.: 2210217- 2580290 - 2570843
ix: 2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: NOGALES GRANJA MARIO RODRIGO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1710219070
SECTOR/PARROQUIA: guamani
DIRECCION: 39326 00000
CLAVE CATASTRAL: 33511 03 004
UUMERO DE PREDIO: 5113078
FRENTE: 300,00 M.
AREA TERRENO: 20.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 144,21
AVALUO ACTUAL : $ 16.000,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

FE DE A NCION AL PUBLICO SELLO

LAREVOLUGÓNQUn

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Extracto.

Escriturade Compraventa
Derechosy Actiones de11.79°a

UENDEDORES:

JAIMEROBERTOAGUAGALLOGER CAPI C.C. 060329730-)
YOLANDAILARGOTHPKCOPKCO C.C.060532656-2

COMPR-U)ORES:
JEA3¯IIGASI CHESIN C.C 172055409-1
ANAMARLUTEGACAISAGUANO C.C.050337696-4

CCAXTLA:2000.00

2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

TA
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. FF-008 467 6
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COldR AVENT A

OTORGADO POP.: /
JAIME P.OBERTO AGUAGALLO GITILCAPT Y SP.A .

A F AVOR DE

sTUAU TIGAST CHITSTU Y SPA.

CUANTÍA: $2 . 90.0, 90

M. E. DI 2 CopI ps

Fn Cata ciudad de San Francisco de Duito. ca¤its I. de la
Peoub l ica de l Er uador . hov dia NIEPCOLES VE f NTE Y CINCO

UF. NOV(EMBRE DEL DOS MLL NUEVE. ante mi doctar i.IDER
NORF TA GAV ILANES. NOTAR LO PUBLICO CI.IARI O ENCORGADfl. DE

ESTE CANTON. oor disoas,1clon deJ. Conse la Nacional de l·.t

Judic·stura mediante acción de eersonal número
tresc t.en hos cincuen ta v seis ouión DP oulon DDP. de doce
de febrero del año dos mil ocho, comoarecen a la

celebra r ión de la .oresen te escri bura cobl i ca ecmo

vendedores le cán-ruces E.gãgres TAIME ROSERTO AGUADALLO

BUILCAPI YY ANDA MARGOTH PILCO PILCO. de estado ci'.il -

ensados. cor zum orootos derec : v. en calidad de

comoradores los conouces señores JUAN TIGA5I CHUSIN Y
ANA MARIA VEGA CAISAGUANO. de estado civil casados. cor

3



aus orocios derechos.- Los comuarecientes son

ecuatorianos, mavores de edad. domicilLados v residentes

en esta ciudad 1. canton Guito. Drovincta de Piçhincha.

leaalmente caoaces o habiles cara contratar v oblicarse.

a auienes de conocer do. Te. -. me oiden Due eleve a

escritura oùblica el contenido de la minuta aue me

crementen cu.-o tenor literal aue transcribo intearamente

, continnacion es el siauient.e: 5ENGR NOTARIO: En el

reaistra de escrituras oublicas a. Eu cargo sirvase

insertar un contrato de comora.ente de derechor "

accionm·e coinorendida en las .staulentes clAusulas:

PRIMERA.- COMPAREC lENTES. - In ter-, tenen en I e ce lebrac Län

del oresente contrato Dor una carte la c n-.uaes
.,eñor es

JAIME ROBERTO AGUAGALLO GULLCAPI v LANDA MARGOTH PILCO

PILCO. Oor sus orocios derechos. a auienes se les

llamaran los vendedores v. nor otra parte los cónvuaes

señores JUAN TIGASI CHUSIlJ v ANA I"lAP JEGA CAISAGUANO a

"autenes se les denoininarAn los comoradores. Los

comoareciente son ecuatorianos. ma-.-ores de edad.

residentes en esta ciudad de Quito. Leaa.1mente caoaces

cara contratar v oblicarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTEG.- Los -

cónvuaes señores ROSEPTO AGUABALLO 6UELCAPI v YOLANDA

MARGOTH PILCO PELC.Ç, son orooietarios del uno cunto

-etenta i nueve por ciento de los derecho- v acciones.-

fincados en el lote de terreno -ituado en la carroauia

de Chilloaallo. cantón Duito, orovincia de Pichincha.

aue la adauirieron Dor comora al señor EDWIN PATRICIO -

CHAFUEL GAON. seadn escritura de comoraven ta celebrada



s . DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA el veintiuno de agosto del dos mil nueve. a e el

Notario Euarta encargado del cantón Duito. Docto Lider

Moreta Gavilanes. inscrita en el Registra de la

Prooiedad el veinte de octubre del dos mil n e. Los

linderos Generales del lote de terreno dentro el cual
i

se encuentran fincados los derechos y acciones aue hov

se venden son: Por el Norte con terrenos de la Hacienda

Lemnaña: Por el Sur con camino odblico: Por el Este con

terreno de los herederos de Anael Nacimba: , oor el

Oeri.e con terrenos de Francisco Paucar. Lote one tiene

una sunerfici.e total DE VEINTE MTL METROS CUNOPADOS.

=obre Lo·- ders..r.hoe , acciones materte dr.: la oresente

t. amora ;on ta no oess n Lnodn are;amen ha oc tecario. embarco

na orchibicion de enaiener de conformLdad con el

certificado de hicotecas del reaistro de la Prooiedad

aue se sareca/ c mo documento habilitante. TERCERA.-

COMPRAVENTA DEPECHOS Y ACCIONES.- Con estos

entecedentes :ouestos los cónvuaes señores JATME

ROBEPTO A A LLO BUILCAP1 y YOLANDA MARGOTH PILCO

PILCO. dan en venta real y meroetua enajenación el uno

punto setenta v nuele oor ciento de los derechos ··

acciones oue le corresponde del lote de terreno descrito

en la cláusula de los amtgeedentes a favor de los

cónvuaes señores JUAN TiGASI CHUSIN Y ANA MARfA VEGA

CAiBAGUANO. oue venden con todos sus usos. costumbres v

ver'tidumbres activas y omsivas v demás derechos anexos.

CUARTA..- PRECIO.- El iusto orecia oactado oor las

cartes de comùn acuerdo. libre y voluntariamente. oor el



inmueble materia de este contrato es el de DO6 M[L

D LARES AMERICANOS Daaados al contado v en moneda de

curso de carte de l¤s comoradores a los vendedores

guienes nada tendran aue reclamar en lo costerior.

GUINTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de una futura
i

narticion. se resoetara la nosestán v ubicación de los

derechos e acciones. de cada una de los oosestonarios ··

orootetarios. Lo mismo= alle esten 11ncedor dentro del

Late de terreno descrito en La cláusula de los

antecedentes.-· EETTA: ACFPTACT>N.·· Las cartes declaran"

aue aceotan el Dresente contrato de comoraventa en los

términns orov 1'- I no: en el armeen to con tre to. StPl EMO:

AUTOP17ACl'N.- Los endedores aut0FL an a 10=

roaioradore= a realizar todos los trainites certinento-·

hasta la invertoción de la oresente escritura en el

Registro de la Prnoledad. OClAVA: CONTROVER5fes.- En

caso de c.on tro tere J.a sobre el een ta do. a J cance.

eiecucion o incumoliiniento de las disoosiciones del

oresente contrato. Jos comoarectentes de.lan e::orema

constancte de aue orelia a cl.talauier instancia.

renuncian fuero -. domicilio se someten a los iueces

Comoetentes de é=.ta ::).oded de Quito. Usted señor Notario

se servira aoreaar lamademas cláusulas de estilo cara la

comoleta valider del oresente contrato. HASTA AGUE LA

MINUTA.- I.a misme ave se añcuentra firmada Dor el doctor-

Marcom Efrain '.'itera ORate, oortador de la matricuts

orofesional numero nue,e mil seiscientos cinco del

Colegio de Abocados de Pichincha. Para el otorgemiento

A



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIA
CUARTA de la oresen t.e escritura se observaron to o los

oreceotos legales oue el caso reauiere v 1 f. a aue
i

les fue nor m.i. el Notario a los comoare .i ntes se

afirman v ratifican en todo lo e;:ouesto v fi man iunto

conmloo. en unidad de acto. de todo lo cual dv fe.-
i

INE RUBERTO AGUAGALLO DUt C.C. Ofa329;r3o.o

.filAU l tG St CHUOLN C.c.420Scuo#4

E - JOTARIO

A CONTINUACIONLOS DOCUMENTOSHABlUTANTES.-
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-- U ARIA -- ESTUDÍANTE
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REPUBUCA DEL ECUADOR , . .

L gggg?¾ COATORIANA 9333392222
CIUDADANIAso 060329730-0 AN O YOLANDAMARGOTWPILcoPILeo

AGUAGALLOGUILCAPIJAIMEROBERTO MIA KM
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WRES 77 EN 2 86 28ch
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Quito, agosto 1 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el
, enti

Certificado Provisional gdla segunda v elta de las El ciones Generales del día domíngo junio 1
del 2009, al señor(a) .µ. .... ....N:...... .......¾... ........ ........

portador(a) de la Cédul e Ciu danla .r.2.Ú.O....2.1..
..

..3.B:-.R..., válida por 30 días, pan
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVlNCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

FIEL CC 3 .
· : o que se pus ista.



I"e°aN 10UITO
i8 y CondorCasade la Ex Hacienda La Balbina
2675 186 / 2675 737 / 2675 819 I Fax.Ext.224

lumbe@quito govec
ivec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO ,

DIRECCIÓN METROPOUTANA FINANCIERA TRIBUTARIA '

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÞMITENo. 1917
Quito, 19 de noviembre de 2009

3R
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD
SENTE.-
GO EN SU CONOCivilENTOEL TFÀMITE QUE SE DIO A LA ESCRfTURA DE

1' COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC NES
OTORGA : JAlvtE ROBERTO AGUAGALL GUILCAPI /an

LVORDE : JUANTIGASI CHUSIN

) : LOTE AREA : 20.000 m2

kNTIA : $ 2,000,00 AUCUOTA : ***************

EDIONO. : 5113078 PORCENTAJE 1,79%

VALOR DEL tvlPUESTO tvtPUESTO EXONERADO
cAus4oo

UTILIDAD USD NEHG

ALCABALA USD 20 00

RENTAS
JEFE DE TRANSFERENCIADE DOMINIOY RENTA
ADMINISTRACIÓNZONAL QUITUMBE

munnunim ----wnnnnauwmum



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

MEGI%iMUDat.AFIM3Fit.-40
uu.camouno CERTIFICADO No.: C41151206001

FECHA DE INGRESO: 30/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 20/10/2009-PO-78355f-31977i-80508r
Tarjetas:;TOOOOO339242;
Matriculas:;O e

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indides y
libros que reposan en el archivo; èn'legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:, .. .

El UNO PUNT SETENTA Y NO,EVE POR CIENTO de derechos y acc nes fincadose
en el lote de no situado entla parroquia CHILLOG O, de este cantón con matricular
número CHI 0011138.
2.- PROPI ARIO(S):
El señor J IME ROBERTO AGUAdALI'O GUILCAPI, casado con la seño YOLA. JA
MARGOTH PILCO PILCO. -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, soltpo; según escritura pública
otorgada el VEINTE Y UNQDE _AGOSTO DEL DOS..MIL*-NUEVE,-adte el Notario
CUARTO ENCARGADOdel cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición
del Consejo Nacional de la icatura mediante acción de personal numero cuatr96ientos
treinta y siete gui6n DP gui DP de v nte y cinco e febrero del año dos mil ocho, inscrita
el veinte de octubre del do mil_nueve adquirido r compra, en juntade otros, a MIRIAM
VIVIANA ALDAS GAON, soltera, spgún escritura otorgada.el CUATRO DE ABRIL DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y dos de diciembredel dos mil seis; ésta mediante compra a los
cónyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y MARTHA ROSA GÓMEZ
VALVERDE, representados por el sefior Galo Neptalí Gómez Martínez, en su calidad de
mandatario, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del clintón Puerto Quito,Doctor NapoleónBorja, ins ta
el prgero de juliodel dos mil cinco. . - -

AMENES Y OBSERVACI NES:
' inguno. LOS REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
3ÙD TUBRE DEL 2009 ocho a. . -

exisable: RODRIGO OROZCO
.

0163253 '
:UADORSECUROYSYSTEMEC R SECURITYBYSTEMECUADO

/ STRADOR
IMROPEOAD

\IlllliIllllllllllllllililllll| ENCARGADO ..

e · 0E LA PROPIEDAD
· QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAAIENTE EXInlEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



H 00NSEIO PROVINCIAL aO ' DE PIORINDHA li i

AÑO DIRECCION FINANCIERA . FECHAÐ O
¯¯

2009 COMPR.OBANTEDE COBRO 2009-11-23 I

CEDULA/RUC · NOM RES / FECHADÉEMISION , t o. DE CUOTAS

1720554094 TIG.G CHUSDT.TUAN 2009-11-234 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnuàl Totahdad Exoneración Rebaja Interé6 --

2.f/A 00 0.00 0 00
,

/ eao 0.00 0 Q

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2004 Valor 0.20 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL I SÛ 0.

. Subtotal

000

Cobrado por No. Ventandla Banco Cuenta - Pago Total

jdefL"
. 2 CO

TRANSACCION ·

VENTA AGUAGALLO UILCAPI 1AIME 548903

0047280 Illllllilligillg||¾g|||\ DIREC OR FINA EAO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIBMINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIER FECHADE PAGO
2 9 COMEROEANTE DE "OBRO 2009-11-23-

CEDULA/RUC NOMBRES , FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
17iC554û94 TIGASI CHUSIbTJU.OT / 2009-11-23- 1 a 1

Avalúo imponible i ValorAnual ' e Totalidad Exoneraclón Rebaja Interés

CONCEPTO CANCELACIONRE ISTROS Valor 2 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1. JW

Subtotal

Cobrado por .- , No. Ventanilla Banco - Cuenta . Pago Total
'

jdefa:: ?"="- "¯'~ 3.80

TRANSACCION

VENTA AGUAGALLO UII.CAPI JADE 548904



I

' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban ggf·s 044755
Titulo de Crédito• 6 i ÛO3Û Forha de EmlËsad,

Afto Tnbutación. 2 . ÛÛ Fecha de ;

IWW.WETWTA
Cedula/RUC. ÛÛÛÛ372Û

Contnbuyente,
r ß¯ C N JUAN *

C ave Catastral Nra de Predia

Direccian a . •
ss---. ? - .

Barna Perroquia Placa

[Ë T-If•TMISilIIIIIIIII
Tis. DDT.A 3 .79.. OTO AGUAGÄLL0 UILC1'.PT «TAIÞ1E ROBERTO SOR C

.'.100, 10 PS l.l .40°/8 NOT..fr4
f•IEMMIIIIIllEING-

: EDVIClc Al.»'ilH l 'i,.:D

FormadePagaËF,,6
caloroAI,VARE'. YM !=••tucion

.

REBISTRODELAPROPtEDADOUilO

Tinns.

Munn

c a : • Z Trans

Beanncc

; a

FF-0084676
RPO

Millllllllll!M OinECTON TROPOLITANA FINANCIERA Pag : 1
--------·••n=a waarrce rJF'. 1 3

HASTAAQUI LOS DOCUMENTOSHABlüTANTES.-
Se ororgó ante mi en la recria que consta del matrumento y an te de e
connero esta PKI LOVIA etu inntAuA.. deoidamente seliada y firme
fiOy 18 af HILU O¥t HiUlU HU 005 HIH IEUUV .

-

ria 4

er retaGavilnes
TARIO RTOENCARGADO 3r,WirM

, QUITO quito - Ecuador ""



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 93870 '

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOlll38 UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

lunes. 07 diciembre 2009. 03:53:22 PM

OR

Contratantes.- -" e - - • - --------••••-•

AGUAGALLO GUILCAPI.1 su calidad de VENDEDOR
PILCO PILCO YOLANDA MARGOTH en su calidad de VENDEDOR
TIGASI CHUSIN JUAN en su calidad de COMPRADOR
VEGA CAISAGUANO ANA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior -

Responsables.-
- Asesor.- LUIS HERRERA

Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-0084676

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



"a NOTARIA CGARTA
N M
g DEL CANTON QUITO g
M N
R R
y Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

SEGUHDA
E Nx COPIA E

C MPRAVENTA DE DERECHÖS YACC ONES

Dela escriturade

EDWiH PATR CO CHAFUEL GA N
Otorgadapor

MARTHA GUAITA T

Afavorde

DE AGOSTO DE 2009
El

R Parroquia .............................................................................................. Å
M N
M mosco M
g Cuantía

...._ _ _ _........................................................................................ g
N M17 DE SEPTIEh?BRE DE 2.009

Qu ito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

MMMMMMMMMMM G MMMMMMMMMMM



oraria
DR. LIDER MORETA GAVILANES

a LiderMoretaGava
Quito - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR.

EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON

A FAVOR DE:

MARTHA LEONOR GUAITA OTO

CUANTIA:$308,00

M,H, LD: 2 COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy día LUNES TREINTA Y UND DE

AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON,

por disposición del Conseio Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete Quión DP auión DDP, de veinte y cinco de febrero del

año dos mil ocho. Comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una

parte el señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, soltero, por

sus propios derechos, a quien se le llamara el vendedor y,

por otra parte la señora MARTHA LEONOR GUAITA OTO, viuda,

por sus propias derechos: a quien se le denominard la

compradora. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de



edad. residentes en esta ciudad de Guito. Legalmente

capaces para contratar y obligarse, convienen en celebrar

el presente contrato de compraventa de derechos y acciones

de acuerdo a las cláusulas siguientes. SEMOR NOTARIO: En el

registro de escrituras publicas a su cargo sirvase insertar

un contrato de compraventa de derechos y acciones

comprendida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Interviene a la celebración del presente

contrato por una parte por una parte el señor EDWIN

PATRICIO CHAFUEL BAON, soltero, por sus propios derechos, a

quien se le llamara el vendedor y, por otra parte la señora

MARTHA LEONOR BUAITA OTO, viuda, a quien se le denominarA

la compradora. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, residentes en esta ciudad de Duito. Legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTE.-

El señor EDWIN ATRICIO CHAFUEL GAON, conjuntamente con

otras personas, son propietarios del ochenta por ciento de

los derechos y acciones, que les corresponde en el lote de

terreno que compraron a la señora MIRIAN VIVIANA ALDAS SA0N

mediante escritura de compraventa celebrada el cuatro de

abril del año dos mil seis ante el doctor Gonzalo Román

Cachón y legalmente inscrita el veintidós de diciembre del

año dos mil seis. Dicho lote de terreno esta ubicado en la

parroquia de Chillogallo de esta ciudad y cantón Duito,

provincia de Pichincha. lote de terreno comprado por

cincuenta y dos personas quienes son dueñas del uno punto

setenta y nueve por ciento cada uno y el señor Edwin

Patricio Chafuel Gaon es propietario del siete punto



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA dieciséis por ciento de los derechos y acc ones. Los
CUARTA

linderos generales del lote de terreno dent del que se

encuentra fincado el ochenta por ciento de los derechos y

acciones comprados por Edwin Patricio Chafu 1 Gaon y otros

son: Por el Norte con terrenos de la Haci nda Campaña; Por

el Sur con camino público: Por el Este en terreno de los

herederos de Angel Nacimba: y por el Oeste con terrenos de

Francisco Paucar. Lote que tiene una superficie total DE

VEINTE MIL METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes expuestos el

señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, da en venta real y

perpetua enajenación a la señora MARTHA LEONOR BUAITA OTO,

el uno punto setenta y nueve por ciento, de los tres punto

cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones que

le corresponde del late de terreno descrito en la cláusula

de los antecedentes, que vende con todos sus usos,

costumbres y servidumbres activas y pasivas y demás

derechos anexos. Dejando especificado que el vendedor

después de esta venta queda como dueño del uno punto

setenta y nueve por ciento de los derechos y acciones del

lote descrito en la cláusula de los antecedentes..

CUARTA..- PRECIO.- El iusto precio pactado por las partes

de común acuerdo, libre y voluntariamente, por el inmueble

materia de este contrato es el de TRESCIENTOS OCHO DóLARES

AMERICANOS pagados al contado y en moneda de curso legal de

parte de la compradora al vendedor quien nada tendrán que

reclamar en lo posterior. QUINTA.- LINDEROS ESPECIFICOS DEL

OCHENTA POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE



TERRENO QUE SE RESPETARAN EN UNA FUTURA PARTICIóN Y

AUTORIZACION MUNICIPAL y dentro de los cuales esta fincado

el uno punto setenta y nueve por ciento de los derechos y

acciones motivo de este contrato, son los siguientes: Por

el Norte en ciento veinte y dos metros con propiedad

privada: Por el Sur en una longitud de ciento veinte y seis

metros con camino público: Por el Este en ciento cuarenta y

un metros con diecinueve centimetros con terreno de los

herederos de Angel Nasimba; y, por el Oeste en ciento tres

metros con ochenta y cinco centimetros cuadrados con

terreno de Francisco Paucar, derechos y acciones que dan

una superficie de diecisèie mil metros cuadrados. SEXTA

CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de una futura partición, se

respetara la posesión y ubicación de los derechos y

acciones, de cada uno de los posesorios y propietarios, los

mismos que están fincados en el ochenta por ciento de los

derechos y acciones adquirido por el vendedor en conjunto

con otros cincuenta y dos compradores. SEPTIMA:

ACEPTACIóN.- Las partes declaran que aceptan el presente

contrato de compraventa en los términos previstas en el

presente contrato. OCTAVA: AUTORIZACIóN.- El vendedor

autoriza a la compradora a realizar todos los tramites

pertinentes hasta la inscripción de la presente escritura

en el Registro de la Propiedad. NOVENA: CONTROVERSIAS.- En

caso de controversia sobre el sentido. alcance, e.jecución o

incumplimiento de las disposiciones del presente contrato,

los comparecientes de3an e::presa constancia de que previa

a cualquier instancia, renuncian fuero y domicilio y se



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT,UUA someten a los iueces competentes de esta ciudad de Duito.
CUARTA

Usted señor Notario se servirá agregar a- demás cláusulas

de estilo para la completa validez del resente contrato.

HASTA AGUf LA MINUTA.- La misma que s encuentra firmada

por el Doctor MARCOS EFRAIN VITERI MATE con matricula

profesional número nueve mil seiscientos cinco del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron todos los preceptos legales que

el caso requiere, v, leida aue le fue integramente a los

compareciente por mi el Notario, estos se ratifican en todo

lo expuesto, v firman con miga el notario en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON C.C.

8 50300 4
MARTHA LEONOR GUAI e OTO C.C.

6 _TARIO
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ggg gg"6 la DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov" DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRI UTARIAwwwl0,quito.gov.ec

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TP ITE No. 1351
Quito, a 27 de OSTO 2009

SEÑOR
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOChilENTO EL TRAMITEQUE SE DIOALAESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : CHAFUELGAÒNEDWINPATRICIO

A FAVOR DE : GUAITAOTO MARTHAI.EONOR

Ì1PO : TERRENO ÀREA : 20000 M2

CUANTIA : 2000 AUCUOTA ****"""**

PREDIO NO. : 5113078 PORCENTAJE 1,79%

VALOR DEL iMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

U'UUDAD USD 0 No Existe Heche Generador

ALCABALA USD
ZO

acon, Fa' Æamb, n ,

JEFE DE
'

, ANSF gg OMINio Y RENTAS
ADMINI L ,.47UMBE

ALCALBÍAMETROPOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q
REGE LR( )F I PROPIEDA° CERTIFICADO No.: C3 105486200 1

FECHA DE INGRESO: 31/07/2009
OcLikrModGuihne

Quito - Ecuadorf
CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f 32791i-83878r eendnsj
Tarjetas:;T00000235550;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES de la totalidad, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): { < ,

CHAFUEL GAON EDWIN PATRICIO soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECFe E T S:
Por compra a MIRIAM VfŸIANA ALDAS GAO'R-~Íoltera,según pscriturapública otorgada
el CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL S]2ÍS,ante el Notario DEC MO SEXTÒdel cantón
Quito,Doctor Gonzalo omán Chacón, inscrita el veitt'e y dos de diciembre del dos mil seis;
ésta mediante com a a los cónyuges MARIO RODRIGO NOGALES GRANJA y
MARTHA G MEZ VALVERDE, representados por el señor Galo Neptalí Gómez
Martí z n su c li ad de mandatario, según escritura pública ofofgada el DIECISIETE DE
J O EL DO IL CINCO, ante el Notario PRIME O del cantón Puerto Quito,Doctor
þI o 'q Bopj'a, scrita el primero de juliodel dos mil co.
4 QRAMM ES Y OBSERVACIONES:

INÔ ·
O.- S REGISTROS DE GRAVAMENE HAN SIDO REVISAD0S HASTA EL

1 DE LI EL 2009 oc o a.m.
espo sable· S CEVALI.

DÄ r. Lider Moreta Gavilanes, Notario
QU Ericargado, del:Cantón Quito,CERTIFICOy

doy FE, que la OPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOq • ntecede en........ foja(s) ES
FIELCOPIAd se puso a .. ta.

9

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



H. 00NSEIO PROVINOIAi·
DE PIOHIMOHA

AÑÖ DIRECCION ÉlNA CIERA FECÑÀDE PAGO
009 UBANixbaúÙB U -04-

CEDUIA/RUC NOMBRES FECHADE ISION No. DE CUOTAS.
oK 009823 UUAITA TO MARTHA L NOR 2009- -04-

. I a 1

ta da ýn ra i nRe Interés

2,000 00 0 00 0.00 0 00 0 00 0.00

CANCELACION: ALCABALAS2006 0. O Coactiva3 CONCEPTO Valor
1.80 0.00x TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

e ÏIl Pago Tptal

I srivas 2.00

TRANSACCION

VENTA CHAFUEL GAON EDWIN 530305

DIREC OR FINA CIERO

. 00NSEIO PilOUINOIAI.
DE PIOHINOHA

MA uivivaußAhil DE GU.bau ' zuud-

ol oso GUAllA DIU MAklEA GUhla 2009-09- 1 a 1

2,003 00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACE N: RIGISTROS Valor Coactiva
1.80 0.W

TASA ÝTIMBRE PROVINC AL

Su¾total

0.00

arivas 3.80

TRANSACCION

VENTA CHAFUEL GAON EDVIIN 530306

No. Com•robante

Í79 lillillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll! .-R, -



MUNICIPIO DEL ISTRIT METROPOLITAÑÒDE QUITO
Dirección Mettopolitana Fiilanc' a

Comprobante de Pago N .

Título de Crédito Fecha de E Isi n

Año TrÏtidtãäión: Fecha de Eag

CódulaTRUC:

cn buý nte:

ci .cata al:

Dwecc ón:

Parroquia

. c
SERVi I 1IMIS

Forma de Pago:
Des n

Cajero: nstitucióni- Rebaja dãT

Ventanitia Ageacia: Subtok

Trans. MuniëÏÑI: 1:: •;. Trans. BaÀão DMI

' I

I DIRECTO TROPOLITANA FINANC ERA Pag

CONTRIBUYENTE

HASTA AQUI LOS HABILITANTES .

-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFTCADA, debidamente
sellada y fir ada hoy dia diez y a They eptiembre de dos mil
nueve.-

Dr.UhrMoretaGates
DR. - V _:ETA GAVILANES Quito - Ecuador

.·
¯.

RTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 80506

Matrículas Asignadass
CHILLOOlll38 UI(O TO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones
fmcados en el lote d(terrèn situadoen la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

martes, 20 re 2009, 10:56:57 AM

I OR ........

Contratantes.-
' REGSTRA N

CHAFUEL GAON ED PATRI ca ad de VENDEDOR
GUAITA OTO MARTHA LEONOR en t alidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servir a ualq iá trámite þosterior
Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA '
Revisor.- CARLOS BËNITEZ '
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA '

FF-007p0Š l
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NOTARIA CUARTA i
R DÊÐØ44tlONOUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel,Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y M
me Aillón Albán

M N
M N
N C MPRAVEN HSY ACCIONES

Dela escriturade

EDWIN PATRICfD CHAFUEL GAON

Otorgadapor
.. ............. .............................................

ARIA MONGA TACO

Afavorde
..

........................
......................-.............-........

21 DE AGOSTO DE 2009

El

Parroquia ..

........-------------------------------------------------------·-

sannno M
Cuantía....

.......................................-...-,..---.....----....-- ------------- -----

15 DE SEPTIEMBRE DE 2 009

Quito, a ...........................-.......------------------------- ---------



·,- et a... se=cr Preaidat,. em udtpr. ei 19.« a-.=:·:tr-r-.« .·
-: 5 , e.f-nme com:a er: i-

e:-cittura Gl.o3al4- ampte er.a a: awwhos y ecacae . la raima au- ten-se et- e'
ri.?r.ac -;-Ni:G122.

.,ú Sri déigisdi.. ÎJ'Î> ui.4,:-Àit.r\rm.ilà-it-- r•>uust i tris:Wh s.= us h.·

!ete detenene a. & =.: wierit-ki¾l.4 EDMCA MONG.A TV 0. de laansn:a
-..avera al.worse a w 9:rsete p--ra one r.-aiire el Tainite cent pan?iew-· a. et
tina.-rie :* La.to ., Era.,=--raim =: 1.

.a

. ·:a 4 Matuep<. : ei, si e>. tuote y cada
una de las antidades comesyndientes. pa., poder caliticar a la nuevo sorta. asi como
resur.cie a reclan=at liquidacionaigunaT a mi calidad de socie dei ComitePromejois:
Sac hŒs dePaquiaha. an ter.er que redamar absolutsmentenada en lo cost·sny.

Esperend.: Lampn-wehrerade a::.pre-ene t:r:sano.:-de Tated

Atentaments:

E:'YT¯PPEGO HilTE¯
GON

C.C.0-iCMíúO3



EXIRACTO:

E5CRITURADECOMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

- CFJ FRRADAEN LANOTARIACUARTA

EL 21DE AGOSTODELAÑO2009

- VENDEDOR:

EDWINPATRICIOCHAFUELGAON

C.C.0400916003

COMPRADORES:

MARIAMONICAMONGATACO

C.C. 171078272-1

COMPRA EL 1.79% FINCADOS EN EL OCHENTA POR CIENTO DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA
PARROQUIA DE CHILI.OGAI.I.ODE ESTA CIUDAD Y CÄNTON QUITO,
PROVINCIADE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NCIT '

CU

Qui Emmior

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADO POR.

EDWINPATRICIOCHAFUELGAON
A FAVOR DE:

MARIAMONICAMONGATACO.

CU TIA:$308,00

4A.H.Di 2 COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Guito. capital de la

República del Ecuador, hoy dia VIERNES VEINTE Y UNO DE

AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON,

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete guión DP quión DDP. de veinte y cinco de febrero del

año dos mil ocho, comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una

parte el señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, soltero, por

sus propios derechos. a quien se le llamara el vendedor y,

por otra parte la señora MARIA ESTHER TACO CASAMIN, casada,

estipulando en favor de su hiia la señorita MARIA MONICA

MONGA TACO. soltera, conforme lo establecido en el articulo

mil cuatrocientos sesenta v cinco del Código Civil vigente

a quien se le denominard la comoradora. Los comparecientes



son ecuatorianos. mavores de edad. residentes en esta

e
ciudad de Duito. legalmente capaces para contratar y

obligarse. Convienen en celebrar el oresente contrato de

compraventa de derechos y acciones de acuerdo a las

c1Ausulas siguientes: SENDR NOTARIO: En el registro de

escrituras oublicas a su cargo sirvase insertar un contrato

de comoraventa de derechos v acciones comprendida en las

siquientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene

a la celebración del presente contrato por una oarte el

señor EDWIN PATRICID CHAFUEL SADN por sus propios derechos,

a quien se le llamara el vendedor y. por otra parte la

señora MARIA ESTHER TACD CASAMIN. Casada, estipulando

conforme determina el articulo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del Código Civil Vigente a nombre de su hija MARIA

MONICA MONSA TACO, soltera, a quien se le denominar& la

compradora. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, residentes en esta ciudad de Quito. Legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTE.-

E1 señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GADN, conjuntamente con

otras personas, son propietarios del ochenta por ciento de

los derechos v acciones eguivalente a diecisèis mil metros

cuadrados, que les corresponde en el lote de terreno que

compraron a la señora MIRIAN VIVIANA ALDAS SAGN mediante

escritura de compraventa celebrada el cuatro de abril del

año dos mil seis ante el doctor Gonzalo Román Chacón y

legalmente inscrita el veintidos de diciembre del año dos

mil seis. Dicho lote de terreno esta ubicado en la

parraguia de Chillegallo de esta ciudad y cantón Guito.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAMA orovincia de Pichincha. late de terreno comorado pr
CUARFA

cincuenta v dos personas ouienes son duenas del uno ou o

setenta y nueve nor ciento cada una y el señor E in

Patricio Chafuel Gaan es propietario del siete nto

diecisèis por ciento de los derechos y acciones. Los

linderos generales del lote de terrena dentro del que se

encuentra fincado el ochenta por ciento de los derechos y

acciones comprados nor Edwin Patricio Chafuel Gaon y otros

son: Por el Norte con terrenos dœ la Hacienda Campañas Por

el Sur con camino odblico: Por el Este con terreno de los

herederos de Angel Nacimba; y por el Deste con terrenas de

Francisco Paucar. Lote que tiene una superficie to'tal DE

VEINTE MIL METRDS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con ehtos antecedentes expuestos el

seRor EDWIN PATRICIO CHAFUEL SADN, da en venta real y

perpetua enajenación el uno punto setenta y nueve por

ciento de los derechos y acciones que le carresponde en el

late de terreno descrito en la c16usula de los

antecedentes, a favor de la senorita MARIA.MONICA MONGA

TACO. con todos sus usos, costumbres y servidumbres activas

v pasivas y demás derechos anexos. Dejando especificado que

el vendedor despuès de esta venta queda como dueño del

cinco punto treinta y siete por ciento de los derechos y

acciones del lote descrito en la c1Ausula de los

antecedentes. CUARTA.- PRECIO.- El justo precio pactado por

las partes de común acuerdo. libre y voluntariamente, por

el inmueble materia de este contrato es el de TRESCIENTOS

OCHO D6LARES AMERICANOS pagados al contado y en moneda de



curso legal de oarte de la compradora al vendedor quien

t
nada tendrá que reclamar en lo posterior, GUINTA.- LINDEROS

ESPECIFICOS DEL OCHENTA POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y

ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO GUE SE RESPETARAN EN UNA

FUTURA PARTICIðN Y AUTORIZACION MUNICIPAL y dentro de los

cuales esta fincado el uno punto setenta y nueve por

ciento de los derechos v acciones motivo de este contrato,

son los siguientes: Por el Norte en ciento veinte y dos

metros con propiedad privada: Por el Sur en una longitud de

ciento veinte y seis metros con camino público: Por el Este

en ciento cuarenta y un metros con diecinueve centimetros

con terreno de los herederos de Angel Nacimba: y, por el

Oeste en cienta tres metros con ochenta y cinco

centimetros cuadrados con terreno de Francisco Paucar.

derechos y acciones que dan una superficie de diecisèis mil

metros cuadrados. SEXTA CLAUSULA ESPECIAL.- En caso de una

futura partición. ee respetare la posesión y ubicación de

los derechos y acciones, de cada uno de los posesorios y

propietarios. las mismos que estAn fincados en el ochenta

por ciento de los derechos y acciones adquirido por el

vendedor en conjunto con otros cincuenta y dos compradores.

SEPTIMA: ACEPTACIðN.- Las cartes declaran que aceptan el

presente contrato de compraventa en los términos previstos

en el presente contrato. OCTAVA: AUTORIZACI6N.- El vendedor

autoriza al comorador a realizar todos los trámites

pertinentes hasta la inscriociòn de la presente escritura

en el Registro de la Propiedad. NOVENA: CONTROVERSIAS.- En

caso de controversia sobre el sentido, alcance. eiecución o



DR. LIDER MORETA GAVILANES

incumolimiento de las disoosiciones del oresente contra

los comparecientes dejan excresa constancia de aue or a

a cualquier instancia. renuncian fuero y domicilio y se

i
someten a los jueces competentes do esta ciudad de QLiito.

Usted señor Notario se servirá aaregar las demás cláusulas

de estilo para la comoleta validez del presente contrato.

HASTA AGU± LA MINUTA.- La misma gue se encuentra firmada

por el Doctor MARCOS EFRAIN VITERI OMATE con matricula

profesional número nueve mil seiscientos cinco del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento. se observaron todos los preceptos legales Que

el caso requiere; y, leida que le fue integramente a los

comoareciente par mi el Notario, estor se ratifican en todo

lo expuesto, y firman con migo el Notario en unidad de acto

de todo la cual dov fe.-

EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON ' C,C.

MARIA ESTHER TACO CASAMIN C.C. 1 fgggg.g,

E NOTARÎO
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado,del Cantón Quito,CERTIFICOy
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DOCUMENTO en.Q.N.$.....foja(s)ES
FIELCOPIAde RIGINAL se puso a mivista.
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MUNICIPIODEL DISTRITÓMETROPQiJTANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiqra

comprobantede Pago W.8 257837
IMPUESTOS VARIOS

Tituto de brèdito: r: ¿ [ Fecha de Emisión r

Aito Tributación: .7;, ¿p Fecha de Pago,

cadutai auc: OOO()1797.782721

Clave Catastral: Nro. de Predio: -7 7
Dirección: "g'

Barrio: Parroquia: Placa:

información:

fr

COMPRA VTA DDAA 14,79¾OïGA CHAFUEl... GAON EDWIN EATRICI

Concepto:

A)...CABAl...AST $20 ,, OO
SERVICIO khDMINIS 117..20

Forma de Pago: C:'c:'t:Y" Parciat:
!• Descuento o

Cajero: s,) : .
1,

, gv) Institución: Rebaja de Ley

Ventanlila: :g:= Agencia:
,

Subtotal: g, .yg

Trans. Municipal: )::"y :4 .V::yt, frans. Banco: ,- Total: A g. .¶

i11-1
III DIRECTO TROPOUTANAFINANCIERA Pag.: J

Hii CONTRIBUYENTE )")E )



H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHÁDE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

A alúo imponible Vaor Mual TotÅlidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACION:ALCABALAS2û06 0.20

TASA Y TIMBREPROVINCIAL
1.80 0 00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CILO'UEL GAONEDWIN 525911

No. Comprobante

0036667 IlllllIHllilillUINllllll! DIREC INANCIERO

.-. H.00NSE.lO PROVINOlAL
BE PROMINCHA

NO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

No. DE CUOTAS

1078721 MONATACOM 2009- 8-2 - 1 a1
Avalúo imponible Valpr Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CMCL MS 1
1.80 o00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TPAMlTENo 1277
Quito, 19 de agosto 2009

SEÑOP
REGISTRADOR DE i.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCMENTO EL TRAMiTEQUE SE OlO ALA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA: CHAFUELGAÒNEDWINPATRICIO

AFAVORDE : MONGATACOMARIAMONICA

TIPO : TERRENO AREA : 20000 M2

CUANTIA : S 2.000,00 - ALICUOTA : **

PREDlO NO. : 5113078 PORCENTAJE 79%

VALORDEL NPUESTO NPUESTO EXONERADO
causAco

UTILiúAD USD 0 NEHS

ALCABALA USD 20,00

Eco .. P
JEÑE DE RÊNOIW/OEDOMIMO Y RENTAS
ADMINIS. CIÓ Ê0ÑAL QUITUMBE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROMEDAD CERTIFICADO No.: C31054862001
FECHA DE INGREso: 31/07/2009

CERTIFICA CION ,

Referencias: 22/12/2006-PO-79914f-32791i-83878r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO235550;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal yjebide-forma certißcague:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIFyIfAD:
Derechos y Acciones fincados enM.ncI-TFNTA POR CIFNTO,UE DERECHOS Y
ACCIONES de la totalidad, finca eTTeiiò~~sÍtuadoSia2

17

WWALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

HAFUEL GAON EDWIN PATRICIO ltero.-
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN NTES:
Por compra a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura pública otorgada
el CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veintey donde dicienibre del dos mil seis;
ésta mediante compra a los cónyuges MARIO RODRÏGO NOGALES GRANJA y
MARTHA ROSA GOMEZ VALVERDE, representados por el seffor Galo Neptalf Gómez
Martínez, en su calidad de mandatario, según escritura pública otorgadael DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor
Napoßptja, inscrita el primero de juliodel dos mil cinco.
4.- GRAVAAIENES Y OBSERVACIONES:

i NINGUNO,.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
31 'DEJULIO DEL 2009 oc a.m.

'Responsable: LUIS CEVAL

JTYSYSTEMECUAD ADOR SECUfg1YSY

QUITO



HASTA AQUI LDS HABILITANTES .

-

e Se otorgh ante mi go I a fecha que consta del instrumento y en fe
de ello contiere sta URIMRA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada hoy dia quince de septiembre de dos mil
nueVB. - ')

DRxL¾¾R MOR GAVILANES
NOTARIÔCUART ENCARGADO. DEL CANTON GUITO

REil81800EtüÑOPËOÀ000f0
illfilflidil@llfilfliggiae
FF-0067256 '

R PQ.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 76916

Matrículas AsignadaggHILLOOlll38: El UNO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acciones $ncedosen el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón

Martes, 06 Oc lbre 2009, 09:41:29 AM

E OR

en su calidadde VENDEDOR-
MONGA TACO MARIA MONICA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirdrip a cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO /
Revisor.- MARIA JO$E PALACIOS
Amanuense.- AMADA VISTIN

FF-0067256

Illkililllllllllllllllllllllii



g DR. LIDER MORETA GAVILANES taría

NOTAR *

CUAR

Q 4Ecuador

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADO POR.

EDWlN PATRIClO CHAFUEL GAON
A FAVOR DE.

MARIA MONICA MONGA TACO.

CU TIA. $308,00

.H. DI 2 COPtA

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hov dia VIERNES VEINTE Y UNO DE

AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON,

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete guión DP quión DDP. de veinte y cinco de febrero del

año dos mil ocho, comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones, por una

parte el señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL BAON. soltero, por

sus propios derechos, a quien se le llamara el vendedor y,

por atra parte la señora MARIA ESTHER TACO CASAMIN, casada,

estipulando en favor de su hiia la señorita MARIA MONICA

MONGA TACO, soltera, conforme la establecido en el articulo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente

a quien se le denominará la compradora. Los comparecientes



son ecuatorianos, mavores de edad. residentes en esta

ciudad de Duito. legalmente capaces para contratar y

obligarse, convienen en celebrar el oresente contrato de

comoraventa de derechos y acciones de acuerdo a las

cláusulas siguientes: SEMOR NOTARIO: En el registro de

escrituras oublicas a su cargo sirvase insertar un contrato

de compraventa de derechos v acciones comprendida en las

siguientes clAusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene

a la celebración del presente contrato por una carte el

señor EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON por sus propios derechos,

a quien se le llamara el vendedor v, por otra parte la

señora MARIA ESTHER TACO CASAMIN, casada, estipulando

conforme determina el articulo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del Código Civil Vigente a nombre de su hija MARIA

MONICA MONGA TACO, soltera, a quien se le denominará la

compradora. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, residentes en esta ciudad de Guito. Legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTE.-

El seño'r EDWIN PATRICIO CHAFUEL GAON, conjuntamente con
'

otras personas, son propietarios del ochenta por ciento de

los derechos y acciones eauivalente a dieciséis mil metros

cuadrados, que les corresponde en el lote de terreno que

compraron a la señora MIRIAN VIVIANA ALDAS SAON mediante

escritura de compraventa celebrada el cuatro de abril del

año dos mil seis ante el doctor Gonzalo RomAn Chacón y

legalmente inscrita el veintidós de diciembre del aRo dos

mil seis. Dicho late de terreno esta ubicado en la

parroquia de Chillocallo de esta ciudad y cantón Quito.




